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  Sinopsis 
 
 

 22.1 Mediante la transferencia de conocimientos y aptitudes especializadas, el programa ordinario de 
cooperación técnica, establecido por la resolución 58 (I) de la Asamblea General, presta apoyo a 
los países en desarrollo, los países menos adelantados, los países de economías en transición y los 
países que salen de conflictos para crear la capacidad necesaria para alcanzar los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente y aplicar los resultados de las conferencias y cumbres de 
las Naciones Unidas. El objetivo general del programa es apoyar e impulsar los procesos que 
desarrollan las capacidades de los gobiernos, tanto a través de personas como de instituciones, para 
formular y aplicar políticas de desarrollo económico y social sostenible. El programa promueve 
cada vez más el intercambio de experiencias entre países y regiones, la cooperación Sur-Sur y la 
creación de redes de conocimientos para facilitar la continuidad del intercambio y la asistencia y 
asegurar la sostenibilidad. 

 22.2 Las actividades de cooperación técnica de las entidades encargadas de la ejecución son una 
extensión natural de su labor normativa y analítica, que permite a los países en desarrollo 
beneficiarse tanto con el conocimiento adquirido a través de esa labor como con la experiencia de 
las diferentes regiones geográficas, pues constituye un marco para compartir e intercambiar las 
buenas prácticas entre las regiones. Igualmente importante es la contribución de la labor de 
cooperación técnica realizada en el marco del programa a las actividades normativas y analíticas de 
las entidades de ejecución y, en última instancia, el apoyo que prestan al diálogo 
intergubernamental. 

 22.3 A través de los años, la razón de ser del programa básicamente no ha cambiado: complementar la 
asistencia técnica proporcionada con cargo a otras fuentes de financiación y permitir que la 
Organización responda a solicitudes concretas de servicios de asesoramiento y asistencia técnica 
en cuestiones que forman parte del mandato de las entidades de las Naciones Unidas pero no de las 
prioridades establecidas de los programas financiados con cargo a contribuciones voluntarias. La 
principal diferencia entre el programa ordinario de cooperación técnica y otras actividades de 
cooperación técnica del sistema de las Naciones Unidas es que el programa permite responder en 
forma rápida y flexible a las peticiones de los países en desarrollo para atender a necesidades en 
pequeña escala pero urgentes, y brinda a estos países la posibilidad de aprovechar los 
conocimientos especializados de las entidades de las Naciones Unidas, que suelen tener una sólida 
base analítica.  

 22.4 Uno de los mandatos que examinaron los Estados Miembros durante 2006 en respuesta a la 
solicitud contenida en el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 (resolución 60/1 de la 
Asamblea General) fue el del programa. Las sugerencias sobre el mejoramiento de la gestión 
general y la rendición de cuentas, la supervisión y la presentación de informes en relación con el 
programa fueron preparadas por la Secretaría y presentadas al Grupo de Trabajo Oficioso. Las 
delegaciones plantearon otra serie de cuestiones relacionadas, por ejemplo, con objetivos y 
criterios, duplicación de tareas y empleo de asesores y también sugirieron que la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna efectuara un examen del programa. 

 22.5 Las entidades mundiales y regionales que trabajan en la ejecución de las actividades del programa 
se benefician de varios marcos de coordinación y consulta existentes en la Secretaría. El Comité 
Ejecutivo de Asuntos Económicos y Sociales reúne a todas las entidades de las Naciones Unidas 
que participan en el programa y asegura así mayor coherencia y sinergias. El Comité Ejecutivo, 
cuya función sustantiva se centra en la armonización de los programas de sus miembros, ayuda a 
lograr una división más racional del trabajo y complementariedad entre las entidades mundiales y 
regionales. En un plano distinto, el actual diálogo entre el Comité Ejecutivo y el Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo permite que un mayor número de entidades cobre mayor 
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conciencia de la pericia técnica concreta, las ventajas operacionales y el mejor acceso al 
conocimiento que ofrece la Secretaría de las Naciones Unidas a los encargados de ejecutar 
proyectos y realizar actividades operacionales en los países. El intercambio de información sobre 
la labor presente y futura relacionada con la creación de capacidad se realiza en el contexto de la 
coordinación entre organismos para el examen de actividades operacionales, especialmente el 
examen trienal amplio de la política en materia de actividades operacionales. Estos intercambios 
permiten conocer mejor las aptitudes técnicas de los organismos no residentes. El programa 
ordinario de cooperación técnica también asegura que las entidades encargadas de la ejecución 
puedan participar en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
y hagan contribuciones a procesos y marcos normativos pertinentes del país. Por último, los 
vínculos que se establecen entre las instituciones de Bretton Woods, la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), los bancos de desarrollo regionales y otras 
organizaciones regionales permiten conocer mejor las prioridades operacionales y las prácticas de 
otras instituciones mundiales y regionales y contribuyen a los resultados globales que se obtienen 
sobre el terreno. 

 22.6 De conformidad con la resolución 2514 (XXIV) de la Asamblea General y la resolución 1434 
(XLVII) del Consejo Económico y Social, las actividades financiadas con cargo a esta sección del 
presupuesto siguen consistiendo principalmente en los servicios de asesoramiento a corto plazo, la 
capacitación y los proyectos sobre el terreno que se esbozan a continuación. Se atribuye 
importancia especial al aprendizaje y la transferencia de nuevos conocimientos, aptitudes y 
tecnología. Estas actividades están encaminadas a responder a las necesidades expresadas por los 
Estados Miembros y agrupaciones de cooperación regional y subregional, ya sea a solicitud de un 
Estado o a través de un proceso intergubernamental. Las actividades que se realizan son de 
pequeña escala y específicas, relacionadas con elementos concretos que los Estados Miembros han 
señalado como necesarios para cumplir sus compromisos internacionales. 
 

  Servicios de asesoramiento a corto plazo 
 

 22.7 Los servicios de asesoramiento garantizan la aportación de conocimientos técnicos de alto nivel y 
la transferencia de conocimientos de las entidades mundiales y regionales a los gobiernos en 
relación con cuestiones normativas, estrategias y programas de desarrollo y la formulación o 
evaluación de proyectos y programas. Los asesores constituyen la interfase crítica entre los países 
y las entidades de ejecución, pues facilitan el acceso dentro del país a los conocimientos de la 
Organización. Esos servicios suelen prestarse en el marco de misiones de asesoramiento cuya 
preparación y supervisión se realiza cada vez más por medio de mecanismos que aplican 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Las misiones de asesoramiento pueden 
culminar en la formulación de proyectos de cooperación técnica, que serán ejecutados por el 
gobierno o en colaboración con una entidad de las Naciones Unidas. Así se aumentan el efecto 
multiplicador y el efecto a largo plazo de cada misión. Las misiones de asesoramiento también 
pueden prestar asistencia técnica a los programas de ejecución nacional, incluidos su seguimiento 
y evaluación, para tener la seguridad de que la ejecución de los programas tiene en cuenta los 
resultados de las conferencias de las Naciones Unidas. 
 

  Proyectos sobre el terreno 
 

 22.8 La cooperación técnica mediante proyectos sobre el terreno puede responder a solicitudes 
concretas de los gobiernos o a propuestas formuladas por las entidades interesadas en el contexto 
de los programas de trabajo sustantivo que aprueban. Los proyectos sobre el terreno pueden ser 
nacionales, aunque con frecuencia son también interregionales o internacionales, y se orientan cada 
vez en mayor medida a probar y poner en práctica nuevos enfoques para atender a las necesidades 
de desarrollo o suplir las carencias cuando los fondos procedentes de otras fuentes no bastan para 
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financiar las cuestiones prioritarias. Se pueden combinar distintos tipos de aportaciones para 
responder de la mejor manera posible a las necesidades y maximizar la función multiplicadora de 
la actividad. 
 

  Capacitación 
 

 22.9 La capacitación tiene por objeto aumentar los conocimientos y las aptitudes, que habrán de 
contribuir a aumentar la capacidad nacional para la formulación de políticas y la aplicación eficaz 
de políticas nacionales, en consonancia con las respectivas realidades nacionales. La capacitación 
se suele impartir en forma de seminarios y talleres, y también se conceden becas individuales, que 
permiten realizar exámenes más profundos y brindan mayores oportunidades de aprendizaje. El 
intercambio de prácticas óptimas y la cooperación Sur-Sur se promueven de forma sistemática. 
Uno de los principales criterios por los que se rige la capacitación impartida en el marco del 
programa es que las materias tratadas deben desempeñar una función catalizadora en el proceso de 
desarrollo y contribuir a vincular las necesidades y condiciones locales con los procesos de 
seguimiento de las grandes conferencias. Los factores que determinan la elección del lugar de 
capacitación son la facilidad de acceso de los participantes y la capacidad del país anfitrión. 
Incluso cuando la organizadora es una entidad mundial, se fomenta la participación de las 
comisiones regionales pertinentes en aras de la sostenibilidad y el mantenimiento del apoyo 
regional al término de la capacitación. 

 22.10 El objetivo general que orienta la programación de los recursos asignados a las distintas entidades 
con cargo al programa y la estrategia y los criterios generales que se aplican en la ejecución son los 
siguientes: 

  a) Objetivo: El objetivo es apoyar, mediante la transferencia de conocimientos y aptitudes 
especializadas, a los países en desarrollo, los países menos adelantados, los países de 
economía en transición y los países que salen de conflictos, en sus iniciativas de fomento de 
la capacidad orientadas al logro de los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente 
y la aplicación de las decisiones de las conferencias y las cumbres de las Naciones Unidas; 

  b) Estrategia: La estrategia para conseguir el objetivo anterior consiste en:  

   i) Responder a los gobiernos que solicitan asesoramiento urgente sobre cuestiones 
normativas; 

   ii) Proporcionar a los gobiernos asesoramiento específico sobre asuntos sectoriales 
relacionados con sus estrategias y programas de desarrollo; 

   iii) Asistir a los gobiernos en la formulación o evaluación de programas y proyectos que 
permitan mejorar los programas nacionales;  

   iv) Crear redes de expertos y profesionales de distintas esferas sectoriales para favorecer el 
intercambio de información, las sinergias y la posible colaboración, en especial por 
medio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, talleres y seminarios; 

  c) Criterios: Los siguientes criterios son aplicables a todas las entidades de ejecución del programa: 

   i) Las actividades deben llevarse a cabo principalmente en respuesta a solicitudes de 
países en desarrollo y ser de corta duración (es decir, concebidas y ejecutadas en menos 
de dos años civiles); las actividades a más largo plazo que requieran un enfoque gradual 
y que se basen en conocimientos adquiridos en actividades anteriores pueden continuar, 
si logran movilizarse recursos externos; 
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   ii) Las actividades deben corresponder a alguna de las esferas prioritarias establecidas por 
el órgano rector de la entidad de ejecución en la que ésta desempeñe una función 
normativa y analítica fundamental; 

   iii) Las actividades deben fomentar la capacidad de los países en desarrollo, entre otras 
cosas, para cumplir las obligaciones contraídas en virtud de tratados y otras 
obligaciones normativas conexas, y deben mejorar las funciones analíticas de la entidad 
de ejecución en beneficio de todos los Estados Miembros; 

   iv) Se promoverán las actividades que contribuyan a la elaboración de componentes 
especializados de la estrategia de desarrollo de un país o a la preparación de solicitudes 
de recursos en mayor escala de otras fuentes de financiación. 

 22.11 Se procurará que las modalidades de cooperación técnica sean flexibles y se seleccionarán las más 
apropiadas en función del objetivo que se persiga, utilizando, por ejemplo, asesores, consultores, 
actividades de capacitación, becas, enseñanza a distancia, redes de conocimientos y proyectos 
sobre el terreno. 

 22.12 Dada la naturaleza del programa, su presentación en el proyecto de presupuesto por programas se 
sigue estructurando en torno a grandes temas sectoriales, con indicación de las dependencias de la 
Secretaría encargadas de su ejecución. Además, a nivel de los subprogramas, se incluyen 
sistemáticamente referencias al plan por programas y prioridades para el bienio 2008-2009 
(A/61/6/Rev.1) y se explica la relación que guardan las actividades propuestas con la parte 
correspondiente de dicho plan. 

 22.13 Se han tratado de incorporar los principios de la presupuestación basada en los resultados, en 
especial el enfoque del marco lógico, en la ejecución de las actividades de cooperación técnica de 
la Organización, incluidos los distintos servicios de asesoramiento y la capacitación. El marco 
lógico, que se inició en el bienio 2004-2005 a nivel de la sección y en el bienio 2006-2007 se 
amplió a nivel del programa, se usa ahora para cada uno de los 55 subprogramas que prestan 
servicios en el marco del programa ordinario. Cada subprograma, y por extensión, cada entidad 
conexa, debe ahora responsabilizarse directamente de definir los resultados que espera, determinar 
los indicadores de progresos apropiados y, por último, lograr los resultados. 

 22.14 El formato nuevo y mejorado incluye un resumen de las actividades de cada subprograma, con el 
número de actividades/productos correspondientes a 2004-2005, y los previstos para 2006-2007. 
Aunque la índole y el alcance de las actividades dependen de las solicitudes de los Estados 
Miembros y no pueden preverse con exactitud en esta etapa, el número actual de actividades 
permite tener una idea de las que se realizarán en 2008-2009. El resumen de las actividades 
incluye: a) todas las misiones de asesoramiento llevadas a cabo en el contexto de esta sección, 
incluso las efectuadas por asesores interregionales, personal de plantilla y consultores; b) el 
número de seminarios/talleres y (entre paréntesis) el número de participantes procedentes de países 
en desarrollo que han asistido a ellos; y c) el número de becas de corta duración, incluidas ayudas 
para la participación de funcionarios de países en desarrollo en reuniones organizadas por otras 
entidades. Los cuadros sobre los distintos subprogramas también reflejan los gastos reales en 
2004-2005, las estimaciones revisadas para 2006-2007 y las necesidades estimadas para 2008-
2009, por objeto de gastos. 

 22.15 Al no haber un mecanismo oficial de presentación de informes, los resultados obtenidos en el 
marco del programa ordinario no siempre han sido visibles. Por tanto, el formato mejorado 
también incluye un resumen de los efectos, donde se detallan los elementos más importantes y 
los principales logros del programa durante el bienio 2004-2005 y los resultados previstos para 
2006-2007 y 2008-2009. Por primera vez se incluyó información sobre el programa ordinario de 
cooperación técnica en el informe sobre la ejecución de los programas de las Naciones Unidas para 
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el bienio 2004-2005 (A/61/64). Para 2006-2007, se incluirán en el informe sobre la ejecución del 
programa el número de proyectos preparados, los fondos obtenidos para las actividades de 
seguimiento, las convenciones que han sido objeto de ratificación o adhesión o el cumplimiento de 
las obligaciones de presentación de informes y las nuevas disposiciones legislativas o las políticas 
adoptadas por los países donde se ejecuta el programa, así como las dificultades surgidas en la 
ejecución, la experiencia adquirida y los conocimientos derivados de la supervisión y la 
evaluación. También se preparó un sitio web dedicado al programa (http://www.un.org/esa/rptc/), 
que incluye una plataforma para compartir información sobre las actividades pertinentes de todas 
las entidades de ejecución. 

 22.16 En los cuadros 22.1, 22.2 y 22.3 que figuran a continuación se resumen las necesidades de recursos 
propuestas para esta sección desglosadas por componente, objeto de gastos y entidad de ejecución: 

 

Cuadro 22.1 
Necesidades por componente 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
 recursos 

Componente 
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

A. Servicios de asesoramiento 
sectoriales 19 925,1 20 792,4 – – 20 792,4 1 140,0 21 932,4

B. Servicios de asesoramiento 
regionales y subregionales 22 938,7 26 089,0 – – 26 089,0 2 229,1 28 318,1

 Total 42 863,8 46 881,4 – – 46 881,4 3 369,1 50 250,5
 
 

Cuadro 22.2 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total  
antes 

del ajuste 

Monto
del

 ajuste
Estimación 
2008-2009

Otros gastos de personal 32 433,2 32 784,7 136,3 0,4 32 921,0 2 687,2 35 608,2
Consultores y expertos 1 605,5 3 122,4 (437,3) (14,0) 2 685,1  157,0 2 842,1
Viajes de representantes   279,8 – – – – – – 
Viaje de funcionarios 4 360,3 4 749,0 (154,3) (3,2) 4 594,7  299,1 4 893,8
Servicios por contrata  258,0  35,9 35,9 100,0  71,8  4,8  76,6
Gastos generales de 

funcionamiento  36,8  83,9 – –  83,9  5,0  88,9
Suministros y materiales  3,7 – – – – –  – 
Mobiliario y equipo  40,5  80,7 – –  80,7  10,1  90,8
Subvenciones y contribuciones 3 846,1 6 024,8  419,4 7,0 6 444,2  205,9 6 650,1

 Total 42 863,8 46 881,4 – – 46 881,4 3 369,1 50 250,5
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Cuadro 22.3 
Necesidades por programa 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de 
los recursos

Programa 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

 ajuste
Estimación 
2008-2009

A. Servicios de asesoramiento 
sectoriales  

 1. Asuntos económicos y sociales 11 961,2 12 376,1 – – 12 376,1  804,9 13 181,0
 2. Comercio y desarrollo 1 949,0 2 002,7 – – 2 002,7  67,0 2 069,7
 3. Asentamientos humanos  986,7 1 034,4 – – 1 034,4  58,9 1 093,3
 4. Fiscalización internacional de 

drogas, Prevención del delito y 
el terrorismo y justicia penal 1 308,6 1 400,1 – – 1 400,1  56,9 1 457,0

 5. Derechos humanos 2 964,1 2 994,5 – – 2 994,5  94,3 3 088,8
 6. Asistencia humanitaria  755,4  984,6 – –  984,6  58,0 1 042,6
B. Servicios de asesoramiento 

regionales y subregionales  
 1. Desarrollo económico y 

social en África 7 352,8 8 768,5 – – 8 768,5 1 321,8 10 090,3
 2. Desarrollo económico y 

social en Asia y el Pacífico 4 264,9 4 893,5 – – 4 893,5  275,2 5 168,7
 3. Desarrollo económico en 

Europa 2 847,2 2 993,3 – – 2 993,3  95,0 3 088,3
 4. Desarrollo económico y social 

en América Latina y el Caribe 4 587,9 5 072,3 – – 5 072,3  313,1 5 385,4
 5. Desarrollo económico y 

social en el Asia occidental 3 885,9 4 361,4 – – 4 361,4  224,0 4 585,4

 Total 42 863,8 46 881,4 – – 46 881,4 3 369,1 50 250,5
 
 

 22.17 El resumen de los productos por entidad de ejecución figura en el cuadro 22.4 infra. 
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Cuadro 22.4 
Resumen de los productos por entidad de ejecución 

 
 

 
Servicios de 

asesoramiento Talleres (participantes)  Becas  
Proyectos sobre 

el terreno  Total de actividades 

 
2004-
2005 

2006-
2007

2008-
2009 2004-2005 2006-2007 2008-2009

2004- 
2005 

2006-
2007

2008-
2009

2004-
2005

2006-
2007

2008-
2009

2004-
2005

2006-
2007

2008-
2009

Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 257 311 327 53 (807) 56 (1 275) 59 (1 420) 81 90 95 – – – 397 457 481

UNCTAD 32  28 19  4  6 5 – 90 90 – – – 36 124 114

ONU-Hábitat 50 50 50  –  –  – – – – – – – 50 50 50

ONUDD 50 60 60  8 (342) 29 (2 987)  16 (1 020) – – – 6 10 15 64 99 91

ACNUDH 80 81 82  – – – – – – – – – 80 81 82

Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios 18 18 20 4 (100) 6 (120) 8 (160) 2 2 2 – – – 24 26 30

CEPA 92 53 150 51 13 34 – – – 6 – – 149 66 184

CESPAP 153 125 162 30 (810) 36 43 – – – 3 2 – 186 163 205

CEPE 112 111 112 63 (2 355) 70 (2 410) 73 (2 760) – – – – – – 175 181 185

CEPAL 281 339 215 12 (395) 4 (30) 24 (360) – 4 16 – 3 10 293 350 265

CESPAO 378 227 215 11 (457) 43 (635) 18 (412) – 12 19 – 2 1 389 284 253

 Total 1 503 1 403 1 412 2 236 (5 266) 263 (7 457) 280 (6 132) 83 198 222 15 17 26 1 837 1 881 1 940
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 22.18 La cuantía de recursos propuesta para el bienio 2008-2009 coincide con la aprobada para el bienio 
2006-2007. Se prevé que durante el bienio 2008-2009 se necesitarán 2.232 meses de servicios de 
asesoramiento regionales e interregionales, es decir, la misma cantidad que se requirió durante 
2006-2007. 
 
 

 A. Servicios de asesoramiento sectoriales 
 
 

Cuadro 22.5 
Resumen de las necesidades por subprograma y oficina de ejecucióna 
(En miles de dólares EE.UU.) 
 

2008-2009 

Subprograma 
Gastos en 

2004-2005 

Consig-
nación

2006-2007

Departamento 
de Asuntos 

Económicos
 y Sociales UNCTAD

ONU-
Hábitat ONUDD ACNUDH 

Oficina de 
Coordinación 

de Asuntos 
Humanitarios

Total 
estimado

Cuestiones de género y adelanto 
de la mujer 381,9 563,7 600,3 – – – – – 600,3
Política social y desarrollo social 1 539,6 1 606,1 1 710,7 – – – – – 1 710,7
Desarrollo sostenible 3 115,0 3 134,1 3 338,0 – – – – – 3 338,0
Estadística 2 022,7 2 438,3 2 596,8 – – – – – 2 596,8
Población 161,6 551,6 587,5 – – – – – 587,5
Administración pública, finanzas 
y gestión del desarrollo 4 740,5 4 082,3 4 347,7 – – – – – 4 347,7
Globalización, interdependencia  
desarrollo 365,4 362,0 – 372,8 – – – – 372,8
Inversión, fomento de la empresa 
y tecnología 394,0 362,0 – 372,8 – – – – 372,8
Comercio internacional 308,0 362,0 – 372,8 – – – – 372,8
Infraestructura de servicios para 
el desarrollo, eficiencia comercial 
y desarrollo de los recursos humanos 487,5 394,0 – 390,2 – – – – 390,2
África, países menos adelantados 
y programas especiales   
a) Desarrollo de África  72,0 98,1  98,1
b) Países menos adelantados 394,1 378,7 364,9  364,9
c) Programas especiales  72,0 98,1 – – – – 98,1
Cooperación regional y técnica  986,7 1034,4 – – 1 093,3 – – – 1 093,3
Fiscalización internacional de drogas, 
prevención del delito y el terrorismo 
y justicia penal 1 308,6 1 400,1 – – – 1 457,0 – – 1 457,0
Servicios de asesoramiento, 
cooperación técnica y actividades 
sobre el terreno 2 964,1 2 994,5 – – – – 3 088,8 – 3 088,8
Coordinación de la labor humanitaria 
y la respuesta a las emergencias 560,7 707,3 – – – – – 753,3 753,3
Servicios de apoyo en casos 
de emergencia 194,7 277,3 – – – – – 289,3 289,3

 Total 19 925,1 20 792,4 13 181,0 2 069,7 1 093,3 1 457,0 3 088,8 1 042,6 21 932,4
 

 a Sujeto a cambios en función de las solicitudes de asistencia que se reciban; se presenta a título indicativo únicamente. 
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 22.19 Las necesidades por concepto de servicios de asesoramiento sectoriales ascienden a 21.932.400 
dólares, o sea, el 43,6% del total de recursos propuestos para esta sección, y abarcan los 
16 sectores enumerados en el cuadro 22.5 supra. Se prevé que en el bienio 2008-2009 se 
necesitarán 792 meses de trabajo para la prestación de servicios de asesoramiento interregionales, 
cifra que representa, el mismo nivel que en el bienio 2006-2007. 
 
 

 1. Asuntos económicos y sociales: 13.181 dólares 
 
 

 22.20 El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales ejecuta las actividades de este sector en apoyo 
del programa 7, Asuntos económicos y sociales, del plan por programas para el bienio 2008-2009 
(A/61/6/Rev.1). Más en concreto, las actividades del Departamento tienen por objeto 
principalmente: a) prestar asesoramiento y asistencia técnica a los Estados Miembros sobre la 
forma de traducir los resultados de las conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, incluidos 
los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente y otros compromisos y metas, en 
actividades interregionales, regionales y nacionales; y b) fortalecer la capacidad de los países, en 
particular para la formulación de políticas. 
 

Cuadro 22.6  
Resumen de las necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Aumento de los 
 recursos 

Objeto de gastos  
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

Otros gastos de personal 8 596,1 7 953,0 284,6 3,6 8 237,6 535,6 8 773,2
Consultores y expertos 504,9 610,4 (69,5) (11,4) 540,9 35,2 576,1
Viajes de funcionarios 1 157,1 1 172,0 (26,4) (2,3) 1 145,6 74,6 1 220,2
Servicios por contrata 246,1 35,9 35,9 100,0 71,8 4,8 76,6
Mobiliario y equipo 2,5  3,0 – –  3,0 2,2 35,2
Subvenciones y contribuciones 1 454,5 2 571,8 (224,6) (8,7) 2 347,2 152,5 2 499,7

 Total 11 961,2 12 376,1 – – 12 376,1 804,9 13 181,0
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Subprograma 1. Cuestiones de género y adelanto de la mujer 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División para 
el adelanto de la mujer 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, subprograma 2, 
logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  229,5 377,6 402,2
Consultores 41,6 42,5 26,7
Viajes de funcionarios 23,4 41,5 58,7
Servicios por contrata – – –
Mobiliario y equipo – – 3,2
Seminarios/talleres 86,7 102,1 109,5
Subvenciones y contribuciones 0,7 – –

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países en desarrollo para promover y proteger más 
efectivamente los derechos humanos de las mujeres y eliminar la violencia contra las 
mujeres. 

 Total 381,9 563,7 600,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad de los 
países en desarrollo para aplicar la 
Plataforma de Acción de Beijing y las 
observaciones finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, y para utilizar los procedimientos 
del Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 

a) Porcentaje de participantes que 
consideran buena/excelente la utilidad 
y adecuación generales de los 
talleres/servicios de asesoramiento y que 
adquirieron conocimientos y aptitudes 
gracias a los servicios de asesoramiento y la 
capacitación 

b) Mejoramiento de la coordinación y 
cooperación entre todas las partes 
interesadas en la aplicación de la 
Plataforma de Acción de Beijing y las 
observaciones finales del Comité 

b) Porcentaje de participantes que 
consideran buena/excelente la influencia de los 
talleres en el mejoramiento de la cooperación y 
coordinación entre los funcionarios 
del gobierno, las organizaciones no 
gubernamentales, los equipos de las Naciones 
Unidas en el país y los parlamentarios 

 • Organizar y ejecutar actividades de capacitación regionales, 
subregionales y nacionales para aumentar el conocimiento y 
mejorar la capacidad para la aplicación de la Plataforma de Acción 
de Beijing, las observaciones finales del Comité y el Protocolo 
Facultativo de la Convención 

 • Organizar e impartir capacitación para lograr una mayor 
comprensión de la violencia contra las mujeres como forma de 
discriminación y violación de los derechos humanos de las mujeres 
y mejorar la capacidad para eliminar la violencia contra las mujeres 

 • Prestar servicios de asesoramiento a los Estados Miembros para 
promover y proteger más efectivamente los derechos humanos de 
las mujeres 

c) Mayor comprensión de la violencia 
contra las mujeres como forma de 
discriminación y violación de los derechos 
de las mujeres y mejoramiento de la 
capacidad para eliminar la violencia contra 
las mujeres 

c) Porcentaje de países que han recibido 
capacitación y se centran en la violencia 
contra las mujeres como forma de 
discriminación y violación de sus derechos y 
ponen de manifiesto una mayor capacidad 
para eliminar la violencia contra las mujeres 
en los informes que presentan con arreglo al 
artículo 18 de la Convención 

 



 

 

Sección 22 
Program

a ordinario de cooperación técnica 

07-30269 
13

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 5 12 12

Seminarios/talleres 4 
(129) 

4
(145)

4
(150)

Becas – – –

Proyectos sobre el terreno – – –

 Total 9 16 16

  

  

El subprograma prestó servicios de asesoramiento y organizó actividades de capacitación, talleres y 
consultas para representantes de mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer, funcionarios 
del gobierno y juristas. Como parte del programa ordinario, en 2004-2005 se capacitó un total de 
129 participantes de 50 Estados Miembros a través de una serie de talleres de creación de 
capacidad. Los comentarios formulados por escrito y verbalmente acerca de las actividades de 
capacitación indican que la gran mayoría de los participantes (97%) consideraron que los talleres 
habían contribuido en gran medida (calificación 1 sobre 4, donde 4 es la calificación inferior) a su 
comprensión de cómo podrían aplicarse las disposiciones sustantivas de la Convención y los habían 
preparado mejor para la redacción de los informes al Comité. Varios Estados que participaron en 
estas actividades de capacitación presentaron ulteriormente sus informes e indicaron que las 
actividades de capacitación organizadas por la División habían dado un impulso importante a su 
preparación. Los logros previstos para el futuro incluyen una mayor capacidad para aplicar la 
plataforma de Acción de Beijing, el seguimiento de las observaciones finales del Comité, el 
aprovechamiento de las oportunidades para promover los derechos humanos de las mujeres que 
brinda el Protocolo Facultativo de la Convención y la intensificación de los esfuerzos para eliminar 
todas las formas de violencia contra las mujeres. 
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Subprograma 2. Política social y desarrollo social 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Política Social y Desarrollo Social 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, 
subprograma 3, logro previsto c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  1 197,7 1 186,5 1 283,1

Consultores 30,8 52,7 64,2

Viajes de funcionarios 137,8 81,7 96,2

Servicios por contrata 52,7 – – 

Mobiliario y equipo – 5,6 6,0

Seminarios/talleres 118,9 279,6 261,2

Subvenciones y contribuciones 1,7 – – 

Objetivos: Fortalecer la cooperación internacional en pro del desarrollo social prestando 
particular atención a la erradicación de la pobreza, la generación de empleos y la 
integración social, centrándose especialmente en cuestiones relacionadas con las personas 
de edad, las personas con discapacidad, la familia, los jóvenes y los pueblos indígenas. 

 Total 1 539,6 1 606,1 1 710,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecimiento de la capacidad de 
los Estados Miembros para formular y 
aplicar programas y políticas sociales 
efectivos, en particular para la integración 
social de las personas de edad, las personas 
con discapacidad, la familia, los pueblos 
indígenas y los jóvenes 

a) Porcentaje de personal nacional 
capacitado para promover políticas sociales 
participatorias e inclusivas en el país y la 
comunidad 

b) Mejoramiento de la aptitudes y los 
conocimientos de los participantes en los 
talleres de los problemas de los distintos 
grupos sociales para promover prácticas de 
desarrollo más inclusivas 

b) Porcentaje de participantes que 
evaluaron positivamente los talleres 
de capacitación por considerarlos 
pertinentes y oportunos 

 • Prestar servicios de asesoramiento a los Estados Miembros, a 
petición de éstos, para mejorar la capacidad nacional para promover 
la aplicación del Documento Final de la Cumbre Mundial de 
Desarrollo Social y políticas para grupos sociales concretos 

 • Organizar actividades de capacitación encaminadas a crear capacidad 
para aplicar políticas y programas de acción convenidos 
internacionalmente para grupos sociales concretos 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 23 18 21

Seminarios/talleres 7 
(166) 

5
(150)

7
(200)

Becas – – –

Proyectos sobre el terreno – – –

 Total 30 23 28

  

  

En 2004-2005, el subprograma siguió prestando asistencia a los países para aplicar los compromisos 
incorporados en los documentos finales de conferencias internacionales. Se organizaron misiones de 
asesoramiento con cargo al programa ordinario de cooperación técnica y fondos 
extrapresupuestarios en siete países distintos para ayudarlos en la creación de capacidad de 
planificación estratégica y la formulación de políticas de desarrollo social e integración social, así 
como para el desarrollo de los jóvenes; la aplicación del Plan de Acción Internacional de Madrid 
sobre el Envejecimiento; la formulación y aprobación de la convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad; la evaluación social y el uso de metodologías participatorias para la 
planificación y la evaluación; y consolidación de la paz y reducción de las armas pequeñas. Además, 
se celebraron un total de siete talleres sobre políticas en los cuales los participantes examinaron 
cuestiones pertinentes, formularon estrategias y desarrollaron su capacidad para responder a 
las realidades identificadas. Entre los temas que se examinaron se encontraban el VIH/SIDA y el 
bienestar de la familia; los jóvenes y el empleo en situaciones posteriores a los conflictos en la 
región de los países árabes; los jóvenes y la cultura mundial de los medios de difusión; los jóvenes 
con discapacidad; y la formación de alianzas para la protección social. Las respuestas de los 
gobiernos y de los participantes en estos talleres han sido universalmente positivas, como se refleja 
en las cartas de agradecimiento de los gobiernos y las solicitudes de servicios de asesoramiento 
adicionales o complementarios y en las respuestas de los participantes a los cuestionarios de 
evaluación. 
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Subprograma 3. Desarrollo sostenible 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Desarrollo Sostenible 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, subprograma 4, 
logro previsto c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 2 367,8 2 056,2 2 298,5

Consultores 43,3 138,1 117,6

Viajes de funcionarios 286,0 373,5 355,1

Servicios por contrata 39,5 35,9 38,3

Mobiliario y equipo – – 8,9

Seminarios/talleres 374,6 530,4 519,6

Subvenciones y contribuciones 3,8 – – 

Objetivos: Mejorar la capacidad técnica, humana e institucional de los países en desarrollo 
y los países de economías en transición para ejecutar acciones y estrategias nacionales de 
desarrollo sostenible en energía, agua y recursos naturales. 

 Total 3 115,0 3 134,1 3 338,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad nacional 
de los países en desarrollo y los países 
de economías en transición para ejecutar 
las acciones y las estrategias nacionales 
de desarrollo sostenible en energía, agua, 
y recursos naturales 

a) Porcentaje de países que recibieron 
asistencia y utilizaron la información 
obtenida de la misión de asesoramiento 
y los talleres 

b) Mejoramiento de las aptitudes técnicas y 
la comprensión de los países en 
desarrollo para ejecutar acciones y 
estrategias nacionales de desarrollo 
sostenible en energía, agua y recursos 
naturales 

b) Porcentaje de participantes en talleres 
que adquirieron conocimientos sobre 
cómo ejecutar diversas actividades de 
desarrollo sostenible 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados Miembros a solicitud de 
éstos, para mejorar su capacidad de aplicación del Programa 21, el 
Programa para la ulterior ejecución del Programa 21, el Plan de 
Aplicación de Johannesburgo y objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los incorporados en la declaración del 
Milenio de las Naciones Unidas, el Programa de Acción de Barbados 
para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo, la Estrategia de Mauricio para la ulterior ejecución del 
Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y los documentos finales de las 
grandes conferencias de las Naciones Unidas pertinentes para el 
subprograma 

 • Organizar talleres y seminarios para mejorar la capacidad técnica, 
humana e institucional de los países mediante el intercambio de las 
buenas prácticas y las experiencias satisfactorias y la promoción de 
asociaciones para crear capacidad o del desarrollo sostenible 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 66 75 80

Seminarios/talleres 15 
(213) 

14
(450)

15
(500)

Becas – – –

Proyectos sobre el terreno  

 Total 81 89 95 

  

  

En 2004-2005 se fortaleció la capacidad institucional y técnica para la gestión de los recursos 
hídricos, la supervisión del sector hídrico, la gestión de los sistemas de información hidrológica, la 
formulación de políticas y marcos legislativos y la creación de instituciones relacionadas con los 
recursos hídricos, la financiación de la energía, la formulación de políticas sobre eficiencia 
energética, el desarrollo de energía renovable, reformas jurídicas y reglamentarias del sector de la 
energía, combustibles fósiles más limpios y energía hidroeléctrica. Se tomó mayor conciencia a 
distintos niveles de la importancia de alcanzar los objetivos relacionados con el agua y el 
saneamiento y del acceso a los servicios energéticos y sus efectos en el desarrollo sostenible. Las 
actividades de creación de capacidad que se realizaron en estos talleres sirvieron para llevar a mayor 
escala las buenas prácticas y las soluciones innovadoras para la aplicación del  programa de 
desarrollo sostenible. Al respecto, el abastecimiento de agua en distintos países se benefició de una 
variedad de asociaciones que les permitió aprender de las experiencias de los demás. El 
mejoramiento de la capacidad permitió que los países integraran mejor las iniciativas relacionadas 
con los recursos hídricos y la energía en las estrategias nacionales de desarrollo sostenible. La 
supervisón de los efectos del desarrollo sostenible fue más efectiva. Los países se beneficiaron de 
una mayor cooperación para compartir conocimientos y mejores prácticas de gestión conjunta de 
recursos hídricos y energéticos para apoyar la creación de medios de vida sostenibles. 
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Subprograma 4. Estadísticas 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Estadística  

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, 
subprograma 5, logro previsto c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 1 074,0 1 310,1 1 443,4

Consultores 5,9 43,0 42,8

Viajes de funcionarios 343,4 385,7 410,8

Mobiliario, equipo y suministros 2,4 9,0 4,2

Becas 257,4 271,0 250,5

Seminarios/talleres 333,6 419,5 445,1
Subvenciones y contribuciones 6,0 – – 

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países en desarrollo, especialmente los menos 
adelantados, para mejorar la calidad de los datos para los encargados de la formulación de 
políticas nacionales y otros usuarios en el plano nacional e internacional. 

 Total 2 022,7 2 438,3 2 596,8

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad de las 
oficinas nacionales de estadística para 
reunir, compilar, almacenar, analizar y 
difundir periódicamente estadísticas e 
indicadores oficiales en el ámbito 
económico, social, demográfico y 
ambiental 

a) Porcentaje de países que recibieron 
asistencia y utilizaron en su labor 
información obtenida de las misiones de 
asesoramiento 

b) Mejoramiento de las aptitudes y la 
comprensión del personal nacional para 
compilar y difundir datos económicos, 
sociales y ambientales básicos de 
conformidad con las normas y los 
marcos internacionales 

b) Porcentaje de participantes en los 
talleres que adquirieron conocimientos 
sobre cómo preparar, analizar o difundir 
estadísticas 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados Miembros a petición de 
éstos, para mejorar su capacidad de reunir, compilar, almacenar, 
analizar y difundir estadísticas e indicadores oficiales sobre 
cuestiones económicas, sociales, demográficas y ambientales para 
producir datos de calidad para la formulación de políticas, 
prestando especial atención a los censos y los datos económicos 
básicos 

 • Organizar talleres para mejorar el conocimiento en apoyo de la 
creación de capacidad para la recopilación y el análisis de 
estadísticas e indicadores 

 • Organizar visitas de estudio para funcionarios de países en 
desarrollo con miras a mejorar su capacidad profesional en materia 
de estadísticas y cartografía y establecer redes regionales e 
internacionales 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 87 92 90

Seminarios/talleres 11 
(137) 

12
(140)

10
(150)

Becas 81 90 95

Proyectos sobre el terreno – – –

 Total 179 194 195

  

  

En 2004-2005 el subprograma contribuyó a mejorar el conocimiento y la comprensión de los 
estadísticos nacionales de las normas y las mejores prácticas internacionales en materia de 
estadísticas. Se realizaron 11 talleres durante el bienio, y el 78% de los que respondieron a los 
cuestionarios de evaluación distribuidos al final de los talleres afirmaron que éstos les habían 
servido para adquirir nuevos conocimientos estadísticos. Además, se realizaron 87 misiones de 
asesoramiento en las siguientes esferas: uso de tecnología de la información en el campo de las 
estadísticas, organización y gestión de estadísticas, cuentas nacionales y censos sobre población y 
vivienda. En las evaluaciones efectuadas después de las misiones de asesoramiento, todos los países 
interrogados indicaron que la misión había aportado a sus oficinas nuevos conocimientos 
estadísticos. El subprograma también proporcionó a los países herramientas y aptitudes necesarias 
para elaborar y aplicar estrategias para la creación de sistemas nacionales de estadísticas. Los 
participantes en los talleres de la División que respondieron a las encuestas de seguimiento los 
calificaron de útiles o mejor. Además, más del 60% afirmaron que habían podido aplicar las 
recomendaciones de los talleres. En una encuesta de seguimiento de las misiones de asesoramiento, 
se determinó que el 62% de las recomendaciones de los asesores se habían aplicado. Por ejemplo, 
gracias al apoyo prestado a Omán se aplicó el Sistema de Cuentas Nacionales de 1993 y esa 
experiencia se utilizó ulteriormente como modelo para otros Estados del Golfo en un taller regional. 
Los talleres y servicios de asesoramiento sobre indicadores relacionados con los objetivos de 
desarrollo del Milenio contribuyeron a que el número de informes nacionales sobre los objetivos de 
desarrollo del Milenio aumentara de 63 en 2003 a 155 en agosto de 2005. El 85% de las oficinas 
nacionales de estadística participaron en el proceso de presentación de informes nacionales sobre 
los objetivos de desarrollo del Milenio. 
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Subprograma 5. Población 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Población 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, 
subprograma 6, logros previstos b) y c) 

 Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación
2008-2009

Servicios de asesoramiento 161,6 383,7 427,6
Consultores – 28,1 68,1
Viajes de funcionarios – 43,5 21,4
Mobiliario y equipo – 2,7 2,2
Seminarios/talleres – 93,5 68,2

Objetivos: Mejorar la capacidad de los funcionarios gubernamentales, la sociedad civil y 
el sector privado, incluidas las instituciones académicas, para comprender la importancia 
de la dinámica demográfica para el desarrollo económico y social y utilizar insumos y 
herramientas de demografía para orientar la planificación, la ejecución o la supervisión de 
los programas, especialmente para el logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Total 161,6 551,6 587,5

Logros previstos  Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento del acceso a las 
herramientas y los recursos demográficos 
gracias a una mayor difusión de herramientas 
demográficas, incluso por Internet 

a) Número de visitas o documentos 
descargados del sitio web que da acceso a 
recursos demográficos para análisis y 
planificación 

b) Mejoramiento de la capacidad del 
personal de los centros de capacitación o 
departamentos gubernamentales para 
utilizar el análisis demográfico como base 
para la planificación, la aplicación y la 
supervisión de los programas 

b) Evaluación por los participantes en 
los talleres de la pertinencia de los temas 
tratados y la calidad del material 
presentado para facilitar la preparación de 
insumos demográficos para planificar, 
aplicar o supervisar programas 

• Proporcionar asesoramiento a oficinas del gobierno e instituciones 
académicas sobre el fortalecimiento de su capacidad para aplicar las 
herramientas demográficas apropiadas a la planificación y la 
ejecución de programas, especialmente con respecto al logro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio 

• Establecer un sitio web para la difusión de herramientas, 
información y otros recursos demográficos 

• Organizar seminarios para mejorar la comprensión y fomentar la 
capacidad para el uso de insumos demográficos para la planificación, 
aplicación y supervisión de programas, incluidos métodos para evaluar 
los progresos hacia el logro de los objetivos de desarrollo 
internacionalmente convenidos relacionados con aspectos de población; 
el uso y la interpretación apropiados de la información demográfica; la 
actual comprensión de la relación entre la población y el desarrollo, la 
importancia de la fecundidad, la mortalidad, la urbanización y la 
migración para el desarrollo; y las formas de mejorar las bases de datos 

Resumen de actividades  Resumen de los efectos (datos de referencia necesarios) 

 Cifras reales 
2004-2005 

Estimación 
2006-2007

Estimación
2008-2009

Servicios de asesoramiento 2 4 4
Seminarios/talleres 

– 
1

(20)
2

(20)
Becas – – –
Proyectos sobre el terreno – – –

 Total 2 5 6

En 2004-2005 el subprograma siguió contribuyendo a establecer redes de centros de investigación y 
capacitación sobre población y aumentó el acceso mundial a los recursos demográficos. Redes como 
DemoNetAsia, Demoneta para el África de habla francesa y Redeluso para los países de habla 
portuguesa han desempeñado una función importante en la promoción del uso de la tecnología de la 
información en la investigación, capacitación e información demográfica en los países de las 
respectivas regiones. 
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Subprograma 6. Administración pública y gestión del desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Administración Pública y Gestión del Desarrollo 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 7, 
subprograma 8, logro previsto c)  

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 3 565,5 2 638,9 2 918,4

Consultores 383,4 306,0 256,7

Viajes de funcionarios 366,6 246,1 278,0

Servicios por contrata  153,9 – 38,3

Mobiliario y equipo – 15,7 10,7

Seminarios/talleres 269,2 875,6 845,6

Subvenciones y contribuciones  1,9 – – 

Objetivos: Mejorar la capacidad de los gobiernos nacionales para mejorar la gobernanza 
participatoria, el profesionalismo y la rendición de cuentas en el sector público para un 
mejor desempeño, incluso mediante el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

 

 Total 4 740,5 4 082,3 4 347,7

Logros previstos  Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad 
institucional y técnica de la administración 
pública nacional y subnacional para mejorar 
la prestación de servicios públicos 

a) Número de metodologías consideradas 
para su aplicación y número de manuales 
utilizados por los Estados Miembros como 
resultado de los servicios de asesoramiento 
prestados 

• Prestar servicios de asesoramiento mediante misiones de evaluación 
de necesidades y diagnóstico relacionados con los conocimientos 
sustantivos del subprograma en las esferas de gobernanza y 
administración pública, gobernanza y gestión socioeconómica y 
gestión de conocimientos 

b) Fortalecimiento de la capacidad de 
recursos humanos de las administraciones 
públicas en lo que respecta al 
profesionalismo y la ética del sector público; 
la gobernanza participatoria; reconstrucción 
después de las crisis de los sistemas de 
gobernanza y administración pública, 
incluso mediante el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones 

b) Porcentaje de participantes que 
evaluaron positivamente los talleres de 
capacitación y los seminarios por 
considerarlos pertinentes y oportunos 

• Organizar capacitación en grupos a solicitud de los países en 
desarrollo y los países con economías en transición para promover 
enfoques comunes entre los Estados Miembros sobre cuestiones 
relacionadas con el sistema y las instituciones de gobernanza; 
servicios públicos, innovación de la gestión; ética, transparencia y 
rendición de cuentas; gobernanza social y económica; gestión de las 
finanzas públicas; y sistemas de conocimiento para el desarrollo y 
gobierno electrónico para el desarrollo 
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Resumen de actividades  Resumen de los efectos 

 Cifras reales  
2004-2005 

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 74 110 120

Seminarios/ talleres 16 
 (162) 

20
 (370)

21
 (400)

Becas – – –

Proyectos sobre el terreno – – –

 Total 90 130 141

  

  

 

 

Las actividades de cooperación técnica realizadas durante el bienio 2004-2005, dada la importancia 
del mandato de alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio, se destinaron a mejorar la capacidad 
institucional, técnica y de recursos humanos de los países en desarrollo y los países con economías 
en transición. Para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio, el subprograma prestó servicios 
de asesoramiento a través de 74 misiones de evaluación de necesidades, diagnóstico y formulación 
de proyectos. Se elaboraron ocho metodologías, incluida una estrategia de administración pública 
para Kosovo. Se formularon 20 proyectos y 12 módulos de capacitación. Una parte considerable de 
las actividades financiadas con cargo al programa ordinario de cooperación técnica contribuyó a 
aumentar la conciencia y el conocimiento de las normas y mejores prácticas reconocidas 
internacionalmente en materia de gobernanza y administración pública en los países en desarrollo y 
los países con economías en transición. Estos esfuerzos también facilitaron la cooperación, los 
intercambios y el apoyo mutuo en el proceso de modernización de la administración pública. 
Representantes de más de 100 países asistieron a 14 talleres organizados durante el bienio. El 
subprograma prestó apoyó al Sexto Foro Mundial sobre la Reinvención del Gobierno, durante el cual 
se organizaron nueve talleres técnicos a los que asistieron 100 Ministros de administración pública. 
El 90% de los que respondieron a los cuestionarios confirmaron la pertinencia de los temas tratados 
en los seminarios organizados en relación con el programa 23. Se aprobaron tres declaraciones, 
incluida la Declaración de Brisbane sobre participación de la comunidad en el logro de los objetivos 
de desarrollo del Milenio, y se siguió promoviendo la aplicación de la Carta iberoamericana para el 
servicio público que fue aprobada por los Ministros de la región. 
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 2. Comercio y desarrollo: 2.069.700 dólares 
 
 

 22.21 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ejecuta las 
actividades de este sector en apoyo del programa 10, Comercio y desarrollo, del plan por programas 
para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Las actividades se centran en: a) la prestación de 
asesoramiento técnico sobre las opciones de política y sus consecuencias y sobre las oportunidades 
de asistencia técnica en las esferas del comercio y la inversión y sectores conexos, basándose 
principalmente en los mandatos y las cuestiones normativas que se incorporaron en el Consenso de 
São Paulo; y b) la capacitación de funcionarios de los gobiernos y profesionales de la política en 
cuestiones fundamentales del programa económico internacional, con miras a acrecentar su 
capacidad para estructurar respuestas normativas más eficaces e integradas a los cambios en la 
economía mundial, como se estipula en el párrafo 166 del Plan de Acción de Bangkok, y en 
decisiones ulteriores de la Junta de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD y c) asesoramiento en 
materia de políticas, apoyo técnico y coordinación normativa de la asistencia proporcionada en el 
contexto del marco integrado para la asistencia técnica en materia de comercio, a los países menos 
adelantados entre los seis organismos (UNCTAD, Organización Mundial del Comercio, Centro de 
Comercio Internacional UNCTAD/OMC (CCI), Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional (FMI)). 
 

Cuadro 22.7 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Aumento de los  
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación 
2008-2009

Otros gastos de personal 1 822,7 1 153,6 – – 1 153,6 32,5 1 186,1
Viajes de funcionarios 126,4 183,3 100,4 54,8 283,7 18,5 302,2
Subvenciones y contribuciones – 665,8 (100,4) (15,1) 565,4 16,0 581,4

 Total 1 949,0 2 002,7 – – 2 002,7 67,0 2 069,7
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Subprograma 1. Globalización, interdependencia y desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División de Globalización y Estrategias de Desarrollo 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, subprograma 1, 
logro previsto a) 

Cifras reales 
2004/2005

Estimación 
2006/2007

Estimación 
2008/2009

Servicios de Asesoramiento 341,7 172,0 164,0

Viajes de funcionarios 23,7 40,0 63,8

Seminarios/talleres – 150,0 145,0

 Total 365,4 362,0 372,8

Objetivos: a) Fortalecer la capacidad de formulación de políticas de los países en desarrollo y 
los países de economías en transición en materia de macroeconomía, comercio, inversiones, 
tecnología y cuestiones conexas, en particular para formular políticas intersectoriales 
coherentes que contribuyan a las estrategias nacionales; 

b) Colmar las lagunas en materia de creación de capacidad respondiendo a las necesidades 
inmediatas de asistencia expresadas por los gobiernos, y proporcionando algún tipo de 
orientación para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que respondan mejor a las 
verdaderas necesidades de los países beneficiarios. 

 

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejor comprensión por los funcionarios 
gubernamentales de las cuestiones principales 
relacionadas con el programa económico 
internacional y las consecuencias de la 
interrelación entre las distintas políticas 
sectoriales entre sí y con la estrategia de 
desarrollo nacional 

a) Número de funcionarios del gobierno 
capacitados que hayan reconocido que los 
conocimientos y la comprensión obtenidos 
se ha aplicado realmente durante el 
desempeño de sus funciones y mejorado la 
calidad de su labor normativa 

b) Mayor conciencia y conocimiento de las 
opciones de política y de sus consecuencias  

b) Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirman la utilidad del 
asesoramiento normativo prestado 

• Cinco cursos de capacitación regionales (de tres semanas cada 
uno) y breves cursos en Ginebra, cuando se requirió, impartidos 
por expertos en políticas de todos los subprogramas de la 
UNCTAD y, en el caso de los cursos regionales, expertos de 
gobiernos, instituciones de investigación y del sector privado 

• Servicios de asesoramiento cuando exista la necesidad de 
asistencia inmediata y sobre la base de las peticiones de los 
gobiernos beneficiarios 
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Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004/2005 
Estimación 
2006/2007

Estimación 
2008/2009

Servicios de asesoramiento 6 4 3 

Seminarios/talleres 4a 6a 5a

Becas – 90a 90a

 Total 10 100 98 

   

En 2004-2005, cuatro cursos regionales constituyeron la única capacitación intersectorial que se 
impartió a funcionarios del Gobierno en Mauricio (África), Praga (país de economía en 
transición), Hanoi (Asia y el Pacífico) y La Habana (América Latina y el Caribe). Alrededor del 
70% de los funcionarios que respondieron a las encuestas de seguimiento afirmaron que el 
conocimiento y la comprensión obtenidos gracias a los cursos se habían aplicado realmente 
durante el ejercicio de sus funciones y habían mejorado la calidad de su labor normativa. Los 
cursos prestaron especial atención a las características regionales y nacionales, el intercambio de 
experiencia entre los participantes y ejercicios de simulación que permitieron comprender mejor 
las consecuencias prácticas de los vínculos entre las distintas cuestiones normativas. Las 
actividades de los asesores interregionales están incorporadas en los programas operacionales de 
los principales subprogramas de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los asesores 
interregionales de la UNCTAD aportaron su contribución a las decisiones, los debates y los 
resultados multilaterales en la segunda Cumbre  
del Sur (junio de 2005, Doha), el undécimo período de sesiones del Comité Intergubernamental de 
Seguimiento y Coordinación del Grupo de los 77 para la Cooperación Económica entre los Países 
en Desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el Foro de Alto Nivel sobre Comercio e Inversiones 
(diciembre de 2004, Doha), las reuniones del Grupo Intergubernamental de los Veinticuatro sobre 
Asuntos Monetarios Internacionales (septiembre de 2004 y septiembre de 2005, Washington; 
marzo de 2004, Ginebra), una reunión de ministros de comercio de los países menos adelantados 
(junio de 2005, Livingstone (Zambia)), una reunión de ministros de comercio de países africanos 
(mayo de 2004, Kigali), entre otros. 

 

 a Organizado conjuntamente por los subprogramas 1, 2, 3 y 4.  
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Subprograma 2. Inversiones, empresa y tecnología 
 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División de Inversión, Tecnología y Desarrollo 
de Empresas 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, 
subprograma 2, logros previstos a), b) y c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de Asesoramiento 368,5 172,0 164,0

Viajes de funcionarios 25,5 40,0 63,8

Seminarios/talleres – 150,0 145,0

 Total 394,0 362,0 372,8

Objetivos: a) Fortalecer la capacidad de formulación de políticas de los países en 
desarrollo y los países con economías en transición en materia de macroeconomía, 
comercio, inversiones, tecnología y cuestiones conexas, en particular para formular 
políticas intersectoriales coherentes que contribuyan a las estrategias nacionales; 

b) Colmar las lagunas en materia de creación de capacidad respondiendo a las 
necesidades de asistencia inmediatas expresadas por los gobiernos, y proporcionando 
algún tipo de orientación para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que 
respondan mejor a las verdaderas necesidades de los países beneficiarios. 

 

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejor comprensión por los funcionarios 
gubernamentales de las cuestiones 
principales relacionadas con el programa 
económico internacional y las consecuencias 
de la interrelación entre las distintas 
políticas sectoriales entre sí y con la 
estrategia de desarrollo nacional 

a) Número de funcionarios del gobierno 
capacitados que hayan reconocido que los 
conocimientos y la comprensión obtenidos 
se ha aplicado realmente durante el 
desempeño de sus funciones y mejorado la 
calidad de su labor normativa 

b) Mayor conciencia y conocimiento de las 
opciones de política y de sus consecuencias  

b) Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirman la utilidad del 
asesoramiento normativo prestado 

• Cinco cursos de capacitación regionales (de tres semanas cada uno) 
y breves cursos en Ginebra, cuando se requirió, impartidos por 
expertos en políticas de todos los subprogramas de la UNCTAD y, 
en el caso de los cursos regionales, expertos de gobiernos, 
instituciones de investigación y del sector privado 

• Servicios de asesoramiento cuando exista la necesidad de asistencia 
inmediata y sobre la base de las peticiones de los gobiernos 
beneficiarios 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 6 4 3 

Seminarios/talleresa – – – 
Becasa – – – 

 Total 6 4 3 

    

En 2004-2005, cuatro cursos regionales constituyeron la única capacitación intersectorial que se 
impartió a funcionarios del Gobierno en Mauricio (África), Praga (país con economía en 
transición), Hanoi (Asia y el Pacífico) y La Habana (América Latina y el Caribe). Alrededor del 
70% de los funcionarios que respondieron a las encuestas de seguimiento afirmaron que el 
conocimiento y la comprensión obtenidos gracias a los cursos se habían aplicado realmente durante 
el ejercicio de sus funciones y habían mejorado la calidad de su labor normativa. Los cursos 
prestaron especial atención a las características regionales y nacionales, el intercambio de 
experiencia entre los participantes y ejercicios de simulación que permitieron comprender mejor las 
consecuencias prácticas de los vínculos entre las distintas cuestiones normativas. Las actividades 
de los asesores interregionales están incorporadas en los programas operacionales de los principales 
subprogramas de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los asesores interregionales de la 
UNCTAD aportaron su contribución a las decisiones, los debates y los resultados multilaterales en 
la segunda Cumbre del Sur (junio de 2005, Doha), el undécimo período de sesiones del Comité 
Intergubernamental de Seguimiento y Coordinación del Grupo de los 77 para la Cooperación 
Económica entre los Países en Desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el Foro de Alto Nivel sobre 
Comercio e Inversiones (diciembre de 2004, Doha), las reuniones del Grupo Técnico del G-24 
(septiembre de 2004 y septiembre de 2005, Washington; marzo de 2004, Ginebra), una reunión de 
ministros de comercio de los países menos adelantados (junio de 2005, Livingstone (Zambia)), una 
reunión de ministros de comercio de países africanos (mayo de 2004, Kigali), entre otros. 

 

 a Las actividades organizadas conjuntamente por los subprogramas 1, 2, 3 y 4 se indican en el subprograma 1. 
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Subprograma 3. Comercio internacional 
 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División de Comercio Internacional en bienes 
y servicios y productos básicos 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, 
subprograma 3, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 288,1 172,0 164,0

Viajes de funcionarios 19,9 40,0 63,8

Seminarios/talleres – 150,0 145,0

 Total 308,0 362,0 372,8

Objetivos: a) Fortalecer la capacidad de formulación de políticas de los países en 
desarrollo y los países de economías en transición en materia de macroeconomía, 
comercio, inversiones, tecnología y cuestiones conexas, en particular para formular 
políticas intersectoriales coherentes que contribuyan a las estrategias nacionales; 
b) Colmar las lagunas en materia de creación de capacidad respondiendo a las 
necesidades inmediatas de asistencia expresadas por los gobiernos, y proporcionando 
algún tipo de orientación para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que 
respondan mejor a las verdaderas necesidades de los países beneficiarios.   

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejor comprensión por los funcionarios 
gubernamentales de las cuestiones 
principales relacionadas con el programa 
económico internacional y las consecuencias 
de la interrelación entre las distintas 
políticas sectoriales entre sí y con la 
estrategia de desarrollo nacional 

a) Número de funcionarios del gobierno 
capacitados que hayan reconocido que los 
conocimientos y la comprensión obtenidos 
se habían aplicado realmente durante el 
desempeño de sus funciones y mejorado la 
calidad de su labor normativa 

 • Cinco cursos de capacitación regionales (de tres semanas cada uno) 
y breves cursos en Ginebra, cuando se requirió, impartidos por 
expertos en políticas de todos los subprogramas de la UNCTAD y, 
en el caso de los cursos regionales, expertos de gobiernos, 
instituciones de investigación y del sector privado 

b) Mayor conciencia y conocimiento de las 
opciones de política y de sus consecuencias 

b) Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirman la utilidad del 
asesoramiento normativo prestado 

 • Servicios de asesoramiento cuando exista la necesidad de asistencia 
inmediata y sobre la base de las peticiones de los gobiernos 
beneficiarios 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  6 4 3

Seminarios/talleresa  

Becasa  

 Total 6 4 3

  

En 2004-2005, cuatro cursos regionales constituyeron la única capacitación intersectorial que se 
impartió a funcionarios del Gobierno en Mauricio (África), Praga (país con economía en transición) 
y Hanoi (Asia y el Pacífico) y La Habana (América Latina y el Caribe). Alrededor del 70% de los 
funcionarios que respondieron a las encuestas de seguimiento afirmaron que el conocimiento y la 
comprensión obtenidos gracias a los cursos se habían aplicado realmente durante el ejercicio de sus 
funciones y habían mejorado la calidad de su labor normativa. Los cursos prestaron especial 
atención a las características regionales y nacionales, el intercambio de experiencia entre los 
participantes y ejercicios de simulación que permitieron comprender mejor las consecuencias 
prácticas de los vínculos entre las distintas cuestiones normativas. Las actividades de los asesores 
interregionales están incorporadas en los programas operacionales de los principales subprogramas 
de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los asesores interregionales de la UNCTAD aportaron su 
contribución a las decisiones, los debates y los resultados multilaterales en: la Segunda Cumbre del 
Sur (junio de 2005, Doha), el 11° período de sesiones del Comité Intergubernamental de 
Seguimiento y Coordinación del Grupo de los 77 para la Cooperación Económica entre los Países en 
Desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el Foro de Alto Nivel sobre Comercio e Inversiones 
(diciembre de 2004, Doha), las reuniones del Grupo Técnico del Grupo Intergubernamental de los 
Veinticuatro sobre Asuntos Monetarios (septiembre de 2004 y septiembre de 2005, Washington; 
marzo de 2004, Ginebra), una reunión de Ministros de Comercio de los países menos adelantados 
(junio de 2005, Livingstone (Zambia)) y una reunión de Ministros de Comercio de países africanos 
(mayo de 2004, Kigali), entre otros. 

 

 a Las actividades organizadas conjuntamente por los subprogramas 1, 2, 3 y 4 se indican en el subprograma 1. 
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Subprograma 4. Infraestructura de servicios para el desarrollo, la eficiencia del comercio  
y el desarrollo de recursos humanos 

 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División de Infraestructura de Servicios para el 
Desarrollo y Eficiencia del Comercio  

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, 
subprograma 4, logros previstos b) y c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 456,0 202,0 162,6

Viajes de funcionarios 31,5 40,0 81,2

Seminarios/talleres – 152,0 146,4

 Total 487,5 394,0 390,2

Objetivos: a) Fortalecer la capacidad de formulación de políticas de los países en 
desarrollo y los países con economías en transición en materia de macroeconomía, 
comercio, inversiones, tecnología y cuestiones conexas, en particular para formular 
políticas intersectoriales coherentes que contribuyan a las estrategias nacionales; 

b) Colmar las lagunas en materia de creación de capacidad respondiendo a las necesidades 
de asistencia inmediatas expresadas por los gobiernos, y proporcionando algún tipo de 
orientación para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que respondan mejor a 
las verdaderas necesidades de los países beneficiarios. 

 

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejor comprensión por los funcionarios 
gubernamentales de las cuestiones 
principales relacionadas con el programa 
económico internacional y las consecuencias 
de la interrelación entre las distintas 
políticas sectoriales entre sí y con la 
estrategia de desarrollo nacional 

a) Número de funcionarios del gobierno 
capacitados que hayan reconocido que los 
conocimientos y la comprensión obtenidos 
se habían aplicado realmente durante el 
desempeño de sus funciones y mejorado la 
calidad de su labor normativa 

 • Cinco cursos de capacitación regionales (de tres semanas cada uno) 
y breves cursos en Ginebra, cuando se requirió, impartidos por 
expertos en políticas de todos los subprogramas de la UNCTAD y, 
en el caso de los cursos regionales, expertos de gobiernos, 
instituciones de investigación y del sector privado 

b) Mayor conciencia y conocimiento de las 
opciones de política y de sus consecuencias  

b) Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirman la utilidad del 
asesoramiento normativo prestado 

 • Servicios de asesoramiento cuando exista la necesidad de asistencia 
inmediata y sobre la base de las peticiones de los gobiernos 
beneficiarios 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 6 4 3 

Seminarios/talleresa   

Becasa   

 Total 6 4 3 

   

   

En 2004-2005, cuatro cursos regionales constituyeron la única capacitación intersectorial que se 
impartió a funcionarios del Gobierno en Mauricio (África), Praga (país con economía en 
transición) y Hanoi (Asia y el Pacífico) y La Habana (América Latina y el Caribe). Alrededor del 
70% de los funcionarios que respondieron a las encuestas de seguimiento afirmaron que el 
conocimiento y la comprensión obtenidos gracias a los cursos se habían aplicado realmente durante 
el ejercicio de sus funciones y habían mejorado la calidad de su labor normativa. Los cursos 
prestaron especial atención a las características regionales y nacionales, el intercambio de 
experiencia entre los participantes y ejercicios de simulación que permitieron comprender 
mejor las consecuencias prácticas de los vínculos entre las distintas cuestiones normativas. Las 
actividades de los asesores interregionales están incorporadas en los programas operacionales 
de los principales subprogramas de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los asesores 
interregionales de la UNCTAD aportaron su contribución a las decisiones, los debates y los 
resultados multilaterales en: la Segunda Cumbre del Sur (junio de 2005, Doha), el 11° período de 
sesiones del Comité Intergubernamental de Seguimiento y Coordinación del Grupo de los 77 para 
la Cooperación Económica entre los Países en Desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el Foro de 
Alto Nivel sobre Comercio e Inversiones (diciembre de 2004, Doha), las reuniones del Grupo 
Técnico del Grupo Intergubernamental de los Veinticuatro sobre Asuntos Monetarios (septiembre 
de 2004 y septiembre de 2005, Washington; marzo de 2004, Ginebra), una reunión de Ministros de 
Comercio de los países menos adelantados (junio de 2005, Livingstone (Zambia)) y una reunión de 
Ministros de Comercio de países africanos (mayo de 2004, Kigali), entre otros. 

 

 a Las actividades organizadas conjuntamente por los subprogramas 1, 2, 3 y 4 se indican en el subprograma 1. 
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Subprograma 5. África, países menos adelantados y programas especiales 
 

 A. Desarrollo de África 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División para África, países menos adelantados 
y programas especiales 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan del programa para el bienio 2008-2009: programa 10,  
subprograma 5 A, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 66,0 90,0 

Viajes de funcionarios – 6,0 8,1 

Seminarios/talleres – – – 

Objetivos: Colmar las lagunas en los esfuerzos de creación de capacidad para responder a 
las necesidades inmediatas de asistencia expresadas por los gobiernos y proporcionar algún 
tipo de asistencia para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que respondan 
mejor a las verdaderas necesidades de los países beneficiarios 

 Total – 72,0 98,1 

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mayor conciencia y conocimiento de las 
políticas normativas y sus consecuencias 

Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirman la utilidad del 
asesoramiento normativo proporcionado 

Servicios de asesoramiento donde haya necesidades de asistencia 
inmediata y sobre la base de las solicitudes de los gobiernos 
beneficiarios 

Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 2 1

 Total – 2 1

En general las actividades de los asesores interregionales están incorporadas en los programas 
operacionales de los principales subprogramas de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los 
asesores interregionales de la UNCTAD aportaron su contribución a las decisiones, los debates y 
los resultados multilaterales en la segunda Cumbre del Sur (junio de 2005, Doha); el undécimo 
período de sesiones del Comité Intergubernamental de Seguimiento y Coordinación del Grupo de 
los 77 para la cooperación económica entre los países en desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el 
Foro de Alto Nivel sobre Comercio e Inversiones (diciembre de 2004, Doha), las reuniones del 
Grupo Técnico del G-24 (septiembre de 2004 y septiembre de 2005, Washington; marzo de 2004, 
Ginebra), una reunión de ministros de comercio de los países menos adelantados (junio de 2005, 
Livingstone (Zambia)), y una reunión de Ministros de Comercio de países africanos (mayo 
de 2004, Kigali), entre otros. 
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 B. Países menos adelantados 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División para África, países menos adelantados y 
programas especiales 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, 
subprograma 5 B, países logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación
2008-2009

Servicios de asesoramiento 368,3 303,6 351,5 

Viajes de funcionarios 25,8 11,3 13,4 

Seminarios/talleres – 63,8 – 

Objetivos: Ayudar a los países menos adelantados a integrar mejor sus políticas y 
prioridades en materia de comercio en los planes de desarrollo y las estrategias de 
reducción de la pobreza nacionales, para desarrollar su capacidad de planificarlos y 
aplicarlos y para mejorar el control nacional de estas políticas, planes y decisiones 
prioritarias 

 Total 394,1 378,7 364,9 

Logros previstos  Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor capacidad de los países en 
desarrollo para formular políticas comerciales 
que respondan a las expectativas nacionales, 
incluso mediante el estudio de diagnóstico de la 
integración comercial, que contribuya a sus 
estrategias de reducción de la pobreza 

b) Los países menos adelantados habrán 
incorporado estas políticas en los planes de 
desarrollo nacionales y estrategias de reducción 
de la pobreza 

a) Número de países con un marco de 
políticas comerciales que favorezcan a 
los pobres, asistidos por el marco 
integrado con un proceso de control 
nacional mejorado 

b) Número de casos en los cuales se 
hayan incorporado satisfactoriamente las 
políticas comerciales en los planes de 
desarrollo nacionales y las estrategias de 
reducción de la pobreza 

Servicios de asesoramiento para responder a las solicitudes de los 
países relacionadas con el fortalecimiento de su capacidad para 
incorporar el comercio en sus estrategias de desarrollo y el programa 
ordinario de cooperación técnica y fortalecer las dependencias 
nacionales de aplicación del marco internacional 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 8 8 5

 Total 8 8 5

  

El marco integrado para la asistencia técnica en materia de comercio a los países en desarrollo es 
una empresa conjunta de la UNCTAD, la Organización Mundial del Comercio, el CCI, el PNUD, el 
Banco Mundial y el FMI, y su asistencia se financia con cargo a múltiples fuentes. Sus estudios de 
diagnóstico no sólo han proporcionado el marco de asistencia para los organismos participantes, 
sino que también ha sido utilizado por algunos donantes de asistencia bilaterales para examinar su 
estrategia de asistencia a los países menos adelantados. Durante el bienio 2004-2005, otros tres 
países en desarrollo incorporaron sus políticas comerciales en las estrategias de desarrollo 
nacionales, con lo cual el número total de países que han logrado este objetivo con éxito se eleva a 
cinco. Otros nueve países han trabajado en el proceso. Además, los países que se incorporan al 
marco recibieron asistencia para el proceso de diagnóstico previo en talleres regionales celebrados 
en Rwanda en 2004 y Sierra Leona en 2005. La UNCTAD ayudó concretamente a organizar o 
validar estudios conjuntos de diagnóstico para tres países en desarrollo sobre inversión; tres sobre 
aduanas e inversión; y uno sobre estrategias de comercio y desarrollo. Otros tres países también 
recibieron asistencia concretamente para mejorar el control nacional del proceso. 
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 C. Programas especiales 
 
 

Entidad de ejecución: UNCTAD, División para África, países menos adelantados 
y programas especiales 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 10, 
subprograma 5 C, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación
2008-2009

Servicios de Asesoramiento  – 66,0 90,0

Viajes de funcionarios – 6,0 8,1

Objetivos: Colmar las lagunas en los esfuerzos de creación de capacidad para responder a 
las necesidades inmediatas de asistencia expresadas por los gobiernos y proporcionar 
algún tipo de asistencia para la formulación de proyectos de largo plazo a fin de que 
respondan mejor a las verdaderas necesidades de los países beneficiarios  Total – 72,0 98,1

Resumen de los efectos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mayor conciencia y conocimiento de las 
políticas normativas y sus consecuencias 

Número de receptores de servicios de 
asesoramiento que confirma la utilidad del 
asesoramiento normativo proporcionado  

Servicio de asesoramiento donde hayan necesidades de asistencia 
inmediata y sobre la base de las solicitudes de los gobiernos 
beneficiarios  

Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 2 1

 Total – 2 1

  

En general las actividades de los asesores interregionales están incorporadas en los programas 
operacionales de los principales subprogramas de la UNCTAD. Para el bienio 2004-2005, los 
asesores interregionales de la UNCTAD aportaron su contribución a las decisiones, los debates y 
los resultados multilaterales en la segunda Cumbre del Sur (junio de 2005, Doha); el undécimo 
período de sesiones del Comité Intergubernamental de Seguimiento y Coordinación del Grupo de 
los 77 para la cooperación económica entre los países en desarrollo (marzo de 2005, La Habana), el 
Foro de Alto Nivel sobre Comercio e Inversiones (diciembre de 2004, Doha), las reuniones del 
Grupo Técnico del G-24 (septiembre de 2004 y septiembre de 2005, Washington; marzo de 2004, 
Ginebra), una reunión de ministros de comercio de los países menos adelantados (junio de 2005, 
Livingstone (Zambia)), y una reunión de Ministros de Comercio de países africanos (mayo de 
2004, Kigali), entre otros. 
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 3. Asentamientos humanos: 1.093.300 dólares 
 
 

 22.22 El Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) ejecuta las 
actividades de este sector en apoyo del programa 12, Asentamientos humanos, del plan por 
programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Más concretamente, este programa ofrece 
conocimientos técnicos especializados y apoyo operacional a los gobiernos que lo soliciten y a 
otros asociados del Programa Hábitat mediante servicios de asesoramiento de corta duración sobre 
cuestiones de alta prioridad estratégicamente seleccionadas como, por ejemplo, la identificación, el 
desarrollo y la puesta en marcha de programas de cooperación innovadores y la prestación de 
apoyo especializado para la ejecución, supervisión y repetición de esos programas de cooperación. 
Además, se prestará especial atención a la asistencia en situaciones posteriores a los desastres para 
complementar las actividades de otros organismos. 
 

Cuadro 22.8 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 
 
 

Aumento de los  
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje 

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
2008-2009

Otros gastos de personal  893,6  927,8 – –  927,8  48,9  976,7
Viajes de funcionarios  72,7  76,4 – –  76,4  5,0  81,4
Gastos generales de funcionamiento  13,3  18,7 – –  18,7  3,1  21,8
Suministros y materiales  1,0 – – – – –  – 
Mobiliario y equipo  6,1  11,5 – –  11,5  1,9  13,4

 Total  986,7 1 034,4 – – 1 034,4  58,9 1 093,3
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Subprograma 1. Cooperación regional y técnica 
 
 

Entidad de ejecución: ONU-Hábitat, División de Cooperación Regional y Técnica 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 12, subprograma 3, 
logros previstos a), b) y c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación
2008-2009

Servicios de asesoramiento 893,6 927,8 976,7

Consultores 72,7 76,4 81,4

Viajes de funcionarios 13,3 18,7 21,8

Mobiliario y equipo  7,1 11,5 13,4

Seminarios/talleres – – – 

Objetivos: Mejorar la formulación y aplicación de las políticas, las estrategias y los 
programas sobre urbanismo y vivienda y desarrollar capacidades conexas, principalmente 
en los planos nacional y local. 

 Total 986,7 1 034,4 1 093,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor capacidad nacional, regional 
y local para aplicar las políticas, 
estrategias y programas de 
asentamientos humanos, prestando 
especial atención a reducir la pobreza 
urbana y responder a situaciones de 
desastres naturales y provocados por el 
hombre 

a) i) Aumento del número de países que 
refuerzan la capacidad de sus instituciones 
para elaborar estrategias de reducción de la 
pobreza urbana 

 ii) Aumento del número de países que 
refuerzan la competencia de sus instituciones 
para aportar una respuesta en caso de 
desastre y reducir la vulnerabilidad 

b) Mejores políticas nacionales sobre 
vivienda y desarrollo urbano, 
compatibles con las normas mundiales 
de ONU-Hábitat, y mayor conocimiento 
a nivel regional de las condiciones 
urbanas y las tendencias en materia de 
urbanismo 

b) i) Aumento del número de países que 
aplican normas de gobernanza urbana  

 ii) Aumento del número de países que 
aplican políticas y estrategias destinadas a 
mejorar los barrios de tugurios y evitar su 
formación 

 iii) Aumento del número de asociados que 
participan en las actividades de supervisión 
de las condiciones de los asentamientos 
humanos documentando las mejores 
prácticas y preparando informes nacionales y 
regionales sobre el estado de las ciudades 

 • Actividades operacionales que consisten en prestar asistencia 
técnica para la formulación de políticas y en ejecutar programas 
de creación de capacidad y proyectos de demostración que 
respalden la labor normativa de ONU-Hábitat en los países en 
desarrollo y en los países con economías en transición, a solicitud 
de los gobiernos 

 • Responder a las solicitudes de 50 países con misiones de 
asesoramiento y servicios en cuestiones especializadas y 
asentamientos humanos, incluido el mejoramiento de los barrios 
de tugurios, la vivienda social, la reducción de la pobreza urbana, 
la reconstrucción de activos físicos y la gobernanza democrática 
después de los desastres producidos por el hombre, en estrecha 
coordinación con los directores del programa de Hábitat en 
45 países en desarrollo para apoyar actividades normativas y 
operacionales y contribuir a la incorporación de cuestiones de 
urbanización y vivienda sostenibles en los documentos de 
políticas nacionales como las estrategias para la reducción de la 
pobreza y el Marco de las Naciones Unidas de Asistencia para el 
Desarrollo (MANUD), así como la supervisión y aplicación del 
programa Hábitat y los objetivos de desarrollo del Milenio 
pertinentes en los planos nacional y local. 
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Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

c) Mayor integración del tema de la 
urbanización sostenible en los marcos de 
asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y las estrategias y planes 
nacionales de desarrollo, incluidos los 
documentos de estrategia de lucha contra 
la pobreza en los casos en que existan 

c) Aumento del número de equipos de las 
Naciones Unidas en los países que han integrado 
el tema de la urbanización sostenible y favorable 
a los pobres en los marcos de asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 

 • Prestar servicios de asesoramiento a los gobiernos locales sobre 
formulación de políticas de urbanismo y vivienda, preparación y 
evaluación de programas e integración de la urbanización 
sostenible en las estrategias de desarrollo locales 

 • Aportar contribuciones al MANUD y las estrategias de desarrollo 
nacionales a solicitud de los equipos de las Naciones Unidas en 
los países 

 • Apoyar el intercambio de conocimientos y la creación de 
capacidad entre redes de encargados de formular decisiones y 
profesionales en esa esfera (contribuciones a talleres y 
conferencias) 

Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 50 50 50

 Total 50 50 50

  

En 2004-2005, el subprograma contribuyó a aumentar la conciencia y el conocimiento de los 
asociados del Programa de Hábitat en lo que respecta a la vivienda adecuada y el desarrollo urbano 
sostenible, con un total de unas 50 misiones de asesoramiento en un promedio de 15 países por 
bienio. A solicitud de los Estados Miembros y con el objetivo de responder más efectivamente a las 
necesidades de países, ONU-Hábitat proporciona a los gobiernos centrales y locales y sus asociados 
la metodología, orientaciones y herramientas necesarias para formular y aplicar políticas sobre 
vivienda social, mejoramiento de barrios de tugurios, gestión de los terrenos urbanos, integración 
socioeconómica de los grupos vulnerables, líderes urbanos, desarrollo territorial integrado y 
vinculación de la reconstrucción con el desarrollo en las situaciones posteriores a los desastres para 
mejorar y/o elaborar estrategias y políticas de desarrollo urbano y vivienda. En 2006-2007, a 
petición de los respectivos gobiernos, se prepararon notas conceptuales para cuatro países para 
establecer el marco de planificación territorial y un proyecto de mejoras de los barrios de tugurios 
en el contexto de la restauración de la paz y la democracia, para establecer instrumentos 
descentralizados para la vivienda social y los asentamientos sin título de propiedad, y para facilitar 
la rehabilitación de los asentamientos humanos después de los desastres, incluida la vivienda. 
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 4. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito  
y el terrorismo y justicia penal: 1.457.000 dólares 
 
 

 22.23 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ejecuta las actividades de este sector 
en apoyo del programa 13, Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el 
terrorismo y justicia penal, del plan por programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Más 
concretamente, las actividades de la Oficina contra la Droga y el Delito se centran en la prestación 
de asesoramiento y asistencia técnica especial a los Estados Miembros, a solicitud de los 
gobiernos, para el cumplimiento de las obligaciones normativas y convencionales dimanantes de 
los acuerdos sobre fiscalización de drogas, delincuencia organizada transnacional, corrupción y 
terrorismo, con lo cual se promoverá y afianzará la capacidad nacional de esos países para hacer 
frente a los principales problemas de fiscalización de drogas y delincuencia. El programa está 
diseñado para responder con rapidez a las solicitudes de asistencia, que se presta mediante: a) servicios 
de asesoramiento (relacionados tanto con temas jurídicos como normativos); b) capacitación 
especializada para los encargados de la formulación de políticas y profesionales de la justicia 
penal; y c) evaluación de las necesidades específicas de cada país y diseño subsiguiente de 
programas de asistencia técnica de más largo plazo. 
 

Cuadro 22.9 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
 recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

Otros gastos de personal  841,5  844,1  – –  844,1  30,6  874,7
Consultores y expertos  101,5  105,5  – –  105,5  3,8  109,3
Viajes de representantes  77,4 –  – – – – –
Viajes de funcionarios   221,1  214,8  – –  214,8  13,9  228,7
Servicios por contrata  4,7 –  – –  – – –
Gastos generales de 
 funcionamiento  2,2  3,7  – –  3,7  0,2 3,9
Subvenciones y contribuciones  60,2  232,0  – –  232,0  8,4  240,4

 Total 1 308,6 1 400,1  – – 1 400,1  56,9 1 457,0
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Subprograma 1. Asistencia y asesoramiento técnicos 
 
 

Entidad de ejecución: Oficina contra la Droga y el Delito, División de Tratados y División  
de Operaciones  

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: subprograma 3 del programa 13 Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general 841,5 844,1 874,7

Consultores y expertos 101,5 105,5 109,3

Viajes de representantes 77,4 – – 

Viajes de funcionarios 221,1 214,8 228,7

Servicios por contrata 4,7 – – 

Gastos generales de 
funcionamiento 

2,2 3,7 3,9

Participantes en seminarios 60,2 232,0 240,4

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados Miembros en desarrollo, los países de 
economías en transición y los países que salen de un conflicto para a) cumplir sus obligaciones 
normativas y convencionales relacionadas con los acuerdos sobre fiscalización de drogas, 
delincuencia organizada transnacional, corrupción y terrorismo; b) reformar el sistema de 
justicia penal de conformidad con los criterios y normas de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal; y c) integrar los aspectos conexos en las estrategias 
nacionales generales de desarrollo sostenible, seguridad y paz 

 Total 1 308,6 1 400,1 1 457,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Incremento de la capacidad nacional de 
aplicación de las convenciones sobre fiscalización 
de drogas, delincuencia organizada transnacional, 
corrupción y terrorismo, y de los criterios y 
normas de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal 

a) i) Número de países que reciben 
asistencia y porcentaje de países que 
expresan su satisfacción con la asistencia 
recibida 

 ii) Número de funcionarios capacitados 
y porcentaje de esos funcionarios que 
remiten evaluaciones 

b) Aumento de los conocimientos y aptitudes de 
los encargados de la formulación de políticas y 
los funcionarios de justicia penal para aplicar 
las convenciones sobre fiscalización de drogas, 
delincuencia organizada transnacional, corrupción 
y terrorismo, y de los criterios y normas de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal 

b) Número de proyectos de asistencia 
técnica de largo plazo sobre el terreno que se 
diseñan y ejecutan como resultado de 
servicios de asesoramiento o evaluaciones y 
valor total de esos proyectos en dólares de 
los Estados Unidos 

 • Asesorar a Estados Miembros, a petición de éstos, para 
fortalecer su capacidad de ratificar y aplicar los acuerdos 
sobre fiscalización de drogas y delincuencia, incluida la 
promoción de la asistencia jurídica mutua y la extradición 
efectivas, y los criterios y normas de las Naciones Unidas en 
materia de justicia penal 

 • Realizar actividades de capacitación orientadas tanto a los 
encargados de la formulación de políticas de alta categoría 
como a los juristas penales, a fin de mejorar sus 
conocimientos y aptitudes, entre otras cosas, en materia de 
extradición y asistencia jurídica mutua 

 • Evaluar las necesidades de los países, a petición de éstos, y 
elaborar proyectos de asistencia técnica de largo plazo sobre 
el terreno que se adapten a esas necesidades 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 50 60 60

Seminarios/talleres 8
(342)

29
(2 987)

16
1 020)

Proyectos sobre el terreno 6 10 15

 Total 64 99 91

 

Los servicios de asesoramiento prestados por el programa han contribuido directamente a la 
ratificación de tres convenciones sobre fiscalización de drogas, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, como se indica en el desglose siguiente: 29 ratificaciones en 2003; 
52 en 2004; 53 en 2005; y 50 en 2006 (hasta el 15 de noviembre de 2006). Desde 2004, se ha 
capacitado a más de 2.000 encargados de la formulación de políticas y funcionarios, con especial 
atención a los países de lengua portuguesa, a los que hasta entonces se había prestado escasa 
asistencia. A petición de los Estados Miembros, y a fin de hacer frente con más eficacia a la 
delincuencia organizada, se preparó y ejecutó un programa de capacitación antisecuestros en el 
Caribe (28 a 30 de marzo de 2006) y en América Latina (8 a 10 de agosto de 2006). Se preparó 
material de capacitación en materia de supervisión e integridad de la policía, marcación 
y registro de armas de fuego (conforme al Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional) y respuestas eficaces para 
hacer cumplir las leyes en casos de violencia contra mujeres y niños. A fin de responder con más 
eficacia a las necesidades de los Estados Miembros, el programa ha procurado elaborar proyectos 
de más largo plazo sobre el terreno para que la asistencia técnica sea sostenible. Gracias a ello, 
en 2006 se duplicó el número de proyectos sobre justicia penal y estado de derecho (de 8 a 16). 
Se ha puesto un énfasis particular en los Estados con conflictos recientes y, a petición de las 
misiones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y de los países interesados, durante 
2005-2006 se realizaron misiones de evaluación o programación en 10 países con conflictos 
recientes. El programa ha creado tres herramientas informáticas especiales: una para la 
preparación de acuerdos de asistencia jurídica mutua para facilitar la cooperación internacional; 
otra para que los fiscales gestionen y coordinen casos; y la más reciente, para la evaluación de la 
justicia penal, compuesta por 16 módulos para estructurar con eficacia las evaluaciones y 
determinar las intervenciones de asistencia técnica más apropiadas. Esta última se elaboró en 
colaboración con el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz; la capacitación 
se impartirá conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. También 
se impartirá capacitación para el uso de las otras dos herramientas informáticas. 
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 5. Derechos humanos: 3.088.800 dólares 
 
 

 22.24 La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
ejecuta las actividades de este sector en apoyo del programa 19, Derechos humanos, del plan por 
programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Atendiendo a las solicitudes de los Estados 
Miembros, se prestará asistencia técnica en forma de: a) servicios de asesoramiento; b) proyectos 
de cooperación técnica de alcance mundial, regional, subregional y nacional; c) conferencias, 
seminarios, talleres y capacitación en grupo; d) becas; y e) documentación e información que se 
relacionen con los servicios de asesoramiento y la cooperación técnica. El objetivo de esas 
actividades es cooperar con los países en iniciativas que fortalezcan la aplicación de las normas 
internacionales de derechos humanos en el ámbito nacional, incluso mediante asistencia a los 
Estados Miembros que la soliciten, apoyo a sus planes nacionales y creación de capacidad para la 
protección y la promoción de todos los derechos humanos. 

 

Cuadro 22.10 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Aumento de los 
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

Otros gastos de personal 1 634,2 1 580,7  39,9 2,5 1 620,6  45,7 1 666,3
Consultores y expertos  220,8  160,5  21,1 13,1  181,6  5,2  186,8
Viajes de representantes  197,4 – – – – – –
Viajes de funcionarios  425,3  675,6 (406,5) (60,2)  269,1  17,5  286,6
Servicios por contrata  7,2 – – – – – –
Gastos generales de 

funcionamiento  21,3  25,4 – –  25,4  0,7  26,1
Suministros y materiales  2,6 – – – – – –
Mobiliario y equipo  2,5 – – – – – –
Subvenciones y contribuciones  452,8  552,3  345,5 62,6  897,8  25,2  923,0

 Total 2 964,1 2 994,5 – – 2 994,5  94,3 3 088,8
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Subprograma 1. Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades sobre el terreno 
 
 

Entidad de ejecución: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Subdivisión de Creación de Capacidad y de Operaciones sobre el Terreno 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 19, 
subprograma 3, logros previstos a), b), c) y d) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 1 634,2 1 580,7 1 666,3
Consultores 220,8 160,5 186,8
Viajes de representantes 197,4 – – 
Viajes de funcionarios 425,3 675,6 286,6
Servicios por contrata 7,2 – – 
Gastos de funcionamiento 21,3 25,4 26,1
Mobiliario, equipo y suministros 5,1 – – 
Becas – 552,3 300,5
Seminarios/talleres 452,8 – 622,5

Objetivos: Fortalecer la capacidad y las infraestructuras y subsanar las deficiencias en 
la protección y promoción de todos los derechos humanos en los ámbitos nacional, 
subregional y regional 

 Total 2 964,1 2 994,5 3 088,8

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la sensibilización, los 
conocimientos y las aptitudes especializadas de 
los encargados de la formulación de políticas, 
los funcionarios públicos y las organizaciones 
regionales y subregionales en relación con las 
normas y mecanismos internacionales de 
derechos humanos y las repercusiones de su 
labor en los derechos humanos 

a) Número de organizaciones regionales 
que han notificado cambios al ACNUDH 
como resultado del subprograma 

b) Aumento de la cooperación entre los 
gobiernos, las instituciones nacionales de 
derechos humanos y las organizaciones no 
gubernamentales de sus respectivas regiones 
y subregiones en la forma de abordar las 
cuestiones de derechos humanos que 
requieren enfoques e iniciativas regionales 

b) Número de iniciativas regionales o 
subregionales emprendidas como 
resultado de las reuniones regionales 

 • Proveer servicios de asesoramiento y capacitación, en respuesta a 
solicitudes de los Gobiernos, con miras a promover el fortalecimiento 
de mecanismos destinados a intensificar la integración de los derechos 
humanos en el desarrollo nacional 

 • Incorporar los derechos humanos en las políticas y los programas 
nacionales, en particular en las esferas de la paz y la seguridad 

 • Lograr una mayor comprensión de los derechos humanos y prestar apoyo 
a funcionarios de la rama judicial y a personal jurídico especializado en 
derechos humanos en la aplicación de instrumentos internacionales de 
derechos humanos 

 • Ayudar a los gobiernos en el cumplimiento de sus obligaciones de 
presentación de informes con arreglo a los diferentes instrumentos de 
derechos humanos 

 • Elaborar instrumentos y mecanismos de supervisión que faciliten a los 
Estados Miembros el seguimiento de los avances en el cumplimiento de 
sus obligaciones de presentación de informes 

 • Examinar con los Estados Miembros las recomendaciones de seguimiento 
de los mecanismos internacionales de derechos humanos 

 • Fortalecer la capacidad regional para promover la aplicación de políticas 
de derechos humanos, comprendida la integración de los derechos 
humanos en las actividades regionales de desarrollo social, prevención 
de conflictos y solución de conflictos 

   • Promover la participación de los actores en la esfera de los derechos 
humanos en diálogos de política con organizaciones regionales 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento, 
cooperación técnica y actividades 
sobre el terreno 80 81 82 

 

En 2006, un total de 20 representantes indígenas (11 mujeres y nueve hombres, de los cuales 
16 fueron patrocinados con fondos del presupuesto ordinario y cuatro con contribuciones 
voluntarias) participaron en los cuatro componentes lingüísticos (español, francés, inglés y 
ruso) del programa de becas para indígenas. En 2004 se realizó una evaluación amplia de ese 
programa y en diciembre de 2006 hubo una evaluación complementaria. En ambas se subraya 
la importancia que tiene el programa para los pueblos indígenas y su efecto multiplicador. 
Todos los participantes han recibido capacitación en sus propias comunidades; muchos de 
ellos han utilizado con posterioridad los mecanismos de derechos humanos; otros han 
participado en seminarios de expertos o han contribuido a la negociación con los órganos 
legislativos. Además de financiar las becas, el programa ordinario de cooperación técnica ha 
contribuido a financiar viajes para asistir a talleres, sesiones de capacitación y misiones de 
consulta regionales, subregionales y nacionales con los gobiernos y reuniones y misiones 
para promover la coordinación de las actividades de derechos humanos en todo el sistema y 
la cooperación con las organizaciones regionales. 

 
 



Título V Cooperación internacional para el desarrollo 
 

07-30269 44 
 

 6. Asistencia humanitaria: 1.042.600 dólares 
 
 

 22.25 La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios ejecuta las actividades de este sector en 
apoyo del programa 22, Asistencia humanitaria, del plan por programas para el bienio 2008-2009 
(A/61/6/Rev.1). En el marco del programa se prestarán servicios de asesoramiento y se impartirá 
capacitación con miras a promover la reducción de los desastres naturales y facilitar la transición 
sin tropiezos del socorro en situaciones de emergencia a la rehabilitación y el desarrollo; formular 
y promover una política común del sistema de las Naciones Unidas y sus asociados sobre 
cuestiones humanitarias; movilizar y coordinar la asistencia para casos de emergencia complejos; y 
movilizar y coordinar la asistencia para casos de desastre. La Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios seguirá contribuyendo al fortalecimiento y el desarrollo de la capacidad nacional, la 
elaboración y la mejora de planes nacionales para las situaciones de emergencia después de los 
desastres, y la promoción de la normalización de la terminología y los procedimientos utilizados en 
la planificación para situaciones imprevistas en países propensos a desastres naturales y afectados 
por emergencias.  
 

Cuadro 22.11  
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje 

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
2008-2009

Otros gastos de personal  560,7  707,3 – –  707,3  46,0  753,3
Consultores y expertos  66,0  69,6 – –  69,6  2,0  71,6
Viajes de representantes  4,9 – – –  0,0 –  0,0
Viajes de funcionarios  –  111,0 – –  111,0  7,2  118,2
Gastos generales de funcionamiento –  36,1 – –  36,1  1,0  37,1
Subvenciones y contribuciones  123,8  60,6 – –  60,6  1,8  62,4

 Total  755,4  984,6 – –  984,6  58,0 1 042,6
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Subprograma 1. Coordinación de la labor humanitaria y la respuesta a las emergencias 
 
 

Entidad de ejecución: Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, División 
de Coordinación y Respuesta 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 22, subprograma 2, 
logro previsto a)  

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general 560,7 707,3 753,3

 Total 560,7 707,3 753,3

Objetivos: Continuar fortaleciendo y desarrollando la capacidad nacional de los países 
propensos a sufrir desastres naturales y afectados por emergencias para asegurar una 
respuesta humanitaria rápida y coherente que alivie el sufrimiento humano en situaciones 
de emergencia de carácter complejo debidas a desastres naturales.  

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Planificación eficaz para situaciones 
imprevistas en los planos nacional e 
internacional 

a) Número de organismos de las Naciones 
Unidas que cuentan con un diseño coordinado 
del plan para situaciones imprevistas 
y trabajan en estrecha colaboración con los 
gobiernos afectados a fin de reforzar la 
capacidad de respuesta colectiva del sistema 
de las Naciones Unidas 

b) Mayor sensibilización, conocimiento y 
aptitudes especializadas de los gobiernos en 
materia de planificación para situaciones 
imprevistas, y para la difusión y ejecución de 
planes para situaciones imprevistas 

b) Número de evaluaciones de los planes 
regionales y nacionales para situaciones 
imprevistas solicitadas por los gobiernos 

Prestar servicios de asesoramiento en actividades de preparación, 
mejora, evaluación y capacitación solicitadas por los gobiernos para 
promover respuestas eficaces mediante la revisión de los planes para 
situaciones imprevistas ya establecidos; fortalecer las políticas 
regionales y nacionales encaminadas a la planificación para 
situaciones imprevistas; prestar apoyo para la determinación de los 
efectos de las situaciones de emergencia y la evaluación de su eficacia 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Misiones de asesoramiento  8 8 8 

En 2004-2005 y en 2006-2007, el subprograma contribuyó al fortalecimiento de la capacidad de 
los gobiernos para examinar, elaborar y mejorar planes nacionales para emergencias imprevistas 
debidas a desastres naturales promoviendo la normalización del léxico y los procedimientos 
utilizados en la planificación nacional para situaciones imprevistas en países propensos a 
desastres naturales y afectados por emergencias. En 2008-2009 se prestarán servicios de 
asesoramiento sobre el concepto de planificación para situaciones imprevistas por medio de 
expertos en la aplicación regional y nacional a partir de experiencias teóricas y prácticas. 
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Subprograma 2. Servicios de apoyo en casos de emergencia  
 
 

Entidad de ejecución: Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Subdivisión 
de Servicios de Emergencia  

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 22, 
subprograma 4, logro previsto a)  

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Consultores 66,0 69,6 71,6

Viajes de funcionarios 4,9 111,0 118,2

Gastos generales de funcionamiento – 36,1 37,1

Participación en seminarios 123,8 60,6 62,4

Objetivos: Continuar fortaleciendo y desarrollando la capacidad nacional para responder a 
emergencias naturales o provocadas por el hombre. 

 Total 194,7 277,3 289,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mejorar la capacidad y preparación de las 
redes y alianzas nacionales e internacionales 
de gestión de casos de emergencia y 
desastres para responder a estos casos 

a) Número de proyectos de planificación 
nacional para situaciones imprevistas 
formulados por los Estados Miembros. 
b) Número de cursos de capacitación 
regionales que se centran en la 
armonización de la evaluación de situaciones 
de desastre o emergencia y enfoques de 
coordinación así como normas establecidas 
y procedimientos reconocidos 
c) Número de redes nacionales e 
internacionales reforzadas 

 • Prestar asistencia para el desarrollo, la preparación y la aplicación 
de actividades de capacitación que aumenten los conocimientos y 
mejoren la capacidad local, regional y nacional en materia de 
planificación de situaciones imprevistas 

 • Ayudar en la preparación de actividades de capacitación que 
refuercen las políticas regionales y nacionales de planificación de 
situaciones imprevistas 

 • Ayudar a los gobiernos a divulgar y aplicar la información que hayan 
adquirido de sus experiencias 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Misiones de asesoramiento 
Seminarios/talleres 
(número de participantes) 
Becas 

10 
4 

(100) 
2 

10
6

(120)
2

12 
8

(160) 
2 

 Total 16 18 22 

En 2004-2005 y en 2006-2007, el subprograma ha contribuido al fortalecimiento y el desarrollo de 
la capacidad de los gobiernos para examinar, elaborar y mejorar planes nacionales para 
emergencias imprevistas después de desastres promoviendo la normalización de la terminología y 
los procedimientos utilizados en la planificación para situaciones imprevistas en países propensos 
a desastres naturales y afectados por emergencias. En 2008-2009 se prestará asistencia para la 
preparación y ejecución de cursos de capacitación centrados en la armonización de la evaluación 
de situaciones de desastre y emergencia y enfoques de coordinación, así como normas establecidas 
y procedimientos reconocidos. Se han organizado diversos cursos técnicos en los que se ha hecho 
hincapié en el intercambio de información y en la red de conocimientos de los países afectados. 
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 B. Servicios de asesoramiento regionales y subregionales 
 
 

Cuadro 22.12 
Resumen de las necesidades por subprograma y oficina de ejecucióna 

  (En miles de dólares EE.UU.) 
 
 

Estimaciones para 2008-2009 por oficina de ejecución 

Subprograma 
Gastos 

2004-2005 
Consignación

2006-2007 CEPA CESPAP CEPE CEPAL CESPAO
Estimación
2008-2009

Comercio, finanzas y desarrollo 
económico 1 744,3 2 601,3 2 522,6 – – – – 2 522,6

Seguridad alimentaria y desarrollo 
sostenible 722,4 924,3 543,1 – – – – 543,1

Información y ciencia y tecnología 
para el desarrollo 1 714,7 1 895,6 543,6 – – – – 543,6

Cooperación económica 
e integración regional 2 228,1 1 405,8 1 088,0 – – – – 1 088,0

El género y las mujeres en el 
desarrollo 943,3 1 019,7 543,9 – – – – 543,9

Actividades subregionales 
de desarrollo  – 443,6 3 132,1 – – – – 3 132,1

Estadística  – – 1 172,7 – – – – 1 172,7

Desarrollo social – 478,2 544,3 – – – – 544,3

Pobreza y desarrollo 845,7 575,9 – 601,5 – – – 601,5

Estadística  643,7 526,0 – 551,9 – – – 551,9

Desarrollo de los países y territorios 
insulares del Pacífico 612,7 1 620,3 – 1 629,8 – – – 1 629,8

Comercio e inversión 594,2 526,2 – 462,6 – – – 462,6

Transporte y turismo 113,3 308,3 – 402,1 – – – 402,1

Medio ambiente y desarrollo 
sostenible 495,5 525,8 – 566,9 – – – 566,9

Información, comunicaciones 
y tecnología espacial 291,8 526,0 – 551,8 – – – 551,8

Desarrollo social, incluidas 
cuestiones sociales nuevas 
y persistentes 668,0 285,0 – 402,1 – – – 402,1

Medio ambiente 390,1 390,3 – – 534,5 – – 534,5

Transporte 425,6 460,0 – – 442,7 – – 442,7

Estadística  431,9 392,6 – – 442,9 – – 442,9

Cooperación económica 
e integración regional 679,6 730,8 – – 734,0 – – 734,0

Energía sostenible 429,7 536,9 – – 442,8 – – 442,8

Comercio  490,3 482,7 – – 491,4 – – 491,4

Vínculos con la economía mundial, 
la integración regional y la 
cooperación  164,4 433,8 – – – 427,7 – 427,7

Producción e innovación – 307,0 – – – 353,7 – 353,7
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Estimaciones para 2008-2009 por oficina de ejecución 

Subprograma 
Gastos 

2004-2005 
Consignación

2006-2007 CEPA CESPAP CEPE CEPAL CESPAO
Estimación
2008-2009

Políticas macroeconómicas 
y crecimiento 4 057,0 2 685,5 – – – 1 830,1 – 1 830,1

Desarrollo social y equidad – – – – – 350,1 – 350,1

Población y desarrollo – – – – – 391,9 – 391,9

Desarrollo sostenible y 
asentamientos humanos 94,5 26,9 – – – 264,6 – 264,6

Recursos naturales e infraestructura 81,6 357,2 – – – 383,9 – 383,9

Estadísticas y proyecciones 
económicas 190,4 438,3 – – – 402,0 – 402,0

Actividades subregionales en 
México y Centroamérica – 412,7 – – – 494,1 – 494,1

Actividades subregionales 
en el Caribe – 410,9 – – – 487,3 – 487,3

Ordenación integrada de los 
recursos naturales en aras del 
desarrollo sostenible 1 396,2 961,3 – – – – 1 374,4 1 374,4

Políticas sociales integradas 836,1 534,5 – – – – 553,3 553,3

Desarrollo económico e integración 367,5 677,4 – – – – 707,5 707,5

Tecnología de la información y las 
comunicaciones para la integración 
regional  740,0 489,3 – – – – 563,2 563,2

Estadísticas para la formulación 
de políticas de base empírica – 646,5 – – – – 673,7 673,7

Adelanto de la mujer – 510,4 – – – – 525,3 525,3

Mitigación de conflictos 
y desarrollo 546,1 542,0 – – – – 188,0 188,0

Total 22 938,7 26 089,0 10 090,3 5 168,7 3 088,3 5 385,4 4 585,4 28 318,1 
 

 a Este desglose está sujeto a cambios en función de las solicitudes de asistencia que se reciban, y se presenta a título indicativo 
únicamente. 

 
 

 22.26 Las estimaciones correspondientes a este componente (28.318.100 dólares) representan el 56,4% 
del total de recursos propuestos en esta sección. De conformidad con la resolución 2803 (XXVI) 
de la Asamblea General, se incluyen créditos para un sistema de servicios de asesoramiento 
regionales y subregionales con el fin de prestar asistencia a los países en desarrollo que son 
miembros de las comisiones regionales para resolver los problemas con que pudieran tropezar en el 
proceso de desarrollo nacional. Los servicios de asesoramiento se prestan a solicitud de los 
gobiernos e incluyen misiones de asesoramiento de carácter multidisciplinario sobre una base 
individual o conjunta. Los recursos para los servicios de asesoramiento regionales y subregionales 
se expresan como el número de meses de trabajo estimados para satisfacer las necesidades en 
determinada esfera durante el bienio. Los asesores regionales se contratan con carácter temporal y 
reciben apoyo de las divisiones sustantivas y los servicios administrativos de las comisiones 
regionales. 

 22.27 Se prevé que en el bienio 2008-2009 se necesitarán 1.440 meses de servicios de asesoramiento, 
cantidad idéntica a la de 2006-2007. 
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 1. Desarrollo económico y social en África: 10.090.300 dólares 
 
 

 22.28 La Comisión Económica para África (CEPA) ejecuta las actividades de este sector en apoyo 
del programa 14, Desarrollo económico y social en África, del plan por programas para el bienio 
2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Durante el bienio, las actividades que realice la CEPA en el marco de 
este programa se orientarán a la prestación de servicios de asesoramiento y la capacitación en 
grupo con miras a fortalecer la capacidad de los Estados miembros y sus organizaciones de 
desarrollo para la formulación y ejecución de políticas y programas apropiados de crecimiento 
acelerado y sostenido para la reducción de la pobreza, de conformidad con las metas y prioridades 
de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) y los objetivos de desarrollo 
internacionalmente acordados, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio de las 
Naciones Unidas y las resoluciones y decisiones de las principales conferencias de las Naciones 
Unidas celebradas desde 1992. Las iniciativas estarán coordinadas para garantizar el necesario 
equilibrio entre actividades regionales y subregionales, dando prioridad a las necesidades 
específicas de las comunidades económicas regionales, la Unión Africana (UA) y el programa de la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD). 

 

Cuadro 22.13 
Necesidades por objeto de gastos 

  (En miles de dólares EE.UU.) 
 

Aumento de los  
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

 2004-2005
Consignación 

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación 
2008-2009

Otros gastos de personal 5 861,4 8 009,8 ( 295,2) (3,7) 7 714,6 1 282,8 8 997,4
Consultores y expertos  4,1 – – –  – – – 
Viajes de funcionarios  840,9  332,5  175,2 52,7  507,7  33,0  540,7
Mobiliario y equipo  29,5  36,2 – –  36,2  6,0  42,2
Subvenciones y contribuciones  616,9  390,0  120,0 30,8  510,0 –  510,0

 Total 7 352,8 8 768,5 – – 8 768,5 1 321,8 10 090,3
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Subprograma 1. Comercio, finanzas y desarrollo económico 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, División de comercio, finanzas y  
desarrollo económico 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 1, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004/2005

Estimación 
2006/2007

Estimación 
2008/2009

Servicios de asesoramiento  1 400,5 2 394,8 2 236,8

Viajes de funcionarios 144,3 80,3 123,6

Mobiliario y equipo 29,5 36,2 42,2

Seminarios/talleres/proyectos 
sobre el terreno 170,0 90,0 120,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados miembros para elaborar, ejecutar y 
supervisar buenas políticas macroeconómicas, incluidas políticas financieras, monetarias y 
de comercio exterior, a fin de lograr un mayor crecimiento económico y un desarrollo 
sostenible, de conformidad con las prioridades de la NEPAD. 

 Total 1 744,3 2 601,3 2 522,6

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecer la capacidad de los Estados 
miembros para elaborar, ejecutar y supervisar 
políticas macroeconómicas, incluidas 
políticas financieras, monetarias y de 
comercio exterior, a fin de lograr un mayor 
crecimiento económico y un desarrollo 
sostenible, de conformidad con las 
prioridades de la NEPAD 

a) Mayor número de países que adoptan 
políticas y estrategias en favor del 
crecimiento gracias a los servicios de 
asesoramiento de la CEPA 

b) Aumento del conocimiento y la pericia 
de los encargados de la formulación de 
políticas para diseñar y poner en práctica 
políticas y programas macroeconómicos 
eficaces, incluidas políticas financieras, 
monetarias y de comercio exterior 

b) Mayor número de participantes en las 
actividades de capacitación que pueden 
diseñar y poner en práctica buenas 
políticas macroeconómicas, incluidas 
políticas financieras, monetarias y de 
comercio exterior 

Los servicios de asesoramiento se centrarán en el fortalecimiento de la 
capacidad de negociación eficaz de los encargados de las políticas 
nacionales y las negociaciones comerciales, ayudándoles a comprender 
las nuevas cuestiones de interés para África en el contexto de los 
acuerdos de la Organización Mundial del Comercio y otras iniciativas 
multilaterales relacionadas con el comercio, como la iniciativa de 
comercio por asistencia; el mejoramiento de la capacidad de los países 
africanos para la negociación eficaz de acuerdos de asociación 
económica; y la prestación de asistencia a los Estados miembros y a las 
agrupaciones subregionales para abordar cuestiones relacionadas con la 
repercusión regional del régimen de comercio multilateral y la relación 
entre los planes preferenciales y de integración regionales y el régimen 
de comercio multilateral. 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004/2005 
Estimación 
2006/2007

Estimación 
2008/2009 

Servicios de asesoramiento 
Seminarios/talleres 

11 
2 

9
2

12 
2 

 Total 13 11 14 

  

En 2004-2005, el subprograma contribuyó a fortalecer la capacidad de los países africanos para la 
formulación de políticas comerciales eficaces y la participación eficaz en negociaciones 
comerciales bilaterales y multilaterales en el contexto de los acuerdos de la Organización Mundial 
del Comercio y la ronda de Doha. Se organizaron un total de 14 misiones de asesoramiento y 
cuatro talleres para crear y fortalecer la capacidad nacional en el ámbito del comercio para el 
desarrollo y la integración regional, haciendo hincapié en la asistencia para la creación de 
capacidad en los Estados miembros y las comunidades económicas regionales en las actuales 
negociaciones para establecer acuerdos de asociación económica entre África y la Unión Europea. 
La asistencia prestada también permitió a los Estados miembros entender las consecuencias de 
esos acuerdos para el proceso de integración regional africana. Un ejemplo destacable de la 
asistencia prestada por la CEPA es su aportación al foro regional de negociación del Mercado 
Común del África Meridional y Oriental (MECAFMO) sobre la evaluación de los efectos de los 
acuerdos de asociación económica, celebrado en Antananarivo en octubre de 2004, que generó una 
posición regional común para las negociaciones. Además, el subprograma prestó apoyo técnico en 
temas relativos a la Organización Mundial del Comercio de interés para los países de África en el 
marco de la Ronda de Doha, a fin de promover enfoques comunes de los Estados miembros sobre 
esos temas. Las esferas estudiadas fueron agricultura, cuestiones de aplicación, normas de la 
Organización Mundial del Comercio, acceso a los mercados, adhesión a la OMC y asuntos 
sistémicos como el establecimiento del trato especial y diferenciado para los países de África en el 
sistema de comercio multilateral. En 2006-2007 y 2008-2009 se espera que las actividades del 
centro regional de capacitación para el mantenimiento de la paz en este ámbito contribuyan a 
fortalecer la capacidad de los Estados miembros para participar eficazmente en negociaciones 
comerciales en el contexto del acuerdo de la Organización Mundial del Comercio, reforzando la 
capacidad de los negociadores comerciales africanos para comprender las nuevas cuestiones de 
interés para África del programa de la Organización Mundial del Comercio y de otras iniciativas 
multilaterales relacionadas con el comercio, como la iniciativa de comercio por asistencia. Las 
actividades también ayudarán a los países africanos a negociar acuerdos de asociación económica 
con eficacia, incluida la negociación de otros acuerdos y tratados bilaterales comerciales y de 
inversión, y a formular posturas regionales comunes. 
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Subprograma 2. Seguridad alimentaria y desarrollo sostenible 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, División de seguridad alimentaria y 
desarrollo sostenible 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 2, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  538,9 851,5 481,0

Viajes de funcionarios 108,1 42,8 32,1

Seminarios/talleres/proyectos 
sobre el terreno 75,4 30,0 30,0

Objetivos: Contribuir al fortalecimiento de la capacidad de los Estados miembros para 
formular y aplicar políticas y programas que incorporen las dimensiones ambientales del 
desarrollo sostenible, haciendo hincapié en los problemas de la baja productividad agrícola 
y la seguridad alimentaria. 

 Total 722,4 924,3 543,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Aumento de la capacidad nacional para 
formular y aplicar políticas y programas que 
tomen en consideración la interrelación entre 
la agricultura y el medio ambiente, que se 
incorporarán en los planes y estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible, y en 
otros planes y estrategias nacionales a fin de 
lograr la seguridad alimentaria y el 
desarrollo sostenible 

Aumento del número de Estados miembros 
con planes y estrategias nacionales de 
desarrollo sostenible y otros planes y 
estrategias nacionales, en particular 
estrategias de reducción de la pobreza, que 
tengan en cuenta la interrelación entre la 
agricultura, la seguridad alimentaria y la 
sostenibilidad ambiental 

  

 • Prestar servicios de asesoramiento a petición de los gobiernos y sus 
organizaciones intergubernamentales, el sector empresarial y las 
organizaciones de la sociedad civil a fin de mejorar la capacidad 
para: 

 – La gestión y la incorporación de información climatológica para la 
agricultura sostenible en marcos y programas de desarrollo 
nacionales, regionales y subregionales. 

 – El desarrollo y la gestión de la industria agroalimentaria, en 
especial mediante el fortalecimiento de las alianzas del sector 
público y el sector privado en los niveles nacional, regional y 
subregional 

 – La formulación y aplicación de estrategias y programas nacionales 
de agricultura sostenible que tomen en consideración las 
perspectivas regionales y subregionales 

 • Realizar actividades de capacitación para: 
 –  Desarrollar la capacidad de los encargados de la formulación de 

políticas, la comunidad empresarial y las organizaciones de la 
sociedad civil para utilizar herramientas que les permitan integrar 
efectivamente las cuestiones ambientales y la agricultura 
sostenible en la formulación y la aplicación de estrategias y 
programas de reducción de la pobreza 

 – Asistir a los Estados miembros a formular y ejecutar programas 
para cumplir las prioridades de la NEPAD y los objetivos de 
desarrollo del Milenio en las esferas de la seguridad alimentaria, 
la agricultura y el medio ambiente 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004/2005
Estimación 
2006/2007

Estimación 
2008/2009 

Servicios de asesoramiento 
Seminarios/talleres 

– 
– 

–
–

6 
1 

 Total – – 7 

En 2008-2009, está previsto que las actividades del subprograma continúen fortaleciendo la 
capacidad de los Estados miembros para integrar con eficacia las cuestiones ambientales en la 
formulación de políticas y el diseño de programas en los ámbitos nacional, subregional y regional, 
en consonancia con los objetivos de desarrollo del Milenio, la NEPAD y el Plan de Aplicación de 
las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Durante el bienio 2008-2009, 
la División realizará seis misiones de asesoramiento y un taller de capacitación en grupo en sus 
principales áreas de acción. Esas actividades servirán para que los encargados de las decisiones y 
otras partes interesadas mejoren su comprensión de la relación entre la agricultura, la seguridad 
alimentaria y la sostenibilidad ambiental, en especial mejorando su capacidad para integrar esos 
asuntos en políticas y programas nacionales de desarrollo sostenible. Gracias a éstas un mayor 
número de países de África aprobarán y ejecutarán planes y estrategias nacionales de desarrollo 
sostenible y otros planes y estrategias nacionales que aborden los problemas de la inseguridad 
alimentaria y la baja productividad agrícola en el continente. 
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Subprograma 3. Información, ciencia y tecnología para el desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, División de Tecnología de la Información y  
Ciencia y Tecnología 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 4, logro previsto c) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 1 295,3 1 705,8 481,4

Viajes de funcionarios 230,1 69,8 32,2

Seminarios/talleres/proyectos sobre  
el terreno 189,3 120,0 30,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países africanos para formular, ejecutar, 
coordinar y evaluar políticas y estrategias integradas para construir la economía de 
conocimientos aprovechando y utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, la ciencia y la tecnología para el desarrollo, en especial para cumplir 
los objetivos de desarrollo del Milenio y reducir la pobreza. 

 Total 1 714,7 1 895,6 543,6

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mejorar la capacidad de los Estados 
miembros para formular y aplicar 
políticas y programas de información 
relacionados con la promoción de los 
elementos de ciencia y tecnología 
apropiados, en especial las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, 
para hacer frente a los problemas y las 
prioridades de desarrollo de África, y 
construir economías de conocimientos 

Aumento del número de países que han 
formulado y aplicado políticas y programas 
relacionados con el desarrollo de economías 
de conocimientos mediante el uso de la 
ciencia, la tecnología y la innovación como 
resultado de la asistencia de la CEPA 

Prestar servicios de asistencia y actividades de capacitación, a petición de los 
gobiernos, para fortalecer la capacidad para formular políticas y estrategias 
integradas para construir la economía digital africana y crear un ambiente 
propicio para la economía de conocimientos. Esto supone, entre otras cosas, 
fortalecer los sistemas de ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo de 
África; prestar apoyo al Plan de Acción Consolidado de Ciencia y Tecnología de 
África, de la NEPAD; y promover la creación de parques e incubadoras para la 
ciencia y la tecnología en los Estados miembros. También se prestará asistencia a 
los Estados miembros y las instituciones regionales para que incorporen con 
eficacia las tecnologías de la información y las comunicaciones y cuestiones de 
ciencia y tecnología en las políticas y los marcos nacionales de desarrollo, así 
como para que apliquen las recomendaciones de ciencia y tecnología aprobadas 
por la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información y la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible. 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

   
Servicios de asesoramiento 37 16 12 

Seminarios/talleres 33 4 1 

Proyectos sobre el terreno 4 – – 

 Total 74 20 13 

La asistencia prestada en el marco del subprograma contribuyó a fortalecer la capacidad de 
formular, coordinar y ejecutar políticas y estrategias nacionales y regionales relativas a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. En 2004-2005, la División realizó 37 
misiones de asesoramiento, 33 talleres de políticas y 4 proyectos sobre el terreno orientados a 
fortalecer la capacidad de formular y ejecutar políticas y estrategias para promover el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones para el desarrollo nacional y regional. Esas 
actividades contribuyeron a aumentar el número de países que pusieron en marcha o completaron 
la preparación de sus planes y estrategias nacionales de infraestructura de información y  
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

   comunicación. Como complemento de las actividades de alcance nacional, se prestó asistencia a 
varias comunidades económicas regionales en la formulación y la ejecución de planes y estrategias 
regionales de infraestructura de información y comunicación, incluida la armonización de políticas 
y planes a nivel subregional. Otro logro fundamental de la CEPA ha sido la movilización de las 
partes interesadas africanas para que se incorporaran y contribuyeran eficazmente al proceso de la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información y la aplicación del Programa de Túnez para 
la sociedad de la información aprobado en la fase de Túnez de 2005, en especial las actividades 
para el proceso posterior a la Cumbre en ámbitos como la gobernanza de la Internet y los 
mecanismos de financiación de la sociedad de la información. En 2006-2007, las actividades 
contribuyen a fortalecer la capacidad para formular y aplicar políticas y estrategias que promuevan 
el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones para el desarrollo. Durante el bienio 
está previsto realizar 16 misiones de asesoramiento y 4 talleres de políticas para apoyar el 
desarrollo y la aplicación de políticas y estrategias de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en los planos nacional y regional. Esas actividades contribuirán a aumentar el 
número de países que inicien o completen la preparación de sus planes y estrategias nacionales de 
infraestructura de información y comunicación. En 2008-2009, las actividades del subprograma se 
centrarán en el fortalecimiento de la capacidad para formular políticas y estrategias integradas para 
construir una economía digital africana y crear un entorno propicio para las economías de 
conocimientos, en especial mediante el fortalecimiento de los sistemas de ciencia, tecnología e 
innovación para el desarrollo de África. Las actividades de este subprograma contribuirán a 
aumentar el número de países que formulan y aplican políticas y programas relacionados con el 
desarrollo de economías de conocimientos mediante el uso de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, incluida la mejora de la capacidad para incorporar las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones y la ciencia y la tecnología en las políticas y los marcos nacionales de 
desarrollo. 
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Subprograma 4. Cooperación económica e integración regional 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, NEPAD y División de integración  
regional 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 5, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 1 922,3 1 281,4 963,9

Viajes de funcionarios 243,9 64,4 64,1

Seminarios/talleres/proyectos sobre 
el terreno 61,9 60,0 60,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados miembros para la formulación y la 
aplicación de políticas y programas para el desarrollo integrado y sostenible y la gestión 
de los recursos naturales, incluidos los minerales y los recursos energéticos, para apoyar 
la integración regional, en especial mejorando la capacidad institucional y de 
formulación de políticas de los Estados miembros, la Unión Africana y las comunidades 
económicas regionales, a fin de lograr los objetivos y prioridades de integración de la 
NEPAD en un contexto subregional y regional.  Total 2 228,1 1 405,8 1 088,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad para aprobar 
políticas y ejecutar programas orientados al 
desarrollo integrado de los recursos 
naturales, incluidos los recursos energéticos 
y otros bienes públicos regionales, a fin de 
promover la integración regional 

b) Mejora del conocimiento y las 
aptitudes de los encargados de la adopción 
de políticas y otras partes interesadas 
respecto del desarrollo y la gestión 
integrados de los recursos naturales, 
incluidos los recursos energéticos y otros 
bienes públicos 

c) Fortalecimiento de la capacidad de 
adopción de políticas en los ámbitos 
nacional, subregional y regional para apoyar 
la aplicación de las prioridades de la 
NEPAD y otras iniciativas regionales 

a) Aumento del número de políticas y 
programas adoptados y ejecutados por 
países africanos y comunidades 
económicas regionales orientados a 
fortalecer y desarrollar los recursos 
naturales, incluidos los recursos 
energéticos y otros bienes públicos 
regionales 

b) Aumento del número de los 
encargados de la adopción de políticas y 
otras partes interesadas que adquieren 
conocimientos y aptitudes sobre el 
desarrollo y la gestión integrados de los 
recursos naturales, incluidos los recursos 
energéticos y otros bienes públicos 

c) Aumento del número de países que 
armonizan sus políticas nacionales y otra 
normativa común a fin de alcanzar los 
objetivos de integración regional de la 
NEPAD y del Tratado de Abuja 

Realizar actividades de asesoramiento y capacitación en grupo, a petición 
de los gobiernos, para crear y fortalecer la capacidad nacional de 
formular y ejecutar políticas de recursos naturales, en especial para los 
sectores de los minerales sólidos, el petróleo y el gas y la energía; 
incorporar la riqueza de recursos naturales en las estrategias de 
crecimiento y reducción de la pobreza; desarrollar los recursos naturales 
transfronterizos; y armonizar las políticas, leyes y reglamentos 
regionales. Los servicios de asesoramiento de este ámbito también 
apoyarán la creación de un grupo de aprendizaje entre pares sobre la 
gestión de los recursos humanos que funcionará como un foro en el que 
los encargados de la adopción de políticas podrán intercambiar 
experiencias e identificar las mejores prácticas. Los servicios de 
asesoramiento también se centrarán en prestar apoyo a la Unión africana 
y las comunidades económicas regionales para la aplicación del Tratado 
de Abuja y los objetivos de integración de la NEPAD, en especial en lo 
relativo a la capacidad para elaborar y ejecutar políticas y programas en 
el contexto del marco de colaboración entre la Unión Africana y las 
Naciones Unidas y del programa decenal de fomento de la capacidad de 
la Unión Africana. 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 16 – 24 

Seminarios/talleres 10 – 2 

Proyectos sobre el terreno 2 – – 

 Total 28 – 26 

   

En 2004-2005, las actividades del centro regional de capacitación para el mantenimiento de la paz 
en el ámbito del desarrollo y la gestión de recursos hídricos contribuyeron a fortalecer la 
capacidad de los Estados miembros para el desarrollo sostenible y la gestión eficaz de los 
recursos hídricos en el marco de la plataforma African Water Vision 2025 y de las prioridades de 
los objetivos de desarrollo del Milenio y la NEPAD. Durante el bienio, la división realizó 16 
misiones de asesoramiento y 10 talleres en sus principales áreas de acción. Además, se ejecutaron 
dos proyectos sobre el terreno que dieron como fruto la preparación y el lanzamiento del proceso 
del informe sobre el desarrollo de los recursos hídricos en África y la creación del centro africano 
de información sobre el agua dedicado a los recursos hídricos en África, como mecanismo con 
autoridad para supervisar los progresos en el desarrollo de los recursos hídricos en África.  Las 
observaciones recibidas de los beneficiarios de esas actividades demuestran la relevancia y 
utilidad de la asistencia prestada. En 2008-2009, las actividades en este ámbito contribuirán a 
fortalecer la capacidad nacional para la elaboración y la aplicación de políticas de recursos 
naturales, incluida la armonización de las políticas, la legislación y los reglamentos regionales 
para apoyar la integración en el sector de los recursos naturales. Las actividades en este ámbito 
contribuirán también a incrementar el número de países que armonizan sus políticas nacionales y 
otras normativas comunes a fin de alcanzar los objetivos de integración regional de la NEPAD y 
del Tratado de Abuja, como resultado del apoyo institucional y de creación de capacidad de 
la CEPA. 
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Subprograma 5. El género y las mujeres en el desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, Centro africano para las cuestiones  
de género y desarrollo 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 6, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 704,5 916,8 481,9

Consultores 4,1 – – 

Viajes de funcionarios 114,4 42,9 32,0

Seminarios, talleres y proyectos 
sobre el terreno 120,3 60,0 30,0

Objetivos: Mejorar la capacidad de los Estados miembros de incorporar la perspectiva de 
género en políticas, programas y estrategias nacionales a fin de lograr la igualdad entre los 
géneros y dar más relieve a la función de la mujer en el desarrollo, de conformidad con los 
compromisos enunciados en diversos programas de acción mundiales y regionales. 

 Total 943,3 1 019,7 543,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejorar la capacidad de los países africanos 
para formular y aplicar políticas y programas 
que tengan en cuenta el género para acelerar el 
progreso hacia el empoderamiento de la mujer, 
la igualdad entre los géneros y la reducción de 
la pobreza 

a) Un mayor número de países que 
adoptan y aplican políticas y programas 
de desarrollo con una perspectiva de 
género 

b) Mejorar la capacidad de los encargados de la 
formulación de políticas y otras partes 
interesadas en el uso de herramientas y 
metodologías para que las políticas y los 
programas tengan en cuenta la perspectiva de 
género 

b) Un mayor número de participantes 
en las actividades de capacitación de la 
CEPA es capaz de aplicar las 
herramientas y metodologías para 
incorporar la perspectiva de género en 
las políticas y los programas nacionales, 
incluidos los procesos presupuestarios 

Prestar servicios de asesoramiento y realizar actividades de 
capacitación, a petición de los gobiernos, para fortalecer la capacidad 
de incorporación de la perspectiva de género en las políticas, los 
programas y las estrategias de desarrollo, incluso en los ámbitos 
relacionados con la paz y la seguridad; y mejorar la capacidad de usar 
herramientas de supervisión y otros instrumentos para cuantificar el 
progreso en la aplicación de los compromisos regionales y mundiales 
en materia de derechos humanos de las mujeres. También se 
organizarán actividades de capacitación regionales y subregionales para 
las partes interesadas, entre ellas funcionarios del sector público y 
administradores del sector privado, sobre el uso de herramientas para la 
incorporación de la perspectiva de género, incluido el análisis de género 
y la presupuestación con una perspectiva de género. 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 28 14 12 

Seminarios/talleres 6 3 1 

 Total 34 17 13 

  

El subprograma ha contribuido a mejorar la capacidad de los Estados miembros para incorporar la 
perspectiva de género en las políticas y los programas nacionales de desarrollo como medio para 
lograr la reducción de la pobreza, y a promover los objetivos del empoderamiento de la mujer y la 
igualdad entre los géneros incorporados en la Plataforma de Acción de Beijing y el Marco de Acción 
de Dakar. Durante el bienio 2004-2005 las actividades en este contexto, incluyeron 28 misiones de 
asesoramiento y seis talleres sobre promoción de los derechos humanos y jurídicos de las mujeres y 
promoción del empoderamiento socioeconómico de las mujeres. Alrededor de un 65% de las 
personas que remitieron los cuestionarios de evaluación distribuidos al final de los talleres y las 
misiones de asesoramiento confirmaron que las actividades de la CEPA tenían repercusiones en la 
aplicación de sus estrategias nacionales para la promoción de las mujeres y en la mejora de su 
capacidad para usar las herramientas y los instrumentos para supervisar y vigilar los progresos en 
materia de aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y su Protocolo Facultativo. En cuanto a la promoción del empoderamiento 
socioeconómico de las mujeres, se corroboró también que la asistencia técnica prestada por la CEPA 
a algunos Estados miembros para elaborar políticas, estrategias y capacidad técnica con una 
perspectiva de género había contribuido también a promover las metas relacionadas con el género de 
los objetivos de desarrollo del Milenio, y a la creación de dos servicios de fomento empresarial (en 
el África Oriental y en el África Occidental) para mejorar el acceso de las mujeres a los mercados 
mediante el intercambio de información y el establecimiento de contactos. 
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Subprograma 6. Actividades subregionales de desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, Oficinas subregionales para el África del Norte, Occidental, 
Central, Oriental y del Sur 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 7, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 432,8 2 821,7

Viajes de funcionarios – 10,8 160,4

Seminarios/talleres/proyectos  
sobre el terreno – – 150,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados miembros para formular y ejecutar 
políticas y Programas Armonizados para apoyar las iniciativas de integración 
subregionales y regionales en el marco general de la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África y de los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos los 
enunciados en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. 

 Total – 443,6 3 132,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor capacidad de los Estados 
miembros, las comunidades económicas 
regionales, las organizaciones 
intergubernamentales y las organizaciones de 
la sociedad civil para formular y aplicar 
políticas y programas armonizados que se 
ocupen de las prioridades fundamentales de 
desarrollo subregional 

a) Los Estados miembros y las 
comunidades económicas regionales 
adoptan y aplican un mayor número de 
normativas comunes y de arreglos 
institucionales con más éxito como 
resultado de la asistencia de la CEPA 

b) Mejor comprensión y mayores aptitudes 
subregionales y nacionales para el diseño y 
la ejecución de políticas armonizadas y 
programas de integración regional 

b) Mayor número de participantes en los 
talleres de la CEPA que obtienen 
conocimientos y aptitudes para formular y 
aplicar políticas y programas armonizados 
en los ámbitos de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, la 
reconstrucción después de los conflictos, 
asuntos macroeconómicos, monetarios y 
fiscales, desarrollo y gestión sostenibles de 
los recursos hídricos y recopilación de 
datos estadísticos de calidad 

Prestar servicios de asesoramiento y realizar actividades de capacitación, 
en respuesta a solicitudes de los gobiernos y las comunidades económicas 
regionales, a fin de contribuir a: a) acelerar la aplicación de estrategias 
electrónicas nacionales, subregionales y regionales, poniendo énfasis en la 
creación de capacidad para aplicar tecnologías de la información y las 
comunicaciones en sectores sociales y económicos clave; b) fortalecer la 
capacidad institucional de las organizaciones intergubernamentales para 
solucionar problemas específicos del desarrollo socioeconómico, entre 
ellos la reconstrucción y el desarrollo después de los conflictos (África 
central); la armonización de políticas macroeconómicas, monetarias y 
fiscales (África oriental); la mejora de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones para la participación efectiva en la economía de 
conocimientos (África septentrional); el desarrollo y la gestión de los 
recursos hídricos (África meridional); y el desarrollo de infraestructuras 
(África oriental); c) fortalecer la capacidad institucional y organizativa en 
materia de gobernanza democrática, haciendo hincapié en el apoyo a los 
países que salen de situaciones de conflicto para rehabilitar su capacidad 
institucional y de adopción de decisiones y realizar actividades orientadas a 
abordar las dimensiones económica y social de la consolidación de la paz 
después de los conflictos; d) crear y fortalecer la capacidad nacional para 
formular, aplicar y supervisar buenas políticas macroeconómicas y 
sectoriales para aumentar el crecimiento y el desarrollo económicos, 
incluso mediante la coordinación y armonización de sus políticas 
macroeconómicas, monetarias y fiscales y otras políticas sectoriales; e) 
elaborar y gestionar los recursos hídricos de forma eficiente, productiva y 
sostenible para contribuir al logro de los objetivos de desarrollo del 
Milenio y los objetivos relativos al agua de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible y de la NEPAD, en especial promoviendo la 
aplicación de la plataforma African Water Vision 2025 y estrategias y 
planes para la gestión integrada de cuencas y cauces fluviales. 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento – – 12 

Seminarios/talleres – – 6 

 Total – – 18 

En 2008-2009 está previsto fortalecer la capacidad de los Estados miembros y las comunidades 
económicas regionales para la elaboración y ejecución de políticas y programas armonizados en 
materia de utilización de tecnologías de la información y las comunicaciones para el desarrollo; 
aplicación de las prioridades sectoriales de la NEPAD, incluidos el seguimiento y la evaluación de 
los progresos en la aplicación; reconstrucción y desarrollo; asuntos monetarios y fiscales en apoyo 
de las iniciativas de integración regionales y subregionales; y desarrollo y gestión sostenibles de 
recursos hídricos, con especial énfasis en mejorar las estrategias y los planes de promoción de la 
capacidad para la gestión de cuencas hidrográficas y fluviales, a fin de apoyar las iniciativas de 
integración de ámbito regional y subregional. 

 

 a En 2006-2007, las actividades de este subprograma se están ejecutando en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 7. Estadística 
 
 

Entidad de ejecución: CEPA, Centro Africano de Estadística 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 9, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 1 048,5

Viajes de funcionarios – – 64,2

Seminarios/talleres/proyectos 
sobre el terreno – – 60,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados miembros para recopilar, procesar y 
divulgar estadísticas de buena calidad para mejorar la gestión económica y el seguimiento 
de los avances hacia el cumplimiento de los objetivos de desarrollo acordados 
internacionalmente, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio, de conformidad con 
los marcos y normas internacionales, haciendo hincapié en las estadísticas demográficas, 
sociales, económicas y ambientales más relevantes. 

 Total – – 1 172,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecer la capacidad en materia de 
estadística de los Estados miembros para 
mejorar la gestión económica y el 
seguimiento de los avances hacia el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, entre ellos los 
que figuran en la Declaración del Milenio de 
las Naciones Unidas y en los resultados de las 
grandes conferencias de las Naciones Unidas 
y los acuerdos internacionales celebrados 
desde 1992 

a) i) Aumento del número de 
organismos de estadística que 
recopilan el conjunto de datos mínimos 
requeridos y cumplen las disposiciones 
del Sistema de Cuentas Nacionales 
de 1993 

 ii) Mayor número de países que han 
adoptado y aplicado sus estrategias 
nacionales para la elaboración de 
estadísticas 

b) Mejorar el grado de conocimiento y las 
aptitudes de los encargados de la adopción 
de decisiones y los funcionarios de las 
oficinas nacionales de estadística en materia 
de organización y gestión de sistemas 
estadísticos, incluida la recopilación y el 
análisis de datos para mejorar la gestión 
económica y el seguimiento de los avances 
hacia el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, 
entre ellos los objetivos de desarrollo del 
Milenio 

b) Mayor número de participantes e 
interesados en los cursos prácticos y 
seminarios de la CEPA que señalan una 
mejoría en sus conocimientos y aptitudes 
para la recopilación y el uso de estadísticas 
de buena calidad 

Prestar servicios de asesoramiento y realizar actividades de 
capacitación, a petición de los Estados miembros, para fortalecer su 
capacidad de recopilación, procesamiento y uso y difusión de 
estadísticas de calidad para mejorar la gestión económica y el 
seguimiento de los avances hacia el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los objetivos de 
desarrollo del Milenio, de conformidad con los marcos y normas 
internacionales; fortalecer la capacidad para aplicar el Marco 
estratégico regional de referencia para desarrollar la capacidad en 
materia estadística en África y el Sistema de Cuentas Nacionales 
de 1993. Las actividades en este ámbito contribuirán también a 
fortalecer la capacidad nacional para ejecutar el programa mundial de 
censos de población y vivienda de 2010. Las actividades se 
complementarán con la creación de capacidad en otras áreas 
fundamentales, como las estadísticas de género, recursos naturales, 
contabilidad ambiental y comercio. 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 24

Seminarios/talleres – – 2

 Total – – 26

El subprograma contribuye a mejorar la información y los conocimientos de los estadísticos 
nacionales en materia de normas y prácticas óptimas y a fortalecer su capacidad para recopilar y 
analizar datos socioeconómicos para supervisar y evaluar los avances hacia el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Milenio. El subprograma también brinda a los Estados miembros los 
medios y las aptitudes necesarios para formular y poner en práctica estrategias que desarrollen sus 
sistemas nacionales de estadística. En 2008-2009, las actividades de cooperación técnica en el 
ámbito de las estadísticas contribuirán a mejorar la capacidad de los Estados miembros para 
recopilar, procesar y divulgar estadísticas de buena calidad para mejorar la gestión económica y 
supervisar los avances hacia el cumplimiento de los objetivos de desarrollo acordados 
internacionalmente, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio, de conformidad con los 
marcos y normas internacionales; y a fortalecer la capacidad de los Estados miembros para ejecutar 
el programa mundial de censos de población y vivienda de 2010. 
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Subprograma 8. Desarrollo social 
 

Entidad de ejecución: CEPA, Centro africano para las cuestiones  
de género y desarrollo 

Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 14, 
subprograma 10, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 426,7 482,2
Viajes de funcionarios – 21,5 32,1
Seminarios/talleres/proyectos sobre el 
terreno – 30,0 30,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los Estados miembros para formular 
políticas y programas orientados a la reducción de la pobreza, alcanzar las metas 
de la Declaración del Milenio, proveer servicios sociales equitativos e integrar las 
dimensiones humana y social en el proceso de desarrollo, de conformidad con los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente (incluidos los objetivos de 
desarrollo del Milenio y los de la NEPAD).  Total – 478,2 544,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mejora de la capacidad de los Estados 
miembros para elaborar, aplicar y 
supervisar las estrategias de reducción de 
la pobreza que sean coherentes con los 
objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los de la 
Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas y las prioridades de la NEPAD 

Mayor número de países que 
armonizan sus políticas y programas 
de desarrollo, incluidas las 
estrategias de reducción de la 
pobreza, con los objetivos de 
desarrollo del Milenio 

Prestar servicios de asesoramiento y realizar actividades de capacitación, a 
petición de los gobiernos, para fortalecer la capacidad nacional de elaboración, 
ejecución y supervisión de estrategias y programas orientados al crecimiento y 
la reducción de la pobreza y contribuir a mejorar la capacidad para alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio en África fortaleciendo los vínculos entre el 
crecimiento en favor de los pobres, el crecimiento coherente con los objetivos 
de desarrollo del Milenio, la creación de empleo y la reducción de la pobreza. 
Las actividades en este ámbito también apoyarán el intercambio de las mejores 
prácticas y el proceso de formación entre pares en materia de estrategias de 
reducción de la pobreza, a fin de que la segunda generación de esas estrategias 
salve las deficiencias observadas en la primera generación, entre ellas la 
perspectiva de género, la creación de empleos, la exclusión social y temas 
relativos a la salud como el VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento – 14 12 

Seminarios/talleres – 4 1 

 Total – 18 13 

   

El subprograma contribuye a fortalecer la capacidad de los Estados miembros para formular políticas y 
elaborar programas eficaces. Las observaciones recibidas de los beneficiarios de esas actividades 
demuestran la relevancia y utilidad de la asistencia prestada. Por ejemplo, el 42% de las personas que 
remitieron los cuestionarios de evaluación distribuidos al final de los talleres y las misiones de 
asesoramiento de 2006 confirmaron que los talleres y los servicios de asesoramiento tenían relevancia y 
eran útiles para crear y mejorar la capacidad para formular y ejecutar políticas más eficaces de reducción 
de la pobreza, de conformidad con la Declaración del Milenio y las prioridades de la NEPAD. Las 
actividades también proporcionaron a los Estados miembros los medios y aptitudes necesarios para 
formular y poner en práctica estrategias eficaces de reducción de la pobreza, incluida su capacidad para 
integrar temas de desarrollo social en las políticas y estrategias nacionales de desarrollo, dando especial 
prioridad a temas de salud como el VIH/SIDA. Los logros de 2006-2007 se mantendrán en 2008-2009, 
en particular el fortalecimiento de la capacidad nacional para formular y ejecutar más eficazmente 
políticas de reducción de la pobreza armonizadas con los objetivos de la Declaración del Milenio y las 
prioridades de la NEPAD. Se espera que al término de los dos bienios, como resultado de estas 
actividades, haya un mayor número de países africanos con capacidad para armonizar sus estrategias y 
programas nacionales de desarrollo con los objetivos de desarrollo del Milenio. 
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 2. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico:  
5.168.700 dólares 
 
 

 22.29 La Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) ejecuta las actividades en esta 
región en apoyo del programa 15, Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico, del plan por 
programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). En el bienio 2008-2009, las actividades de 
cooperación técnica se centrarán en el fortalecimiento de la capacidad técnica, de gestión y de 
organización de los Estados miembros y miembros asociados en desarrollo para planificar y aplicar 
políticas y programas más eficaces, especialmente en apoyo de los objetivos de desarrollo del 
Milenio y las decisiones de otras conferencias mundiales. A lo largo de todo este proceso se hará 
hincapié en los enfoques que tengan en cuenta el desarrollo ambiental sostenible, el género y el uso 
de la tecnología de la información y las comunicaciones. Las actividades serán a corto plazo y se 
ejecutarán en respuesta a las peticiones de asistencia formuladas por los Estados miembros a fin de 
alcanzar los logros previstos del subprograma. Las actividades satisfarán específicamente las 
necesidades de cooperación técnica de los países prioritarios de la CESPAP (es decir, los países 
menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral, los países con economías en transición y los 
Estados insulares en desarrollo del Pacífico). También se ejecutarán, cuando corresponda, 
actividades de planificación participativa para proyectos a mayor escala, que fortalezcan los 
vínculos entre las funciones normativas, analíticas y de cooperación técnica de la CESPAP. 
 

Cuadro 22.14 
Necesidades por objeto de gastos  
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación 

2006-2007 Cuantía Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste
Estimación
2008-2009

Otros gastos de personal 2 647,0 3 129,6 (311,2) (9,9) 2 818,4 194,8 3 013,2
Consultores y expertos 250,5 362,1 174,6 48,2 536,7 37,0 573,7
Viajes de funcionarios 423,5 579,9 86,6 14,9 666,5 43,4 709,9
Subvenciones y contribuciones 943,9 821,9 50,0 6,1 871,9 – 871,9

 Total 4 264,9 4 893,5 – – 4 893,5 275,2 5 168,7
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Subprograma 1. Pobreza y desarrollo 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de la Pobreza y el Desarrollo 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 1 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 581,3 411,2 426,5

Consultores 39,2 – – 

Viajes de funcionarios 74,8 64,4 74,7

Seminarios/talleres 150,4 100,3 100,3

Objetivos: Asegurar que los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado de los países de 
Asia y el Pacífico, especialmente los menos adelantados, avancen hacia la consecución de 
los objetivos de desarrollo del Milenio mediante la adopción y aplicación de políticas y 
programas de crecimiento económico, desarrollo y reducción de la pobreza. 

 Total 845,7 575,9 601,5

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad de los países 
para formular y aplicar políticas económicas 
y de desarrollo que sean eficaces y 
sostenibles y tengan en cuenta las cuestiones 
de género, para lograr los objetivos de 
desarrollo del Milenio, especialmente en la 
esfera de la reducción de la pobreza 

a) Aumento del número de medidas 
adoptadas por los encargados de las 
políticas y los planificadores para 
garantizar que las políticas económicas y de 
desarrollo orientadas a lograr los objetivos 
de desarrollo del Milenio, especialmente los 
relacionados con la reducción de la 
pobreza, sean más eficaces y sostenibles y 
tengan más en cuenta las cuestiones de 
género 

b) Aumento de la capacidad de los 
gobiernos, la sociedad civil y el sector 
privado de los países de Asia y el Pacífico, 
en particular los menos adelantados, para 
formular y aplicar programas de reducción 
de la pobreza eficaces, sostenibles, atentos a 
las cuestiones de género y centrados en los 
grupos económicamente vulnerables 

b) Aumento del número de medidas 
tomadas a nivel nacional para formular y 
aplicar programas de reducción de la 
pobreza eficaces y sostenibles, que tengan 
en cuenta las cuestiones de género 

 • Servicios de asesoramiento prestados por un asesor regional 
(destinado en Bangkok): misiones, a petición de los gobiernos, para 
contribuir a fomentar la capacidad gubernamental de examen, 
formulación y evaluación de políticas y programas de reducción de 
la pobreza, y para individualizar prácticas recomendadas para 
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio y facilitar su 
aprobación y adaptación 

 •  Capacitación en grupo: talleres, en respuesta a las peticiones 
específicas de asistencia de los Estados miembros, sobre cuestiones 
relacionadas con la gobernanza y la descentralización; la política de 
viviendas sociales; los problemas macroeconómicos de los países de 
economía en transición; los documentos finales de reuniones 
mundiales, como la Declaración del Milenio y el Consenso de 
Monterrey; y el fomento de la capacidad nacional para elaborar 
planes, políticas y programas de reducción de la pobreza 

c) Aumento de la capacidad de los países 
para formular y aplicar políticas, proyectos o 
programas de investigación sobre desarrollo 
que reduzcan la pobreza rural mediante el 
desarrollo sostenible de cultivos secundarios

c) Aumento del porcentaje de 
participantes en las actividades de la 
CESPAP que puedan formular y aplicar 
políticas, proyectos o programas de 
investigación sobre desarrollo rural que 
incluyan el desarrollo sostenible de cultivos 
secundarios 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 31 24 20

Seminarios/talleres 3 
(85) 

4 4

Proyectos sobre el terreno 1 1 –

 Total 35 29 24

  

En 2004-2005, las actividades del subprograma consistieron en un proyecto sobre el terreno, 
talleres de capacitación (más de 85 participantes) y 31 misiones de asesoramiento para contribuir a 
alcanzar los logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Se ejecutó un proyecto sobre el terreno 
para reducir la pobreza extrema y mejorar el medio ambiente urbano mediante la gestión 
descentralizada y comunitaria de los desechos sólidos; sus resultados se tuvieron en cuenta en la 
labor normativa, a través del Foro Urbano. Se realizaron talleres de capacitación en apoyo al 
subprograma en materia de prestación de asistencia técnica para: aplicar una política de vivienda 
dirigida a los pobres; hacer un examen de mitad de período de la aplicación del Programa de Acción 
en favor de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010; alcanzar la meta 11 (regional) 
del objetivo 7 de desarrollo del Milenio; promover políticas que utilizaran las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para el desarrollo (cooperación Sur-Sur); e intercambiar 
experiencias sobre estrategias comunitarias de reducción de la pobreza en los países menos 
adelantados. Se prestaron servicios de asesoramiento centrados en las necesidades de los países 
menos adelantados y los países en desarrollo sin litoral en las siguientes esferas: evaluación de los 
efectos de los proyectos de desarrollo rural y evaluación del aspecto institucional de las estrategias 
gubernamentales de reducción de la pobreza; labor comunitaria de recuperación luego del tsunami; 
asistencia a las comisiones nacionales de planificación en materia de descentralización; elaboración 
de sistemas para la creación de empleo autónomo y la generación de ingresos en el país; revisión de 
métodos para la creación de empleo y la generación de ingresos; elaboración de sistemas de 
planificación, seguimiento y evaluación participativos (cuatro países); y seguimiento participativo 
de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza. En 2008-2009, los servicios de 
asesoramiento y capacitación seguirán contribuyendo a la consecución de los logros previstos del 
subprograma mediante la prestación de asistencia técnica específica en relación con el papel 
normativo y analítico de la organización. 
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Subprograma 2. Estadística 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de Estadística 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 2 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 490,3 411,2 426,6

Consultores 15,6 – – 

Viajes de funcionarios 75,7 64,4 74,9

Seminarios/talleres 62,1 50,4 50,4

Objetivos: Lograr que los sistemas nacionales de estadística de los países de Asia y el 
Pacífico incrementen la elaboración, difusión y utilización de estadísticas clave en materia 
demográfica, social, económica y ambiental, especialmente indicadores del progreso en el 
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio, de conformidad con las normas 
convenidas a nivel internacional y las prácticas recomendadas. 

 Total 643,7 526,0 551,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad de los países 
de Asia y el Pacífico, en particular los menos 
adelantados, para proporcionar los datos 
necesarios para evaluar los progresos 
alcanzados en el logro de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente 

a) Aumento del número de sistemas 
nacionales de estadística que reciben 
asistencia de la CESPAP y el Instituto 
Estadístico para Asia y el Pacífico que 
pueden proporcionar datos coherentes con 
las normas estadísticas internacionales para 
evaluar los progresos alcanzados en el logro 
de los objetivos de desarrollo convenidos a 
nivel nacional e internacional, incluidos los 
objetivos de desarrollo del Milenio 

b) Aumento del acceso de los encargados 
de formular las políticas, las entidades de 
desarrollo y del público en general a 
indicadores comparables a corto plazo y en 
materia de desarrollo 

b) Aumento del número de sitios web de 
acceso gratuito con estadísticas oficiales 
que se conformen a las normas 
internacionales y las prácticas 
recomendadas, reflejen las cuestiones de 
género e indiquen los progresos 
conseguidos en el logro de los objetivos de 
desarrollo convenidos a nivel internacional 

 • Servicios de asesoramiento prestados por un asesor regional 
(destinado en Bangkok): misiones, a petición de los gobiernos, para 
contribuir a fomentar la capacidad nacional en las esferas 
relacionadas con las estadísticas económicas y evaluar las 
necesidades nacionales en materia de estadísticas para su uso en la 
elaboración de políticas y en otras importantes funciones analíticas; 
examinar las prácticas y metodologías nacionales en todas las esferas 
de las estadísticas económicas y prestar asesoramiento para 
mejorarlas y armonizarlas con los conceptos, las definiciones y las 
clasificaciones aceptadas internacionalmente 

 •  Capacitación: talleres, en respuesta a las peticiones concretas de 
asistencia de Estados miembros, sobre la elaboración de 
metodologías y enfoques armonizados para comparar la situación de 
los países en relación con los fenómenos asociados a la pobreza y los 
objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, entre ellos los 
objetivos de desarrollo del Milenio y los resultados de las principales 
conferencias y acuerdos internacionales de las Naciones Unidas 
posteriores a 1992 

c) Mayor conocimiento y comprensión de 
los responsables nacionales encargados de 
elaborar las estadísticas oficiales y las 
políticas de la región de Asia y el Pacífico 
de las principales tendencias 
socioeconómicas nacionales y regionales, 
especialmente en relación con el progreso 
del logro de los objetivos de desarrollo del 
Milenio 

c) Aumento del porcentaje de encargados 
de elaborar estadísticas y políticas en el 
plano nacional que consideran pertinentes y 
útiles los resultados analíticos de la 
CESPAP relativos a las tendencias 
socioeconómicas nacionales y regionales, 
especialmente en relación con los progresos 
alcanzados en el logro de los objetivos de 
desarrollo del Milenio 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 35 12 20 

Seminarios/talleres 5 
(150) 

4 4 

 Total 40 16 24 

  

Las actividades del subprograma consistieron en talleres de capacitación (más de 150 participantes en 
2004-2005) y servicios de asesoramiento (35 misiones en 2004-2005), para contribuir a alcanzar los 
logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Las actividades de capacitación incluyeron desde 
seminarios de gestión para los jefes de las oficinas nacionales de estadística de todos los Estados 
miembros de la región, hasta el apoyo al Equipo de tareas para la armonización de las clasificaciones 
estadísticas de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental. También se realizaron talleres sobre 
estadística para seguir de cerca el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio en Asia y el 
Pacífico (relacionados con la labor analítica de la CESPAP), talleres sobre la difusión de estadísticas, 
y talleres de capacitación sobre la economía sumergida (actualmente es proyecto de la Cuenta para el 
Desarrollo debido al gran interés manifestado por los Estados miembros. Se prestaron servicios de 
asesoramiento centrados en las necesidades de los países menos adelantados y los países en 
desarrollo sin litoral en las siguientes esferas: encuestas sobre el nivel de vida de los hogares, datos 
para elaborar mejores indicadores sobre el papel económico de la mujer; mejora de la capacidad a 
raíz de la Conferencia internacional sobre estadísticas oficiales de la pobreza, metodologías de 
difusión de estadísticas, metodología de estimación y análisis de la pobreza, elaboración de planes 
rectores de estadística, evaluación participativa de la pobreza, estadísticas económicas y elaboración 
del programa a largo plazo de asistencia técnica para la elaboración de indicadores económicos 
básicos, clasificaciones uniformes internacionales para las encuestas socioeconómicas y medición del 
sector no estructurado. En 2008-2009, los servicios de asesoramiento continuarán apoyando los 
logros previstos del subprograma mediante la prestación de asistencia técnica específica en relación 
con el papel normativo y analítico de la organización. 
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Subprograma 3. Desarrollo de los países y territorios insulares del Pacífico 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, Centro de Operaciones para el Pacífico  
de la CESPAP 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 3 

Cifras reales 
2004-2005a

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  487,8 1 073,7 1 058,7
Consultores 27,8 151,8 162,3

Viajes de funcionarios 31,4 214,8 228,8

Seminarios/talleres 65,7 180,0 180,0

Objetivos: Elaborar y aplicar políticas orientadas a lograr los objetivos de desarrollo 
pertinentes, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio, en la región del Pacífico, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, como se indica en la Estrategia de Mauricio. 

 Total 612,7 1 620,3 1 629,8

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad nacional para 
formular políticas y estrategias orientadas a 
mejorar la vida de los grupos vulnerables 

a) Aumento del número de medidas 
eficaces adoptadas para mejorar los medios 
de subsistencia de los grupos vulnerables 

b) Aumento de la cooperación subregional 
para reforzar el desarrollo económico y 
social sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo 

b) Aumento del número de prácticas 
recomendadas compartidas entre las 
subregiones de Asia y el Pacífico para 
aplicar los objetivos de desarrollo del 
Milenio y la Estrategia de Mauricio 

 • Servicios profesionales de asesoramiento prestados por dos asesores 
regionales (destinados en el Centro de Operaciones para el Pacífico 
de la CESPAP): misiones, a petición de los gobiernos, para contribuir 
a fomentar la capacidad nacional de formulación, ejecución y 
evaluación de planes y programas de desarrollo social en los países 
insulares del Pacífico; incorporar cuestiones intersectoriales como el 
género, la discapacidad, la juventud y otras nuevas cuestiones 
sociales en los planes y programas sobre diversos aspectos del 
desarrollo; y promover la consecución de los objetivos de desarrollo 
del Milenio en los países insulares del Pacífico. También se 
realizarán misiones a fin de fomentar la capacidad nacional de 
formulación, ejecución y evaluación de políticas de desarrollo, como 
estrategia para promover el desarrollo sostenible y reducir la 
pobreza; prestar asistencia en materia de desregulación y 
liberalización; elaborar los planes estratégicos e institucionales de las 
autoridades nacionales, provinciales y municipales; e incorporar las 
prácticas locales y culturales de gobernanza en la programación 

 • Talleres, en respuesta a las necesidades específicas de asistencia de 
los Estados miembros, a fin de mejorar la capacidad de los gobiernos 
para formular y ejecutar programas eficaces de reducción de la 
pobreza, en los que se tengan en cuenta las cuestiones de género y se 
haga hincapié en la promoción del acceso sostenible a los servicios 
por los grupos socialmente vulnerables 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 30 50

  

  

  

  

Gracias al uso de los recursos del programa ordinario de cooperación técnica, el Centro de 
Operaciones para el Pacífico ha contribuido a la formulación de políticas nacionales en materia de 
discapacidad, explotación sexual comercial de los niños, el Programa para las zonas urbanas del 
Pacífico, y estrategias nacionales de desarrollo que incluyen los efectos del costo del reajuste 
comercial. Los servicios de asesoramiento regionales facilitaron la elaboración de un documento 
normativo sobre los grupos vulnerables para la reunión especial de la CESPAP de dirigentes del 
Pacífico, y el establecimiento de las alianzas regionales que señalaron el Programa para las zonas 
urbanas del Pacífico a la atención del Grupo temático de las Naciones Unidas sobre derechos 
humanos y el Grupo interinstitucional.  Gracias a los servicios de asesoramiento se estableció un 
Consejo consultivo nacional de la Presidencia en favor de la infancia y un equipo de trabajo sobre 
la trata de personas en los Estados Federados de Micronesia. En el marco del programa regional de 
actividades sobre discapacidad, se están terminando de elaborar políticas nacionales al respecto en 
tres países. Los servicios de asesoramiento también permitieron elaborar el plan de desarrollo 
insular para un país y guías de planificación de proyectos de desarrollo para otro país. 
Conjuntamente con la secretaría del Foro de las Islas del Pacífico, los servicios de asesoramiento 
colaboraron en la estimación del costo del reajuste comercial necesario para que la Unión Europea 
comercie con todas las islas del Pacífico que son Estados miembros. En 2008-2009, los servicios 
regionales de asesoramiento y las actividades de capacitación de la CESPAP en la región del 
Pacífico continuarán haciendo hincapié, en consonancia con los objetivos del subprograma, en la 
mejora de la política normativa de desarrollo social y la planificación de políticas y estrategias de 
desarrollo (a fin de promover documentos de estrategia de lucha contra la pobreza basados en los 
objetivos de desarrollo del Milenio). 

 

 a En 2004-2005, las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 4. Comercio e inversión 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, Dirección de Comercio e Inversiones  
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 4 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  254,8 411,4 337,3

Viajes de funcionarios 83,2 64,4 74,9

Seminarios/talleres 256,2 50,4 50,4

Objetivos: Lograr una distribución más equitativa de los beneficios del proceso de 
globalización mediante un aumento del comercio y la inversión en apoyo de los objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los objetivos de desarrollo del 
Milenio. 

 Total 594,2 526,2 462,6

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad nacional para 
negociar, concertar y aplicar con eficacia 
acuerdos comerciales multilaterales y de 
otro tipo en apoyo de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los objetivos de desarrollo del 
Milenio 

a) i) Aumento del número de países 
miembros que consiguen progresos en 
el proceso de adhesión a los acuerdos 
comerciales regionales y multilaterales 
(por ejemplo,  el acuerdo comercial de 
Asia y el Pacífico y la Organización 
Mundial del Comercio) 

 ii) Porcentaje de funcionarios y otros 
beneficiarios de las actividades de la 
CESPAP que indican que pueden 
utilizar, o han utilizado, conocimientos 
y técnicas para negociar acuerdos y 
formular y aplicar políticas 
comerciales 

b) Aumento de la capacidad y de la 
cooperación regional para elaborar y aplicar 
políticas y programas de eficiencia 
comercial orientados a promover la 
competitividad internacional 

b) i) Porcentaje de funcionarios y otros 
beneficiarios de las actividades de la 
CESPAP que indican que pueden 
utilizar, o han utilizado, conocimientos 
y técnicas para elaborar y aplicar 
políticas y programas de eficiencia 
comercial 

 ii) Aumento del número de usuarios 
de los servicios de información 
comercial en línea de la CESPAP para 
fortalecer la cooperación regional 

 • Servicios de asesoramiento prestados por un asesor regional 
(destinado en Bangkok: misiones, a petición de los gobiernos, para 
contribuir al fomento de la capacidad nacional en las esferas 
relacionadas con el comercio y la inversión, así como en las 
relacionadas con la eficiencia y la facilitación del comercio, el 
comercio electrónico, los servicios de información comercial, el 
desarrollo de las pequeñas y medianas empresas y la promoción y 
facilitación de la inversión 

 • Talleres, en respuesta a peticiones específicas de asistencia 
presentadas por los Estados miembros, para fomentar la capacidad en 
materia de aplicación de acuerdos y mecanismos multilaterales y 
regionales de comercio e inversión, como el Acuerdo de Bangkok, 
las negociaciones actuales de la Ronda de Doha y cuestiones afines 
de la OMC, y en materia de desarrollo de empresas, en particular las 
pequeñas y medianas 
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Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

c) Aumento de la capacidad para elaborar 
y aplicar políticas y programas que creen un 
entorno propicio para la inversión y 
promuevan un sector empresarial 
competitivo   

c) Porcentaje de funcionarios y otros 
beneficiarios de las actividades de la 
CESPAP que indican que pueden utilizar, o 
han utilizado, conocimientos y técnicas para 
elaborar y aplicar políticas y programas que 
creen un entorno propicio para la inversión 
y promuevan un sector empresarial 
competitivo 

 

d) Aumento de la capacidad para elaborar 
y aplicar políticas y programas que 
promuevan el crecimiento económico 
sostenible y la reducción de la pobreza en 
zonas rurales mediante la transferencia de 
tecnología agrícola y el desarrollo 
empresarial agrícola   

d) Porcentaje de funcionarios y otros 
beneficiarios de las actividades de la 
CESPAP que indican que pueden utilizar, o 
han utilizado, conocimientos y técnicas, que 
adquirieron gracias a la ayuda del Centro de 
Ingeniería y Maquinaria Agrícolas para 
Asia y el Pacífico, para promover el 
crecimiento económico sostenible y la 
reducción de la pobreza en zonas rurales 
mediante la transferencia de tecnología 
agrícola y el desarrollo empresarial 

 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 24 18 20

Seminarios/talleres 7 
(215) 

9 10

Proyectos sobre el terreno 1 – –

 Total 32 27 30

  

Las actividades del subprograma consistieron en un proyecto sobre el terreno, talleres de 
capacitación (más de 215 participantes en 2004-2005) y servicios de asesoramiento (24 misiones en 
2004-2005) en apoyo de los logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Se ejecutó un programa 
conjunto de asistencia técnica de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la CESPAP, que 
incluyó actividades de fomento de la capacidad en apoyo a la adhesión a la OMC y las 
negociaciones comerciales multilaterales. Se realizaron talleres de capacitación en materia de 
comercio y desarrollo, en los que se abordaron los siguientes temas: consultas de alto nivel sobre 
cuestiones relacionadas con la negociación en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo; 
mejora de la competitividad de las exportaciones de frutas asiáticas; apoyo de la OMC al Pakistán; 
fomento de la capacidad para aplicar el Acuerdo de Bangkok; armonización de la legislación sobre 
comercio electrónico en la región; y fomento de la capacidad de Bhután para participar en la OMC 
(conjuntamente con la Unión Internacional de Telecomunicaciones). Se prestaron servicios de 
asesoramiento centrados en las necesidades de los países menos adelantados y los países en 
desarrollo sin litoral en las siguientes esferas:  preparación de solicitudes para la OMC y 
negociaciones sobre servicios en el marco de la Iniciativa de la Bahía de Bengala para la 
Cooperación Multisectorial, Técnica y Económica; determinación de intereses y prioridades para 
el programa de ayuda al comercio (cuatro países); desarrollo industrial y promoción de la 
inversión (un país); y establecimiento de una oficina integral de fomento del comercio (un país). 
En 2008-2009, los servicios de asesoramiento y la capacitación seguirán contribuyendo a la 
consecución de los logros previstos del subprograma mediante la prestación de asistencia técnica 
específica en relación con el papel normativo y analítico de la organización. 
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Subprograma 5. Transporte y turismo 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de Transporte y Turismo 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 5 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Consultores 82,6 116,8 153,6

Viajes de funcionarios 17,8 21,5 53,5

Seminarios/talleres 12,9 170,0 195,0

Objetivos: Reforzar las políticas nacionales que contribuyen al desarrollo de un sistema 
de transporte integrado, internacional e intermodal, y promover el transporte y el turismo 
sostenibles. 

 Total 113,3 308,3 402,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de los conocimientos y la 
capacidad de los gobiernos, la sociedad civil 
y las organizaciones no gubernamentales 
para elaborar y aplicar políticas y programas 
de transporte y turismo eficaces y 
sostenibles, especialmente los orientados al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
del Milenio, y para abordar cuestiones de 
seguridad vial 

a) Aumento del número de documentos 
y programas normativos nacionales 
relacionados con el transporte y el turismo 
en los que se reflejan iniciativas 
promovidas por la CESPAP 

b) Aumento de la capacidad de los 
gobiernos y las instituciones financieras 
internacionales para utilizar la red asiática 
de carreteras y la red transasiática de 
ferrocarriles, y aplicar otras iniciativas 
promovidas por la CESPAP para planificar 
las conexiones internacionales 
e intermodales de transporte 

b) i) Aumento del número de estudios 
de viabilidad de proyectos de 
inversión y de mejoramiento de 
infraestructuras en relación con las 
conexiones intermodales de la red 
asiática de carreteras y la red 
transasiática de ferrocarriles 

 ii) Aumento del número de países 
que se adhieren a acuerdos mundiales, 
regionales y subregionales 

 • Servicios de asesoramiento prestados por personal permanente y 
consultores: misiones a petición de los gobiernos, para contribuir a 
fomentar la capacidad nacional de formulación y formalización de 
infraestructura de transporte unimodal e intermodal; alcanzar 
consensos sobre normas de infraestructura y mantenimiento del 
transporte; detectar y analizar las barreras no físicas para el 
transporte transfronterizo y el transporte de tránsito; elaborar 
acuerdos de facilitación del transporte; fomentar la capacidad 
logística en materia de transporte; establecer alianzas entre el sector 
público y el sector privado; y formular y aplicar políticas y 
programas de desarrollo del turismo sostenible 

 •  Capacitación en grupo: talleres, en respuesta a las peticiones 
específicas de asistencia presentadas por los Estados miembros, 
sobre cuestiones relacionadas con las normas de infraestructura y 
mantenimiento del transporte, acuerdos de facilitación del transporte, 
necesidades relativas al tránsito en los países sin litoral, y políticas 
de desarrollo sostenible 

c) Aumento de la capacidad de los 
gobiernos y las industrias de los países para 
aplicar medidas destinadas a aumentar la 
eficacia de las operaciones y la logística del 
transporte internacional 

c) i) Aumento del número de 
iniciativas para localizar y eliminar 
los embotellamientos a lo largo de las 
rutas de transporte que revistan una 
importancia internacional 
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Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

  ii) Aumento del número de viajes 
experimentales de trenes de 
contenedores en bloque y mayor 
frecuencia de los servicios regulares 
de transporte intermodal a través de la 
red asiática de carreteras, la red 
transasiática de ferrocarriles y las 
rutas internacionales 

 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 3 5 10 

Seminarios/talleres 3 
(95) 

3 6 

 Total 6 8 16 

Las actividades del subprograma consistieron en talleres de capacitación (más de 95 participantes 
en 2004-2005) y servicios de asesoramiento prestados por el personal contratado con cargo al 
presupuesto ordinario para contribuir a alcanzar los logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. 
Se realizaron talleres de capacitación en apoyo del subprograma para prestar asistencia técnica en 
materia de fomento de la capacidad nacional de capacitación sobre transporte y logística 
multimodal y negociación del acuerdo entre los Estados miembros de la Organización de 
Cooperación de Shanghai para facilitar el transporte internacional por carretera (reuniones cuarta 
y quinta). Se realizaron misiones de asesoramiento en Asia central, en apoyo de la preparación de 
las estrategias y los programas de acción nacionales (países sin litoral) y las estrategias y los 
programas de acción subregionales conexos, para la aplicación del Programa de Acción de 
Almaty. En 2008-2009, los servicios de asesoramiento y la capacitación seguirán contribuyendo a 
alcanzar los logros previstos del subprograma mediante la prestación de asistencia técnica 
específica en relación con el papel normativo y analítico de la organización. 
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Subprograma 6. Medio ambiente y desarrollo sostenible 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de Medio Ambiente y  
Desarrollo Sostenible 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 6 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 297,9 411,0 337,5

Consultores 42,3 – 104,2

Viajes de funcionarios 43,0 64,4 74,8

Seminarios/talleres/proyecto 
sobre el terreno 112,3 50,4 50,4

Objetivos: Mejorar la sostenibilidad ambiental del desarrollo económico y social y la 
ordenación de los recursos naturales, de conformidad con los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Total 495,5 525,8 566,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejora de la capacidad nacional 
para formular y aplicar políticas y 
programas que contribuyan al 
crecimiento ecológico 

a) Aumento del porcentaje de participantes en 
actividades de la CESPAP que indican que 
pueden utilizar o han utilizado conocimientos y 
competencias para aplicar un enfoque de 
crecimiento ecológico 

b) Aumento de la capacidad nacional 
para elaborar y aplicar instrumentos de 
política socioeconómica que mejoren 
la gestión del medio ambiente y el 
desempeño en esa esfera 

b) Aumento del porcentaje de participantes en 
actividades de la CESPAP que indican que 
pueden utilizar o han utilizado conocimientos y 
competencias para aplicar instrumentos de 
política socioeconómica para mejorar la gestión 
del medio ambiente y el desempeño en esa esfera 

c) Aumento de la capacidad nacional 
para identificar políticas y programas 
que permitan una producción, una 
gestión y un uso eficaces y más 
ecológicos de los recursos de energía 
en los planos nacional, regional y 
subregional 

c) Aumento del número de medidas adoptadas 
por los encargados de las políticas y los 
planificadores para promover la seguridad 
energética, mejorar su eficiencia y apoyar la 
cooperación subregional y regional para el 
desarrollo del sector de la energía 

d) Aumento de la capacidad nacional 
para formular y aplicar políticas y 
estrategias de desarrollo sostenible que 
sean eficaces para la ordenación de los 
recursos hídricos y la gestión de los 
desastres naturales, en particular en los 
países propensos a desastres, en lo 
referente a la preparación, la respuesta 
y la recuperación 

d) Aumento del número de medidas adoptadas 
que reflejan iniciativas promovidas por la 
CESPAP sobre ordenación de los recursos 
hídricos y gestión de los desastres naturales, en 
particular, aumento del número de medidas 
adoptadas en los países propensos a desastres 
para prepararse y dar respuesta inmediata a los 
desastres naturales y mitigar sus consecuencias 

 • Servicios profesionales de asesoramiento prestados por un asesor 
regional (destinado en Bangkok): misiones, a petición de los 
gobiernos, para contribuir a fomentar la capacidad nacional de 
mejora de la gestión ambiental, aumentar la calidad ambiental y 
promover el desarrollo sostenible, elaborar planes y programas para 
resolver los problemas ambientales apremiantes, incluir las 
obligaciones de los acuerdos multilaterales en los procesos 
nacionales de planificación, elaborar y aplicar políticas y programas 
sobre energía sostenible y ordenación de recursos hídricos y tierras, 
detectar y resolver problemas técnicos, y evaluar las necesidades de 
fomento de la capacidad 

 • Capacitación en grupo: talleres, en respuesta a las solicitudes 
específicas de asistencia de los Estados miembros, sobre la 
elaboración y aplicación de políticas para dar seguimiento de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Plan de Aplicación 
de las Decisiones de Johannesburgo) y alcanzar los objetivos de 
desarrollo del Milenio, así como para apoyar los acuerdos de 
cooperación regional y subregional sobre recursos energéticos 
e hídricos y sobre protección ambiental celebrados entre los Estados 
miembros 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

 2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 26 20 26

Seminarios/talleres 6 
(125) 

8 8

 Total 32 28 34

Las actividades en el subprograma fueron las siguientes: talleres de capacitación (más de 125 
participantes en 2004-2005) y servicios de asesoramiento (26 misiones en 2004-2005) para 
contribuir a alcanzar los logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Se realizaron talleres en 
apoyo del subprograma para prestar asistencia técnica en la preparación regional para los 
períodos de sesiones 14° y 15° de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible; el análisis de la 
situación para determinar las posibilidades de comerciar biomasa en Asia sudoriental, con miras 
al desarrollo sostenible; la energía para el desarrollo sostenible de los Estados miembros del 
Programa Especial de las Naciones Unidas para las Economías de Asia Central, con la 
participación de Estados vecinos; la seguridad de las represas en el Asia central; y la legislación 
sobre abastecimiento de agua para las poblaciones pobres. Se prestaron servicios de 
asesoramiento centrados en las necesidades de los países menos adelantados y los países en 
desarrollo sin litoral en las siguientes esferas: aplicación de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto; aplicación de la 
Convención, incluida la evaluación de la vulnerabilidad y la adaptación, la transferencia 
tecnológica y la actualización del inventario de gases de efecto invernadero; directrices del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial, producción menos contaminante; degradación de la 
tierra; y recuperación después del tsunami. En 2008-2009, los servicios de asesoramiento y la 
capacitación seguirán contribuyendo a la consecución de los logros previstos del subprograma 
mediante la prestación de asistencia técnica específica en relación con el papel normativo y 
analítico de la organización 
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Subprograma 7. Tecnología espacial de la información y las comunicaciones 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de Tecnología Espacial, de la Información 
y de las Comunicaciones 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15, 
subprograma 7 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  171,7 411,1 426,6

Consultores 8,0 – –

Viajes de funcionarios 24,3 64,5 74,8

Seminarios/talleres 87,8 50,4 50,4

Objetivos: Lograr condiciones de igualdad para el acceso y el uso de la tecnología 
espacial, de la información y las comunicaciones para que todos puedan beneficiarse de 
esa tecnología, lo que conducirá al progreso económico y social de la región y al logro de 
los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Total 291,8 526,0 551,8

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad nacional para 
diseñar, elaborar y aplicar políticas y 
programas nacionales en materia de 
tecnología espacial, de la información y las 
comunicaciones, incluidas iniciativas de 
desarrollo que faciliten el acceso en 
condiciones de equidad a esa tecnología, 
prestando especial atención a la consecución 
de los objetivos de desarrollo del Milenio y 
al Plan de Acción de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información 

a) i) Aumento del número de medidas 
adoptadas para mejorar el marco 
normativo 

 ii) Aumento del número de países que 
utilizan instrumentos elaborados en el 
marco de las iniciativas de la CESPAP 
para promover el desarrollo y la 
utilización de la tecnología espacial, de 
la información y las comunicaciones  

 • Servicios de asesoramiento prestados por un asesor regional: 
misiones, a petición de los gobiernos, a fin de prestar asistencia para 
fomentar la capacidad nacional de formulación y adopción de 
políticas habilitantes y marcos institucionales y reglamentarios para 
apoyar la integración de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, en la estrategia general de desarrollo económico y 
social nacional; y elaborar políticas y medidas operacionales 
relacionadas con el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones basadas en el espacio y con la integración de esas 
tecnologías 

b) Fortalecimiento de la capacidad 
nacional, las asociaciones y los mecanismos 
de cooperación regional en el ámbito de la 
utilización de la tecnología espacial para 
lograr los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente y reducir los desastres  

b) Aumento del número de partes 
interesadas que apoyan los mecanismos de 
cooperación regional  

 • Capacitación en grupo: talleres, a petición específica de los Estados 
miembros, para fomentar la capacidad en materia de uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones para promover los 
objetivos de desarrollo del Milenio relacionados con la reducción de 
la pobreza y la gestión de la globalización; y dos talleres para 
fomentar la capacidad en la esfera de la formulación de políticas 
sobre las tecnologías de la información y las comunicaciones y la 
elaboración de marcos institucionales y normativos 

c) Aumento de la capacidad nacional e 
institucional mediante programas de 
capacitación en la utilización de la 
tecnología de la información y las 
comunicaciones para el desarrollo 
socioeconómico 

c) Porcentaje de encargados de las 
políticas y funcionarios participantes en las 
actividades del Centro de Capacitación de 
Asia y el Pacífico en la Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones para el 
Desarrollo Socioeconómico que indican que 
su competencia para usar las tecnologías de 
la información y las comunicaciones para 
promover el desarrollo socioeconómico ha 
mejorado 
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Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

d) Fortalecimiento de la capacidad 
nacional para elaborar y promover sistemas 
innovadores nacionales que creen un entorno 
propicio para la transferencia de tecnología 
con el fin de que los países de la región 
puedan afrontar los problemas de desarrollo 
de la economía mundial 

d) Aumento del número de países que 
participan en mecanismos de transferencia 
de tecnología apoyados por el Centro de 
Capacitación, especialmente en redes 
regionales 

 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 13 11 10 

Seminarios/talleres 3
(75)

3 5 

 Total 16 14 15 

  

Las actividades realizadas en el marco del subprograma consistieron en talleres de capacitación 
(más de 75 participantes en 2004-2005) y servicios de asesoramiento (13 misiones en 2004-2005) 
para contribuir a alcanzar los logros previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Se realizaron talleres 
en apoyo del subprograma a fin de prestar asistencia técnica en la formulación y prestación 
eficaces de servicios comunitarios que utilizaran las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las zonas rurales; sistemas de información sobre la erosión del suelo; y 
elaboración de estrategias para la aplicación eficaz de la telemedicina. Se prestaron servicios de 
asesoramiento centrados en las necesidades de los países menos adelantados y los países en 
desarrollo sin litoral en las siguientes esferas: legislación sobre comercio electrónico; capacidad 
institucional en materia de desarrollo; efectos de las políticas y estrategias relativas a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones; proceso preparatorio de la segunda etapa de 
la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información; y elaboración de políticas nacionales 
sobre las tecnologías de la información y las comunicaciones. En 2008-2009, los servicios de 
asesoramiento y la capacitación seguirán apoyando la consecución de los logros previstos 
mediante la prestación de asistencia técnica específica en relación con el papel normativo y 
analítico de la organización. 
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Subprograma 8. Desarrollo social, incluidas cuestiones sociales nuevas y persistentes 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAP, División de nuevas cuestiones sociales 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 15,  
subprograma 8 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  363,1 – –

Consultores 35,0 93,5 153,6

Viajes de funcionarios 73,4 21,5 53,5

Seminarios/talleres/proyectos 
sobre el terreno 196,5 170,0 195,0

Objetivos: Fortalecer las instituciones que propician la prestación de servicios sociales 
equitativos y la integración de las dimensiones sociales en el proceso de desarrollo, de 
conformidad con los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Total 668,0 285,0 402,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad nacional para 
incorporar la perspectiva de género en las 
esferas prioritarias 

a) Aumento del porcentaje de 
participantes en los talleres y reuniones que 
señalan que incrementaron sus 
conocimientos sobre cómo tener en cuenta 
una perspectiva de género, incluida la 
promoción de la gobernanza con 
perspectiva de género 

b) Aumento de la capacidad nacional para 
establecer instituciones pertinentes y para 
formular y aplicar medidas orientadas a 
mejorar la salud, de conformidad con los 
objetivos de desarrollo del Milenio 

b) Aumento del porcentaje de participantes 
en los talleres y reuniones que señalan que 
conocen mejor las opciones normativas para 
establecer las instituciones pertinentes y para 
formular y aplicar medidas orientadas a 
alcanzar los objetivos de desarrollo del 
Milenio relacionados con la salud 

c) Aumento de la capacidad nacional para 
integrar las dimensiones sociales en los 
diversos sectores del desarrollo, 
especialmente para atender a las 
preocupaciones de la población y las 
necesidades de los grupos socialmente 
vulnerables 

c) i) Aumento del porcentaje de 
participantes en los talleres y reuniones 
que afirman conocer mejor las 
opciones normativas para atender a las 
preocupaciones de la población y las 
necesidades de los grupos socialmente 
vulnerables  

 ii) Aumento del número de gobiernos 
que han elaborado planes para 
promover la integración de las 
dimensiones sociales en los diversos 
sectores del desarrollo 

 • Servicios de asesoramiento prestados por personal permanente y 
consultores: misiones, a petición de los gobiernos, en las esferas 
mencionadas más arriba; misiones para contribuir al fomento de la 
capacidad nacional en materia de planificación del desarrollo social 
y formulación de proyectos, y de reunión, análisis y utilización de 
datos demográficos y sociales, incluidos datos sobre la salud, en el 
marco de la formulación de políticas de desarrollo social para 
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 • Capacitación en grupo: talleres, a petición de los Estados miembros, 
sobre cuestiones relacionadas con la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el 
Marco de Acción de Biwako y la Estrategia de Ejecución de 
Shanghai (la aplicación regional de la estrategia del Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento aprobado en Madrid en 2002 
y el Plan de Acción de Macao sobre el Envejecimiento en Asia y el 
Pacífico). 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 21 5 6

Seminarios/talleres 3 
(65) 

5 6

Proyectos sobre el terreno 1 – –

 Total 25 10 12

    

Las actividades realizadas en este subprograma consistieron en un proyecto sobre el terreno y 
talleres de capacitación (más de 65 participantes en 2004-2005) para contribuir a alcanzar los logros 
previstos para 2004-2005 y 2006-2007. Los servicios de asesoramiento de 2004-2005 fueron 
prestados por un asesor regional en el Centro de Operaciones para el Pacífico de la CESPAP y 
figuran en el subprograma 3. Se ejecutó un proyecto sobre el terreno en relación con el 
fortalecimiento de la participación de los grupos vulnerables o marginados y las mujeres en los 
procesos de adopción de decisiones después de los desastres, en el marco del cual se realizaron 
proyectos experimentales de protección comunitaria para grupos vulnerables y se difundieron las 
enseñanzas a nivel regional.  Se realizaron talleres de capacitación en apoyo del subprograma para 
prestar asistencia técnica para contribuir a los esfuerzos de incorporación de la perspectiva de 
género en los mecanismos nacionales de adelanto de la mujer y promoción de la igualdad entre los 
géneros a través de la cooperación regional, y reforzar la gobernanza con perspectiva de género. 
En 2008-2009, el personal permanente y los consultores impartirán capacitación y prestarán 
servicios de asesoramiento, a fin de seguir contribuyendo a la consecución de logros previstos del 
subprograma mediante la prestación de asistencia técnica específica en relación con el papel 
normativo y analítico de la organización. 
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 3. Desarrollo económico en Europa: 3.088.300 dólares 
 
 

 22.30 La secretaría de la Comisión Económica para Europa (CEPE) ejecuta las actividades en esta región 
para contribuir al logro de los objetivos establecidos en el programa 16, Desarrollo económico en 
Europa, del plan por programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Más concretamente, las 
actividades tienen por objeto: a) aumentar el conocimiento de las normas y las mejores prácticas 
reconocidas internacionalmente en las esferas de competencia de la CEPE en los países de Europa 
oriental, el Cáucaso y Asia central, y Europa sudoriental, y mejorar la capacidad de los países para 
aplicar los instrumentos jurídicamente vinculantes de la CEPE y otras normas regionales; b) 
fomentar la capacidad de los países de economía en transición y economías de mercado emergente 
para formular y aplicar políticas orientadas a alcanzar los objetivos acordados internacionalmente; 
c) encontrar soluciones a los problemas transfronterizos mediante la mejora de la cooperación 
transfronteriza; y d) apoyar los procesos de cooperación e integración económicas en los que 
participen los países de economía en transición. 
 

Cuadro 22.15 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto 
del 

ajuste
Estimación
2008-2009

Otros gastos de personal 2 480,4 2 451,6  87,4 3,6 2 539,0  71,6 2 610,6
Consultores y expertos  55,8  126,2 ( 53,5) (42,4)  72,7  2,0  74,7
Viajes de funcionarios   242,0  361,0 ( 62,0) (17,2)  299,0  19,4  318,4
Subvenciones y contribuciones  69,0  54,5  28,1 51,6  82,6  2,0  84,6

 Total 2 847,2 2 993,3 – – 2 993,3  95,0 3 088,3
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Subprograma 1. Medio ambiente 
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
Territorial 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16, 
subprograma 1, logros previstos a) y b)  

Cifras reales 
2004-2005

Estimación  
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 351,1 333,9 473,4

Consultores 3,2 4,8 16,1

Viajes en comisión de servicio 35,8 51,6 45,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países de Europa oriental, el Cáucaso, el Asia 
central y Europa sudoriental para administrar los recursos hídricos y otros recursos 
naturales compartidos, y para cooperar en relación con los problemas ambientales 
comunes. 

 Total 390,1 390,3 534,5

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fomento de la capacidad para 
desarrollar la cooperación en materia de 
aguas transfronterizas y elaborar planes 
nacionales integrados de ordenación de los 
recursos hídricos en la región de Europa 
oriental, el Cáucaso, el Asia central y Europa 
sudoriental 

a) Número de acuerdos bilaterales o 
multilaterales sobre medio ambiente 
convenidos entre los países de Europa 
oriental, el Cáucaso, el Asia central y 
Europa sudoriental  

b) Mejora de la ordenación de los recursos 
ambientales y naturales transfronterizos en 
el Asia central mediante la introducción de 
las disposiciones y los principios de las 
convenciones de la CEPE sobre el medio 
ambiente 

b) Número de nuevas ratificaciones de las 
convenciones y los protocolos de la 
CEPE sobre medio ambiente por los 
países beneficiarios 

 •  Asesorar a los Estados miembros, a petición de éstos, a fin de 
promover el uso racional de los recursos hídricos y energéticos y 
fortalecer la cooperación subregional 

 • Organizar talleres u otras actividades de fomento de la capacidad 
para: fortalecer la capacidad de los países de economía en transición 
a fin de desarrollar la cooperación con los países vecinos en materia 
de protección ambiental y recursos naturales compartidos, y 
contribuir a la aplicación de las convenciones y los protocolos de la 
CEPE sobre el medio ambiente 

 • Recaudar fondos y ejecutar proyectos en las subregiones prioritarias, 
a petición de los países miembros 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 24 15 15

Seminarios/talleres 15 
(300) 

15
(300)

15
(300)

 Total 39 30 30

  

En 2004-2005, los efectos de las actividades de los subprogramas fueron, principalmente, el 
establecimiento de un marco oficial de cooperación entre los países en relación con los recursos 
hídricos compartidos, y la ratificación por algunos países de convenciones o protocolos de la CEPE. 
Dos ejemplos de ellos fueron el protocolo de intenciones firmado entre Ucrania y Moldova para 
mejorar su cooperación y la ordenación conjunta del río Dniester (2005), y el establecimiento en 
2006 de la Comisión bilateral kazajo-kirguisa sobre los ríos Chu y Talas. Se prestó asistencia técnica 
mediante la ejecución de algunos proyectos extrapresupuestarios, administrados por el asesor 
regional, incluido un proyecto con cargo a la Cuenta para el Desarrollo, administrado conjuntamente 
con el asesor regional de energía. En 2004-2005, la asistencia técnica sobre medio ambiente del 
programa ordinario de cooperación técnica contribuyó a que se realizaran 60 nuevas ratificaciones de 
convenciones y protocolos de la CEPE. En el marco de las actividades de fomento de la capacidad se 
formó a 300 expertos nacionales en 15 talleres. Más del 70% de los participantes consideraron que 
los seminarios habían sido muy útiles. En 2006-2007, se logró una mejor cooperación transfronteriza 
en relación con los ríos Chu, Talas y Dniester. En 2007, se establecerá en Kazajstán una nueva 
estación de vigilancia de la contaminación del aire. Además, se ha llevado a cabo una labor 
considerable en relación con la seguridad de las represas en el Asia central. En 2008-2009, la labor se 
centrará en ultimar una base de datos regional sobre recursos hídricos para el Asia central y mejorar 
la cooperación en materia de aguas transfronterizas en Europa sudoriental. Otro objetivo es elaborar 
legislación nacional y un acuerdo regional sobre la seguridad de las represas en el Asia central. 
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Subprograma 2. Transporte  
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Transporte  
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16, 
subprograma 2, logros previstos b) y c)  

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 381,2 357,4 381,9

Consultores  – 51,1 10,7

Viajes en comisión de servicio  29,6 51,5 39,5

Seminarios/talleres 14,8 – 10,6

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países de economía en transición para aplicar los 
instrumentos jurídicos y las recomendaciones de la CEPE sobre transporte y desarrollar 
una infraestructura de transporte que propicie una mejor cooperación económica en la 
región de la CEPE. 

 Total 425,6 460,0 442,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fomento de la capacidad para aumentar la 
adhesión a los instrumentos jurídicos y las 
recomendaciones de la CEPE en materia de 
transporte y su aplicación 

a) Número de países que se adhieren 
a los instrumentos jurídicos de la 
CEPE en materia de transporte 

b) Aumento de la cooperación subregional para 
desarrollar redes paneuropeas de transporte y 
enlaces de transporte entre Europa y Asia 

b) i) Número de gobiernos que 
participan activamente en la 
continuación del desarrollo de los 
proyectos de la Autorruta 
Transeuropea Norte-Sur y el 
ferrocarril transeuropeo, incluida 
la aplicación de los planes rectores 
de la Autorruta Transeuropea y el 
ferrocarril transeuropeo  

 ii) Número de gobiernos que 
participan activamente en 
proyectos de cooperación 
subregional que tengan por 
objetivo desarrollar los enlaces de 
transporte entre Europa y Asia 

 • Organizar actividades de fomento de la capacidad para ayudar a los 
países a adherirse a los instrumentos jurídicos, normas y estándares 
de la CEPE y aplicarlos; transferir conocimientos e intercambiar 
mejores prácticas; y cumplir los compromisos mundiales en materia 
de transporte 

 • Prestar servicios de asesoramiento, orientación estratégica y apoyo 
administrativo a los proyectos de la Autorruta Transeuropea y el 
ferrocarril transeuropeo, y otros proyectos de cooperación regional 
encaminados a ayudar a los Estados miembros con economías en 
transición a desarrollar redes, corredores y zonas de transporte 
paneuropeo coherentes, y enlaces de transporte entre Europa y Asia 

 • Apoyo a las iniciativas y los proyectos sobre transporte emprendidos 
por otros grupos subregionales (en particular el Programa Especial 
de las Naciones Unidas para las economías del Asia central, la 
Organización de Cooperación Económica del Mar Negro, la 
Iniciativa de Cooperación en Europa Sudoriental, el Pacto de 
Estabilidad para Europa Sudoriental, la Iniciativa de Europa Central 
y la Comunidad Económica de Eurasia, entre otros) 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 16 12 12

Seminarios/talleres 18 
(500) 

18
(500)

18
(500)

 Total 34 30 30

  

En 2004-2005, las actividades del subprograma contribuyeron a: fomentar la capacidad de los países 
de economía en transición para adherirse a los instrumentos jurídicos, las normas y los estándares de 
la CEPE y aplicarlos; reforzar la cooperación entre los países para planificar y desarrollar redes de 
transporte paneuropeo y euroasiático coherentes y facilitar el transporte internacional en la región. 
Ejemplos: a) facilitación de la participación de 52 expertos de países del Asia central y el Cáucaso 
en 10 reuniones de la CEPE en Ginebra; b) apoyo a la cooperación en materia de transporte de 
tránsito de los países en desarrollo sin litoral y los países en desarrollo de tránsito en el marco de la 
aplicación del Programa de Acción de Almaty y el Programa Especial de las Naciones Unidas para 
las Economías del Asia central; c) elaboración de estrategias de inversión realistas en 21 países de 
Europa central, oriental y sudoriental para desarrollar sus redes de carreteras y ferrocarriles, y 
evaluación y determinación de prioridades en relación con 490 proyectos por un valor total de 
102.500 millones de euros, en el marco de los proyectos de la CEPE relativos a la Autorruta 
Transeuropea y el ferrocarril transeuropeo; d) determinación de las principales rutas euroasiáticas de 
transporte terrestre, ferrocarril y transporte por vías de navegación interior de 18 países de la región 
de Eurasia a través de la ejecución del proyecto conjunto de la CEPE y la CESPAP sobre el 
desarrollo de enlaces de transporte entre Europa y Asia, financiado por la Cuenta para el Desarrollo. 
En 2006-2007 y 2008-2009, la atención se centrará en las actividades de cooperación técnica para 
fomentar la capacidad de los países de economía en transición para adherirse a los instrumentos 
jurídicos de la CEPE y aplicarlos; fortalecer la cooperación entre los países para planificar y 
desarrollar la red paneuropea y la red euroasiática de transporte en forma coherente; y seguir 
desarrollando las redes de transporte paneuropeas y los enlaces de transporte entre Europa y Asia, 
incluida la evaluación y la determinación de la prioridad de los proyectos relativos a los principales 
enlaces euroasiáticos de transporte. 
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Subprograma 3. Estadística 
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Estadística 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16, 
subprograma 3, logros previstos a) y d) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  389,5 336,2 381,7

Consultores 3,9 4,8 8,7

Viajes en comisión de servicio 36,6 51,6 52,5

Seminarios/talleres 1,9 – –

Objetivos: Promover la continuación del desarrollo de los marcos institucionales 
nacionales de estadísticas oficiales y fortalecer la capacidad de los países, en particular 
de Europa oriental, el Cáucaso y el Asia central, para recabar, compilar, almacenar, 
analizar y difundir regularmente indicadores en los ámbitos económico, social, 
demográfico y ambiental para producir datos de calidad para la elaboración de políticas. 

 Total 431,9 392,6 442,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor desarrollo de los marcos 
institucionales nacionales y las prácticas de 
ejecución correspondientes de los países 
miembros, de acuerdo con los Principios 
fundamentales de las estadísticas oficiales 
de la CEPE 

a) i) Número de países que garanticen 
un mejor cumplimiento de los 
Principios fundamentales mediante 
revisiones de su legislación nacional 
en materia de estadística 

 ii) Número de recomendaciones de la 
CEPE aplicadas para mejorar los 
marcos institucionales nacionales para 
las estadísticas oficiales 

b) Fortalecimiento de la capacidad de las 
oficinas nacionales de estadística para 
recabar, compilar, almacenar, analizar y 
difundir regularmente estadísticas e 
indicadores oficiales en los ámbitos 
económico, social, demográfico y ambiental, 
con arreglo a las normas y los marcos 
internacionales 

b) i) Porcentaje de países que recibieron 
asistencia y que han utilizado la 
información proporcionada por las 
misiones de asesoramiento 

 ii) Porcentaje de participantes de 
seminarios que afirman que la 
capacitación recibida ha mejorado su 
capacidad para elaborar, analizar o 
difundir estadísticas 

 • Prestar asistencia para examinar los marcos institucionales (leyes 
estadísticas) y las principales prácticas en los Estados miembros, 
mediante la realización de misiones de asesoramiento y la 
organización de talleres/seminarios 

 • Prestar asistencia estadística a los países menos desarrollados de la 
región para que puedan elaborar las estadísticas macroeconómicas, 
sociales y demográficas esenciales, incluidos los indicadores 
relacionados con la consecución de los objetivos de desarrollo del 
Milenio 

 • Organizar talleres para aumentar los conocimientos a fin de fomentar 
la capacidad de reunión y análisis de estadísticas e indicadores 

 • Organizar visitas de estudio para funcionarios de los países de 
economía en transición, a fin de actualizar su capacidad profesional 
en materia de estadísticas y establecer redes regionales e 
internacionales 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 21 20 20

Seminarios/talleres 8 
(200) 

10
(250)

10
(250)

 Total 29 30 30

  

  

  

  

Gracias a las actividades de este subprograma, la División de Estadística de la CEPE contribuyó a 
que en 2004-2005 y 2006-2007 las oficinas nacionales de estadística tomaran más conciencia de las 
normas y las mejores prácticas internacionales en materia de estadísticas y aumentaran sus 
conocimientos al respecto. La asistencia técnica se prestó a demanda y estuvo dirigida a los países 
de economía en transición, en especial los de Europa sudoriental y la Comunidad de Estados 
Independientes.  En total se realizaron cinco evaluaciones globales de los sistemas estadísticos 
nacionales, que dieron como resultado 60 recomendaciones. El asesor regional ha participado en 
aproximadamente 10 misiones de asesoramiento por año. Los principales temas fueron la aplicación 
de los Principios fundamentales de las estadísticas oficiales, el establecimiento de sistemas de 
seguimiento para los indicadores de los objetivos de desarrollo del Milenio, la organización y la 
gestión estadísticas, las cuentas nacionales y los censos de población y vivienda. De acuerdo con 
las encuestas de satisfacción realizadas tras la misión, los países consideraban que ésta había 
proporcionado nuevos conocimientos estadísticos a sus oficinas. En 2004-2005 y 2006-2007, el 
asesor regional organizó 18 seminarios de capacitación sobre los indicadores relativos a los 
objetivos de desarrollo del Milenio y estadísticas sociales y económicas. Buena parte de las 
actividades de capacitación y desarrollo se han realizado en buena cooperación con otras entidades 
de las Naciones Unidas como el PNUD, el UNICEF, la CESPAP y el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales. En el bienio 2008-2009 está previsto el mismo número de actividades: 20 
misiones de asesoramiento y 10 seminarios/talleres de capacitación. 
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Subprograma 4. Cooperación e integración económicas 
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Cooperación e Integración Económicas 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16, 
subprograma 4, logros previstos a) y c) 

Cifras reales 
2004-2005a

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  519,9 517,3 561,4
Consultores 40,9 55,9 17,8
Viajes en comisión de servicio 69,9 103,1 93,4
Seminarios/talleres 48,9 54,5 61,4

Objetivos: Fortalecer la cooperación y la integración económicas a escala subregional 
entre los países de economía en transición, haciendo especial hincapié en los que 
participan en el Programa Especial de las Naciones Unidas para las Economías de Asia 
Central (SPECA). 

 Total 679,6 730,8 734,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Mayor conocimiento de las mejores 
prácticas y las directrices relacionadas 
con la integración económica, en 
particular las comprendidas en el 
SPECA 

a) Porcentaje de países que recibieron asistencia 
y que han utilizado la información proporcionada 
por las misiones de asesoramiento 
b) Porcentaje de participantes que afirman que 
las actividades de fomento de la capacidad 
realizadas en el marco de la Asociación de apoyo 
a la investigación y formación económica 
contribuyeron a fortalecer los institutos de 
investigación económica de los países que 
participan en el SPECA 

 • Prestar asesoramiento sobre políticas y organizar seminarios sobre 
las cuestiones relativas a la cooperación regional comprendidas en el 
SPECA, así como las cuestiones financieras y normativas de que se 
ocupa el subprograma 

 • Apoyar la organización de las reuniones del Consejo de 
Administración y el Comité de Coordinación del SPECA, así como 
de los foros económicos del SPECA 

 • Prestar apoyo a los institutos de investigación económica de los 
países que participan en el SPECA, en el marco de la Asociación de 
apoyo a la investigación y formación económica 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – 18 20

Seminarios/talleres 
– 

8
(260)

10
(500)

 Total – 26 30

  

  

  

  

Logros y efectos previstos para 2006-2007: a) participación más activa de los Estados miembros en la 
ejecución del Programa gracias al inicio del proceso del foro económico del SPECA y al establecimiento 
de la Asociación de apoyo a la investigación y formación económica, conjuntamente con el PNUD, la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y el Consejo de Enseñanza e Investigación 
en Economía; b) resultados visibles de la aplicación de las medidas para mejorar la coordinación y la 
cooperación con organizaciones asociadas (entre ellas la Unión Europea y la Comunidad Económica de 
Eurasia). Se espera que el foro económico de 2007 del SPECA contribuya a promover los negocios y la 
inversión en la región.  Logros y efectos previstos para 2008-2009: a) fortalecimiento de la asistencia 
técnica prestada a los Estados miembros en esferas clave del subprograma, entre ellas la competitividad 
económica y el desarrollo innovador; b) combinación de asistencia para la cooperación técnica y diálogo 
sobre políticas en relación con cuestiones clave de la cooperación regional que se lleva a cabo en el marco 
del SPECA mediante proyectos con múltiples interesados, recomendaciones sobre políticas de los grupos 
de trabajo del proyecto y debates intersectoriales en las reuniones del Consejo de Administración, el 
Comité de Coordinación y los foros económicos; c) apoyo analítico eficaz de las actividades del SPECA 
mediante investigaciones de economía aplicada realizadas en el marco de la Asociación de apoyo a la 
investigación y formación económica. 

 

 a En 2004-2005, las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 5. Energía sostenible  
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Energía Sostenible 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16,  
subprograma 5, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  389,6 480,5 381,8

Consultores 6,7 4,8 10,7

Viajes en comisión de servicio 33,4 51,6 39,7

Seminarios/talleres – – 10,6

Objetivos: Ayudar a los países de economía en transición a acelerar el proceso de 
integración regional de sus economías energéticas e infraestructura de la energía y 
desarrollar sistemas de energía más sostenibles. 

 Total 429,7 536,9 442,8

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejora de la capacidad de los expertos 
de los países de economía en transición 
para aplicar instrumentos internacionales 
y de la CEPE 

a) Número de países que se han 
manifestado satisfechos con la asistencia 
técnica recibida 

b) Progresos en materia de conservación y 
eficiencia de la energía en las economías de 
transición, especialmente en lo que respecta 
a la reducción del impacto ambiental de la 
energía, incluidos progresos en la formación 
de mercados de eficiencia energética en esos 
países  

b) Porcentaje de participantes que 
afirman que la capacitación recibida ha 
mejorado su capacidad 

 • Prestar asesoramiento a los países de economía en transición sobre 
la elaboración de políticas y programas de energía sostenible  

 • Organizar talleres/seminarios y prestar servicios de asesoramiento 
para ayudar a los países de economía en transición a mejorar la 
sostenibilidad de la producción y el uso de la energía, prestando 
especial atención a la seguridad energética, la reestructuración de los 
sistemas de energía, la ejecución de reformas energéticas, la creación 
de mercados de eficiencia energética, y la energía renovable 

 • Preparar y ejecutar proyectos y prestar servicios de asesoramiento 
para ayudar a los gobiernos a alcanzar los objetivos establecidos en 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y las convenciones pertinentes de la CEPE 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 20 20 19

Seminarios/talleres  8 
(330) 

10
(300)

11
(310)

 Total 28 30 30

  

  

  

Las actividades de cooperación técnica de la División de Energía Sostenible se ejecutan mediante 
proyectos subregionales o específicos para un determinado país. Durante el bienio 2004-2005, en el 
marco de la asistencia prestada por las actividades del subprograma, se completaron cuatro proyectos 
y se iniciaron tres. El monto total asignado a los nuevos proyectos con cargo a recursos 
extrapresupuestarios fue de 17 millones de dólares. Los proyectos de asistencia técnica han influido en 
la formulación y la aplicación de nuevas políticas energéticas nacionales en algunos países de la 
Comunidad de Estados Independientes. El uso de biomasa como combustible es actualmente una de las 
prioridades de las estrategias y políticas energéticas en dos países. Se prestó asistencia para la aplicación 
de tecnologías de carbón no contaminantes en países del Asia central, en el marco del proyecto de la 
Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo, administrado conjuntamente con el asesor regional. 
En el marco de las actividades de fomento de la capacidad, se formó a más de 330 expertos nacionales 
en ocho talleres. Más del 80% de los participantes afirmaron que los talleres habían sido muy útiles. 
Además, se realizaron aproximadamente 28 misiones de asesoramiento en el bienio 2004-2005. 
En el período 2006-2007, se realizaron 12 misiones de asesoramiento (en 2006) para colaborar 
con los organismos gubernamentales nacionales en la formulación o la ejecución de proyectos 
de energía sostenible en cinco países, por valor total de 32 millones de dólares. En 2008-2009 se 
seguirán ejecutando esos proyectos multianuales, que darán a los gobiernos y expertos locales 
experiencia en materia de políticas de energía sostenible, entre otras cosas, para la aplicación 
práctica del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático mediante sus mecanismos flexibles, como el mecanismo para un desarrollo limpio y el 
mecanismo de aplicación conjunta. 
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Subprograma 6. Comercio  
 
 

Entidad de ejecución: CEPE, División de Desarrollo del Comercio y la Madera 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 16,  
subprograma 6, logro previsto b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  449,1 426,3 430,4

Consultores 1,0 4,8 10,7

Viajes en comisión de servicio 36,8 51,6 48,3

Seminarios/talleres 3,4 – 2,0

Objetivos: Facilitar la cooperación comercial y la cooperación relacionada con el comercio 
entre los países de la región de la CEPE y con el resto del mundo, mediante una mayor 
aplicación de las recomendaciones, normas, estándares, directrices e instrumentos de la 
CEPE para la facilitación del comercio, el comercio electrónico y un mejor uso de las 
normas agrícolas. 

 Total 490,3 482,7 491,4

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor aplicación de las 
recomendaciones, normas y estándares de la 
CEPE para la facilitación del comercio en 
los procedimientos y las reglamentaciones 
de los países de economía en transición  

a) Número de proyectos que han 
conducido a resultados medibles en el 
sector de la facilitación del comercio, 
incluido el funcionamiento de los 
mecanismos conjuntos del sector público y 
el sector privado para la facilitación del 
transporte y el comercio y cambios en las 
políticas gubernamentales. 

 • Prestar asesoramiento a los países de economía en transición sobre 
la aplicación práctica de las medidas, los procedimientos y las 
normas de facilitación del comercio 

 • Organizar talleres y seminarios para fomentar la capacidad en 
relación con el uso de las normas internacionales relativas a los 
documentos comerciales y prestar asesoramiento sobre acuerdos de 
libre comercio, en particular para Europa sudoriental y el Asia 
central 

b) Mayor capacidad y conocimientos del 
personal nacional para utilizar las normas de 
la CEPE en materia de comercio, facilitación 
del comercio y comercio electrónico 

b) Porcentaje de participantes que 
afirman que la capacitación recibida mejoró 
su capacidad en materia de facilitación del 
comercio 

 • Apoyar a los órganos nacionales de facilitación del comercio en 
países de Europa oriental y sudoriental, el Cáucaso y el Asia central, 
en cumplimiento de la recomendación 4 de la CEPE: órganos 
nacionales de facilitación del comercio  

 • Brindar asistencia para el fomento de la capacidad mediante 
proyectos de cooperación técnica administrados por el asesor 
regional, incluido el proyecto de la Cuenta para el Desarrollo sobre 
la facilitación del comercio para los países del SPECA 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 31 26 26

Seminarios/talleres 14 
(1 025) 

9
(800)

9
(800)

 Total 45 35 35

    

La asistencia técnica prestada en 2004-2005 contribuyó a mejorar la capacidad de los países de 
economía en transición para aplicar las normas y los instrumentos de la CEPE de facilitación del 
comercio. Entre los principales resultados figuran los siguientes: a) fortalecimiento o establecimiento 
de órganos nacionales de facilitación del comercio: los seminarios celebrados en 2005 en cuatro países 
del Asia central contribuyeron a establecer nuevos órganos nacionales de facilitación del comercio o a 
fortalecer los existentes; el asesor regional presentó un proyecto de directrices sobre un modelo de 
redes regionales de órganos de facilitación del comercio; b) elaboración de proyectos de cooperación 
técnica que atrajeron financiación de otros donantes: el asesor residente elaboró o administró dos 
proyectos originados en actividades del Programa ordinario de cooperación técnica en materia de 
facilitación del comercio, incluido un proyecto financiado por la Cuenta para el Desarrollo; otras 
organizaciones elaboraron y ejecutaron tres proyectos sobre la base de la información proporcionada 
por el asesor residente; c) fortalecimiento de la capacidad de los países de economía en transición para 
participar en negociaciones multilaterales de facilitación del comercio: los talleres/seminarios sobre la 
adhesión a la Organización Mundial del Comercio y la facilitación del comercio fueron evaluados 
favorablemente por los gobiernos de los países participantes; d) elaboración, por el asesor regional de 
directrices y documentos normativos que fueron aplicados en los países de economía en transición: 
varios documentos normativos, estudios de base y publicaciones sobre facilitación del comercio, 
contribuyeron a la elaboración de proyectos de cooperación técnica, así como a la creación de una red 
regional de facilitación del comercio integrada por los países participantes del SPECA. Entre los 
logros previstos para la cooperación técnica en 2006-2007 y 2008-2009 figuran los siguientes: a) 
organización de seminarios/talleres para fomentar la capacidad de los países beneficiarios para 
participar en negociaciones multilaterales de facilitación del comercio; b) preparación y ejecución de 
nuevos proyectos de cooperación técnica; c) mayor fortalecimiento de los órganos nacionales de 
facilitación del comercio; d) elaboración de directrices y documentos normativos para poner en 
práctica el comercio electrónico y la facilitación del comercio en los países de Europa Oriental, el 
Cáucaso y el Asia central; e) mayor modernización y simplificación de la transmisión de información 
comercial en los países de economía en transición mediante la aplicación de las recomendaciones y 
los instrumentos de la CEPE. 
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 4. Desarrollo económico y social en América Latina 
y el Caribe: 5.385.400 dólares 
 
 

 22.31 La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ejecuta las actividades de esta 
región en apoyo de los objetivos del programa 17, Desarrollo económico y social en América 
Latina y el Caribe, del plan por programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Los objetivos 
son mejorar la capacidad técnica de los encargados de las políticas para diseñar, formular, ejecutar 
y evaluar nuevas opciones normativas, a fin de aumentar su conocimiento y comprensión de los 
problemas que afectan al desarrollo económico y social, y de apoyar la adopción de nuevas 
herramientas y metodologías para vigilar las tendencias económicas y sociales en el marco de los 
objetivos de desarrollo convenidos a nivel internacional. Se dará prioridad a apoyar a los países en 
la consolidación de medidas y políticas que favorezcan la consecución de los objetivos de 
desarrollo convenidos a nivel internacional, en especial los derivados de la Declaración del 
Milenio y la Cumbre Mundial 2005 y su Documento Final (resolución 60/1 de la Asamblea 
General). Las actividades tendrán además como objetivo prestar asistencia a los países de la región 
para que puedan satisfacer sus necesidades de desarrollo no previstas y de corto plazo, así como 
los requisitos derivados de los cambios en las dinámicas de sus programas de desarrollo 
específicos. Mediante el programa se tratará de movilizar otras fuentes de financiación 
complementarias para crear sinergia con otras actividades técnicas de cooperación ejecutadas por 
la Comisión. 

 

Cuadro 22.16 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Aumento de los 
 recursos 

Objeto de los gastos 
Gastos

 2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

Otros gastos de personal 3 662,6 3 682,0 (15,2) (0,4) 3 666,8  241,5 3 908,3
Consultores y expertos  360,4  534,6 (33,8) (6,3)  500,8  32,1  532,9
Viajes de funcionarios  512,0  773,2 (168,3) (21,8)  604,9  39,5  644,4
Subvenciones y contribuciones  52,9  82,5 217,3 263,4  299,8 –  299,8

 Total 4 587,9 5 072,3 – – 5 072,3  313,1 5 385,4
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Subprograma 1. Vínculos con la economía mundial, la integración regional y la cooperación 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Comercio e Integración Internacional 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 1, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  158,3 205,3 333,8

Consultores – – 21,2

Otros gastos de personal – 124,1 –

Viajes de funcionarios 6,1 64,4 42,7

Seminarios/talleres – 40,0 30,0

Objetivos: Fortalecer los vínculos de los países de América Latina y el Caribe con la 
economía mundial y propiciar la cooperación a nivel subregional y regional. 

 Total 164,4 433,8 427,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades  

a) Aumento de la capacidad nacional de los 
países de América Latina y el Caribe para 
diseñar y adoptar políticas comerciales y 
aplicar y gestionar acuerdos resultantes de las 
negociaciones comerciales a nivel bilateral, 
subregional y multilateral 

b) Aumento de la transparencia en la 
formulación de políticas comerciales y del 
conocimiento y la participación de la 
sociedad civil en las cuestiones relacionadas 
con el comercio 

a) Número de países que han recibido 
asistencia y que han utilizado la 
información y las aportaciones de los 
servicios de asesoramiento de la CEPAL en 
el diseño o aplicación de sus políticas de 
comercio 

b) Número de participantes en los talleres 
técnicos, incluida la sociedad civil y los 
representantes del sector privado, que 
consideran que el conocimiento adquirido 
sobre la gestión de cuestiones específicas 
relacionadas con el comercio es útil para su 
trabajo 

 • Proporcionar servicios de asesoramiento a los Estados miembros a 
solicitud de éstos, para aumentar su capacidad para elaborar 
políticas comerciales, evaluar el efecto de la liberalización del 
comercio y el conocimiento en las cuestiones relacionadas con el 
comercio, incluidos los temas relativos a la Organización Mundial 
del Comercio y los resultados de la Ronda de Doha 

 • Organización de talleres para aumentar la capacidad técnica para 
negociar, aplicar y gestionar los acuerdos comerciales; 
participación en cursos de capacitación para los responsables de 
formular políticas comerciales organizados de manera conjunta 
con instituciones subregionales y organismos multilaterales y 
regionales 

 • Elaboración de estudios técnicos, seminarios y mesas redondas 
con organismos gubernamentales, no gubernamentales y del sector 
privado, para mejorar la comprensión de las políticas comerciales 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 16 24 12

Seminarios/talleres 3 2 2
(30)

Proyectos sobre el terreno  – 1 –

 Total 19 27 14

  

El subprograma ha formulado recomendaciones normativas y ha facilitado asistencia técnica a los 
Estados miembros para reforzar su capacidad institucional y profesional para las negociaciones 
comerciales y su ejecución. Son especialmente destacables los tres talleres realizados sobre la 
aplicación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte firmado con los Estados Unidos de 
América, en cada uno de los cuales participaron 40 representantes de alto nivel de los gobiernos y 
organizaciones empresariales de cinco países, en estrecha colaboración con otras organizaciones 
regionales. A consecuencia de la difusión de los resultados del subprograma y en reconocimiento de 
sus recomendaciones, se ha incrementado notablemente el número de solicitudes de asistencia 
técnica de los gobiernos y la utilidad de la asistencia técnica se reflejó en el número de misiones 
emprendidas por el personal. Además, el subprograma intensificó su cooperación con 
organizaciones encargadas de la integración regional (por ejemplo, el Mercosur, la Comunidad 
Andina, la Secretaría de Integración Económica Centroamericana, la Asociación Latinoamericana de 
Diseño Industrial, Confederación Andina de Fomento), en aras de una mayor convergencia de las 
normas y disciplinas comerciales entre los diversos planes y dentro de cada uno de ellos. 
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Subprograma 2. Producción e innovación 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Desarrollo Productivo y Empresarial 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 2, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005a

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  – 285,5 305,8

Viajes de funcionarios – 21,5 22,9

Seminarios/talleres – – 25,0

Objetivos: Mejorar la capacidad técnica de los países de América Latina y el Caribe para 
diseñar y aplicar políticas microeconómicas y sectoriales apropiadas para el fomento del 
desarrollo productivo y la innovación. 

 Total – 307,0 353,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

Fortalecer la capacidad de los encargados de 
formular políticas nacionales para evaluar, 
diseñar y aplicar medidas financieras y 
políticas sectoriales que fomenten el 
desarrollo productivo y los procesos de 
innovación a nivel macroeconómico 

a) Número de países que han utilizado la 
información y las recomendaciones de los 
servicios de asesoramiento de la CEPAL al 
diseñar sus políticas microeconómicas 

b) Número de participantes en los talleres 
que consideran que el conocimiento 
adquirido sobre cuestiones y herramientas 
financieras es útil para el diseño de las 
políticas sectoriales y de innovación 

 • Proporcionar asistencia técnica a los Estados miembros de la CEPAL 
en la evaluación y el diseño de políticas financieras y de innovación 
para el desarrollo productivo a nivel microeconómico 

 • Organizar seminarios técnicos y talleres sectoriales con los 
encargados de formular políticas en la región para examinar y 
presentar herramientas financieras aplicadas para el diseño de 
políticas de desarrollo productivo e innovación a nivel 
microeconómico 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 9 10 8

Seminarios/talleres – – 2
(30)

Becas – – 1

Proyectos sobre el terreno – – 1

 Total 9 10 12

    

En 2004-2005 el subprograma prestó servicios de asistencia y creación de capacidad para la 
formación de agrupaciones de microempresas y pequeñas empresas, incluido apoyo directo para la 
elaboración de planes estratégicos y programas de trabajo en los cuatro países de la región. 
En 2006-2007, se facilitó asistencia técnica a los gobiernos de la región para apoyar la elaboración 
de estrategias nacionales para el desarrollo de la sociedad de la información, prestando atención especial 
al logro del acceso universal a las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC). A 
resultas de ello, cuatro países adoptaron medidas concretas para elaborar y aplicar una estrategia 
nacional basada en las recomendaciones de los servicios de asistencia técnica de la CEPAL 
(aplicadas conjuntamente con el Banco Mundial, Regulatel y la Comisión Europea). Se espera que 
en el período 2008-2009 el personal nacional de al menos cinco países de la región se basen en las 
recomendaciones de los servicios de asistencia técnica de la CEPAL para elaborar políticas de 
innovación y nuevas herramientas financieras para el desarrollo productivo. 

 

 a En 2004-2005 las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 3. Políticas macroeconómicas y crecimiento 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Comercio y Desarrollo Económico 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17,  
subprograma 3, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 3 163,2 959,6 1 147,7

Consultores 360,4 534,6 419,4

Otros gastos de personal 18,5 745,0 – 

Viajes de funcionarios 462,0 403,8 230,5

Seminarios/talleres 52,9 42,5 32,5

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países de América Latina y el Caribe para 
elaborar y aplicar políticas macroeconómicas que permitan lograr un crecimiento a largo 
plazo. 

 Total 4 057,0 2 685,5 1 830,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecimiento de la capacidad de los 
encargados de formular políticas nacionales 
para diseñar y aplicar políticas 
macroeconómicas y medidas dirigidas a un 
crecimiento más estable, basándose en la 
evaluación de los factores determinantes 
del crecimiento 

a) Número de países que han recibido 
asistencia y han utilizado la información y 
las recomendaciones de los servicios de 
asesoramiento de la CEPAL al diseñar sus 
políticas macroeconómicas 

b) Mejor comprensión por los encargados 
de formular políticas nacionales de las 
nuevas cuestiones que afectan al crecimiento 
en el contexto de la globalización 

b) Número de países que adoptan nuevos 
marcos teóricos y nuevos instrumentos para 
tomar decisiones al evaluar y formular 
políticas macroeconómicas 

c) Aumento de la comunicación y la 
coordinación entre los países de América 
Latina y el Caribe y entre los países y las 
instituciones regionales y subregionales en 
el análisis y el diseño de políticas 
macroeconómicas 

c) Número de participantes en las redes 
de diálogo macroeconómico que consideran 
que las actividades y operaciones son 
beneficiosas para la coordinación 

 • Proporcionar asistencia técnica a los Estados miembros de la CEPAL 
para la evaluación y el diseño de medidas y programas de política 
macroeconómica nacional 

 • Organizar seminarios, talleres y mesas redondas con los encargados 
de formular las políticas de la región para presentar nuevos marcos o 
modelos teóricos, debatir cuestiones de actualidad (como la 
migración internacional, la movilidad y protección social de los 
migrantes) e intercambiar prácticas óptimas 

 • Organizar y coordinar proyectos aplicados y redes de planificadores, 
que incluyan estudios analíticos y actividades de difusión, para 
mejorar la coordinación y la aplicación de herramientas avanzadas en 
la formulación de políticas macroeconómicas 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 125 135 50

Seminarios/talleres 3 
(45) 

2
(30) 

3
(45)

Becas  – – 1

Proyectos sobre el terreno – – 2

 Total 128 137 56

  

En 2004-2005, basándose en las actividades del subprograma, la CEPAL creó la Red de Diálogo 
Macroeconómico (REDIMA), que agrupa a autoridades de alto rango de los bancos centrales y los 
ministerios de finanzas de tres subregiones (América Central, la Comunidad Andina y el 
MERCOSUR y Chile) y proporcionó asistencia técnica y formación para la coordinación de la 
política macroeconómica a participantes de 17 países de la región. En 2005 se organizaron tres 
talleres de capacitación y otros cinco en 2006, con una media de participación de 15 personas cada 
uno. Se trataron las siguientes cuestiones técnicas específicas: gasto fiscal, mercados financieros 
regionales, armonización fiscal y asimetría macroeconómica. En 2006 el 89% de los participantes 
consideró que las recomendaciones que se hicieron en los talleres eran “muy útiles” para su trabajo. 
En 2006-2007, como resultado de las recomendaciones del proyecto, los países de América Central 
han decidido establecer e institucionalizar un equipo técnico oficial formado por representantes de 
alto nivel de los bancos centrales y los ministerios de finanzas. El programa también ha contribuido 
a que los encargados de formular las políticas, los administradores y otros actores importantes del 
ámbito social cobren mayor conciencia de la equidad y cohesión sociales y de los graves problemas 
que aquejan a los sistemas de pensiones de la región. Se dio asesoramiento a 11 países de América 
Latina y el Caribe sobre las reformas fundamentales necesarias para encarar los problemas causados 
por la reducida cobertura, los altos costos transaccionales y las pocas posibilidades de inversión que 
tienen los fondos de pensiones. Para el período 2008-2009 se prevén los resultados siguientes: 
establecimiento de medidas y mecanismos macroeconómicos en el equipo técnico y capacitación y 
asistencia técnica en nuevas cuestiones. 
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Subprograma 4. Desarrollo y equidad sociales 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Desarrollo Social 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 4, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 254,8

Consultores – – 26,5

Viajes de funcionarios – – 38,8

Seminarios/talleres – – 30,0

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países de América Latina y el Caribe para diseñar 
y aplicar políticas que permitan paliar la pobreza y aumentar la equidad y cohesión 
sociales en la región. 

 Total – – 350,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecimiento de la capacidad de los 
encargados de formular las políticas 
nacionales para administrar y clasificar los 
gastos sociales y las cuestiones relativas al 
mercado laboral y a la protección social para 
mejorar la evaluación de los programas 
sociales 

b) Mejorar la capacidad nacional de los 
países miembros de la CEPAL para observar 
las tendencias de los indicadores sociales y 
los avances hacia el logro de los objetivos de 
desarrollo del Milenio 

a) Número de países que recibieron 
asistencia y han utilizado las 
recomendaciones de los servicios de 
asesoramiento de la CEPAL en su 
planificación social 
 

 

b) Número de participantes en los talleres 
que consideran que el conocimiento 
adquirido es útil para la creación y el 
análisis de indicadores sociales 

 • Prestar asistencia técnica a los Estados miembros a solicitud de éstos, 
para reforzar su capacidad de gestión y sus sistemas de información 
para supervisar y evaluar los programas sociales 

 • Organizar y coordinar proyectos interinstitucionales aplicados para 
elaborar marcos teóricos avanzados y modelos metodológicos 
aplicados para el análisis del gasto social y la eficacia en función de 
los costos  

 • Organizar cursos de capacitación y talleres para aumentar el 
conocimiento e intercambiar experiencias sobre la medición de los 
indicadores sociales y de los avances hacia el logro de los objetivos 
de desarrollo del Milenio 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 14

Seminarios/talleres – – 3
(45)

Becas – – 1

Proyectos sobre el terreno – – 2

 Total – – 20

Se espera que en 2008-2009 los países miembros sean beneficiarios de los servicios de asistencia 
técnica de la CEPAL para mejorar el diseño y la evaluación de los programas sociales, prestando 
especial atención a la eficacia y eficiencia del gasto social y al acceso de los sectores de bajos 
ingresos a los servicios financieros. Se espera que al menos tres gobiernos de la región hayan tomado 
medidas para aplicar las metodologías para el análisis del gasto social y la evaluación de los 
programas transmitidas por los servicios de asistencia técnica. 
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Subprograma 5. Población y desarrollo  
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Población y Desarrollo 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17,  
subprograma 6, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 316,0

Viajes de funcionarios – – 43,8

Seminarios/talleres – – 32,1

Objetivos: Mejorar la capacidad de los países de América Latina y el Caribe para generar y 
vigilar la información sociodemográfica y aumentar el conocimiento de las cuestiones 
demográficas para su utilización en la programación social. 

 Total – – 391,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad técnica de los 
países de América Latina y el Caribe para 
vigilar las tendencias demográficas y 
abordar las cuestiones relacionadas con la 
población y el desarrollo en el marco de la 
programación social 

a) Porcentaje de países que recibieron 
asesoramiento de la CEPAL y utilizaron su 
información y recomendaciones para 
formular políticas 

b) Aumento de la capacidad técnica de los 
países de la región para hacer el seguimiento 
de los avances realizados en la aplicación de 
las recomendaciones y metas de los acuerdos 
internacionales pertinentes (Conferencia 
Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento y objetivos 
de desarrollo del Milenio pertinentes a esta 
cuestión) 

b) Número de participantes en los talleres 
que consideran que el conocimiento 
obtenido sobre las nuevas cuestiones 
relativas a la población y el desarrollo es 
útil para su trabajo 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados miembros a solicitud de 
éstos, para fortalecer su capacidad de evaluar las tendencias 
demográficas y los factores que las determinan, así como sus efectos 
en las demandas del sector social, e incorporarlos en las políticas 
sociales y económicas 

 • Organizar talleres y seminarios para profundizar el conocimiento de 
las cuestiones mencionadas y visitas de estudio de funcionarios de 
países en desarrollo para actualizar sus capacidades profesionales en 
este ámbito 

 • Colaborar en la coordinación y ejecución de al menos un proyecto de 
cooperación técnica en las áreas mencionadas en el primer apartado 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 16

Seminarios/talleres – – 3
(45)

Becas – – 2

Proyectos sobre el terreno – – 1

 Total – – 22

En 2004-2005 el subprograma empezó a adaptar y elaborar nuevos métodos para utilizar 
las tendencias demográficas para hacer proyecciones de las demandas del sector. Durante el bienio 
2006-2007 se utilizaron estos nuevos métodos para medición en el plano nacional de las demandas 
sectoriales y su relación con las políticas de protección social en la región de América Latina y el 
Caribe. Para el bienio 2008-2009 se prevé extender la labor realizada a otros países de la región, para 
lo cual se revisarán las estimaciones y proyecciones y se evaluarán los efectos en políticas 
específicas, como las relacionadas con la protección social, la reducción de la pobreza, la educación 
y la salud, incluida la salud reproductiva. 



 

 

T
ítulo V

 
C

ooperación internacional para el desarrollo 

102 
07-30269

Subprograma 6. Desarrollo sostenible y asentamientos humanos 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos 
Humanos 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 8, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 84,9 – 203,9

Viajes de funcionarios 9,6 26,9 28,7

Seminarios/talleres – – 32,0

Objetivos: Mejorar la capacidad de los países de América Latina y el Caribe para integrar 
consideraciones relativas a la gestión ambiental y urbana sostenible en las políticas 
económicas, sociales y de uso de la tierra. 

Total 94,5 26,9 264,6

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de la capacidad del personal 
nacional, regional y local de los países de la 
región para evaluar y diseñar políticas 
ambientales y de desarrollo urbano 
sostenibles en el marco de las convenciones 
internacionales y regionales pertinentes 

a) Número de países que recibieron 
asistencia y han aplicado las 
recomendaciones de los servicios de 
asesoramiento de la CEPAL en la 
formulación de políticas ambientales y 
urbanas sostenibles 

b) Aumento de los conocimientos del 
personal técnico nacional sobre la 
supervisión del avance hacia el logro de 
los objetivos de desarrollo del Milenio 
relacionados con el desarrollo ambiental 
y urbano 

b) Número de participantes en los cursos 
y talleres de capacitación de las regiones o 
municipalidades que están aplicando las 
metodologías conexas para diseñar sus 
políticas ambientales y de desarrollo 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados miembros de la CEPAL a 
solicitud de éstos, para vigilar y diseñar políticas ambientales y urbanas 
sostenibles 

 • Organizar cursos de capacitación, talleres técnicos y becas para presentar 
y estudiar marcos metodológicos, indicadores y modelos para evaluar el 
desempeño en lo que se refiere al desarrollo ambiental y urbano 
sostenible, en colaboración con otras organizaciones internacionales (el 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos) 

 • Ejecución de al menos dos proyectos de cooperación técnica sobre 
sostenibilidad ambiental y desarrollo urbano 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 12 12 10 

Seminarios/talleres 3 
(140) –

3
 (45) 

Becas – – 1 

Proyectos sobre el terreno – – 2 

 Total 15 12 16 

En el bienio 2004-2005, se prepararon los perfiles de desarrollo sostenible para cada país de la 
región tomando como base un marco conceptual sistemático y la CEPAL elaboró un grupo de 
indicadores de desarrollo sostenible e información georreferenciada con fondos del programa. La 
CEPAL ha creado el concepto de “síndromes de sostenibilidad del desarrollo”; en cuatro países de la 
región se puso a prueba una metodología para la elaboración de indicadores de desarrollo sostenible 
relacionada con dicho concepto, a resultas de lo cual se identificaron vínculos multicausales 
sistémicos útiles para diseñar políticas integradas para la promoción del desarrollo sostenible. Se 
organizaron tres cursos a nivel regional para crear capacidad técnica e institucional en la región, a 
fin de elaborar indicadores de desarrollo sostenible y aplicar la metodología para identificarlos 
sobre el terreno. Se impartió capacitación a 140 profesionales de 15 países de la región. En uno de 
los países las propias autoridades nacionales aplicaron la metodología, lo que permitió generar un 
sistema de indicadores de desarrollo sostenible completo. Sobre la base de los resultados obtenidos, 
en el bienio 2006-2007 un gobierno aprobó una ley que impone el uso de la metodología para la 
elaboración de indicadores de desarrollo sostenible a nivel nacional y subnacional. Se espera que en 
el bienio 2008-2009 otros dos países tomen iniciativas similares para elaborar sus propios 
indicadores de desarrollo sostenible aplicando la metodología de la CEPAL y con su asistencia 
técnica. Se impartirá capacitación a otros países de la región en el uso de la metodología. 
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Subprograma 7. Recursos naturales e infraestructura 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Recursos Naturales e Infraestructura 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 9, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 60,7 320,8 325,5

Viajes de funcionarios 20,9 36,4 28,4

Seminarios/talleres – – 30,0

Objetivos: Reforzar la capacidad de los países de América Latina y el Caribe para la 
gestión sostenible de sus recursos naturales y la prestación eficaz de los servicios públicos 
y de infraestructura, a fin de lograr mayor equidad social. 

 Total 81,6 357,2 383,9

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad para 
evaluar y aplicar políticas para la gestión 
sostenible y la conservación de los recursos 
naturales basadas en la evaluación 
económica e institucional apropiada 

a) Número de países que recibieron 
asistencia y han aplicado las 
recomendaciones de los servicios de 
asesoramiento de la CEPAL en la 
formulación de medidas relacionadas con la 
gestión de los recursos naturales 

b) Fortalecimiento de las técnicas del 
personal nacional para la evaluación de las 
alternativas existentes para formular 
políticas, planificar, organizar y regular los 
servicios públicos y los servicios y sistemas 
de infraestructura 

b) i) Número de participantes en los 
talleres, mesas redondas o redes 
relacionadas con la gestión de los 
recursos naturales y los servicios 
públicos que aplica las 
recomendaciones al diseñar las 
políticas relativas a estas cuestiones 

 ii) Número de organismos de los 
servicios de infraestructura de la 
región que aplican las 
recomendaciones y la metodología 

 • Proporcionar asesoramiento a los países miembros de la CEPAL a 
solicitud de éstos o de las organizaciones pertinentes, sobre el diseño 
de políticas sostenibles para los recursos naturales, la evaluación de 
los servicios públicos y los servicios de infraestructura y la 
elaboración de leyes que fomenten la productividad y la equidad 

 • Organizar talleres técnicos, becas y mesas redondas sobre el tema 
con miras a que los altos funcionarios de los países en desarrollo 
intercambien prácticas óptimas e información para actualizar sus 
aptitudes profesionales en el campo de la gestión de los recursos 
naturales y el diseño de políticas y marcos reguladores de los 
servicios públicos y los servicios de infraestructura 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 20 15 10 

Seminarios/talleres – – 2
(30) 

Becas – – 2 

Proyectos sobre el terreno – – 1 

 Total 20 15 15 

  

El subprograma contribuyó a mejorar las capacidades nacionales de gestión del agua y provisión de 
servicios públicos relacionados con el agua. Se llevaron a cabo 20 misiones de asesoramiento en 
gestión del agua y regulación de las empresas de servicios públicos. En las evaluaciones realizadas 
tras las misiones de asesoramiento, todos los países encuestados indicaron que la misión 
proporcionó a sus oficinas nuevos conocimientos de gestión y regulación. Además, el promedio de 
la puntuación que recibieron las misiones fue de 4,3 (en una escala de 1 a 5, donde 1 era mala y 5 
excelente) y todas fueron consideradas como mínimo “buenas”. Las actividades del subprograma 
proporcionaron también a los países las herramientas y los conocimientos necesarios para formular 
y aplicar estrategias para desarrollar la gestión nacional del agua y los sistemas de regulación de los 
servicios públicos. Las respuestas de las encuestas de seguimiento indican que los participantes 
consideraron a los talleres como mínimo “útiles”. Más del 60% de las personas que respondieron a 
las encuestas dijeron también que habían podido aplicar las recomendaciones de los talleres. 
Además, una encuesta de seguimiento de las misiones de asesoramiento puso de manifiesto que el 
62% de las recomendaciones de los asesores se habían puesto en práctica. Por ejemplo, en un país 
los encargados de elaborar la reglamentación de 2006 de los servicios de abastecimiento de agua 
incluyeron en ella el concepto de deber de eficacia. 
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Subprograma 8. Estadísticas y proyecciones económicas 
 
 

Entidad de ejecución: CEPAL, División de Estadísticas y Proyecciones Económicas 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 10, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 172,6 287,3 336,3

Otros gastos de personal 4,4 124,1 –

Viajes de funcionarios 13,4 26,9 37,5

Seminarios/talleres – – 28,2

Objetivos: Fortalecer la capacidad de los países de América Latina para recoger, recopilar, 
almacenar, analizar, armonizar y difundir las estadísticas oficiales y los indicadores sociales 
y ambientales para generar datos de calidad para el diseño y la vigilancia de las políticas 
públicas de la región. 

 Total 190,4 438,3 402,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de las aptitudes y la 
comprensión del personal nacional para recopilar 
y difundir datos sociales y ambientales 
fundamentales en consonancia con las normas y 
los marcos internacionales 

a) Número de países que recibieron 
asistencia y utilizaron las 
recomendaciones de una misión de 
asesoramiento para el diseño de las 
encuestas de hogares 

b) Mejoramiento de la capacidad para vigilar la 
evolución de los indicadores sociales (en especial 
los incluidos en los objetivos de desarrollo del 
Milenio y otras metas de desarrollo convenidas a 
nivel internacional) para la planificación social y 
la formulación de políticas sociales 

b) Número de participantes en los 
talleres de capacitación que valoraron 
los resultados como útiles o muy útiles 
para la vigilancia de las cuestiones 
sociales 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados miembros de la CEPAL a 
solicitud de éstos, para mejorar su capacidad de recoger, recopilar, 
almacenar, analizar, armonizar y divulgar estadísticas oficiales e 
indicadores sociales y ambientales que generen datos de calidad 
para la formulación de las políticas, con especial atención al censo 
y la economía básica 

 • Organizar talleres y cursos de capacitación para mejorar la 
metodología para la recopilación y el análisis de estadísticas 
sociales y ambientales, la vigilancia a nivel nacional y local de los 
objetivos de desarrollo del Milenio y otras metas convenidas 
internacionalmente y para el diseño de políticas sociales conexas 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento – 13 15 

Seminarios/talleres 6 
(210) 

– 3 
(45) 

Becas – – 2 

 Total 6 13 20 

  

La asistencia técnica proporcionada a los organismos nacionales de estadística y los ministerios de 
planificación ha mejorado las capacidades del personal nacional, en especial en el campo de los 
indicadores sociales y económicos relacionados con metas de desarrollo convenidos a nivel 
internacional, como los datos del mercado laboral, las tasas de incidencia de la pobreza y los 
índices de distribución de los ingresos. En 2004-2005 el subprograma organizó seis actividades de 
formación dirigidas a unos 210 altos funcionarios del sector público de 16 países de la región, 
sobre la creación de indicadores sociales y metodologías para evaluar la eficiencia y la eficacia de 
las políticas y los programas sociales y medir sus efectos en el nivel de vida. En un país, los 
servicios de asistencia técnica han tenido como resultado el diseño de una estrategia nacional para 
la formulación de políticas sociales. En el bienio 2006-2007 la asistencia técnica prestada a este 
país está orientada a respaldar la aplicación de dos programas específicos derivados de la siguiente 
estrategia nacional: El programa “Comer es primero” y el sistema de beneficiarios únicos basado en 
las recomendaciones de la CEPAL. Se espera que en 2008-2009 cuatro países de la región adopten 
una nueva metodología basada en los servicios de asesoramiento de la CEPAL para el diseño de un 
esquema de ingresos y gastos que se incluirá en sus encuestas de hogares en la sección relativa a las 
condiciones de empleo y las estadísticas sociales. 
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Subprograma 9. Actividades subregionales en México y América Central 
 
 

Entidad de ejecución: sede subregional de la CEPAL en México 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 11, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  – 305,3 335,6

Consultores – – 32,3

Viajes de funcionarios – 107,4 96,2

Seminarios/talleres – – 30,0

Objetivos: Alcanzar un crecimiento dinámico y un desarrollo sostenible, incluyente y 
equitativo en un marco institucional sólido y democrático, a fin de que los países de la 
subregión puedan cumplir los objetivos establecidos en la Declaración del Milenio. 

 Total – 412,7 494,1

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad de los 
Estados miembros de la CEPAL para 
evaluar las cuestiones relacionadas con la 
reducción de la pobreza y los problemas 
económicos conexos y formular políticas 
pertinentes, incluidas las del nivel 
macroeconómico 

a) Porcentaje de participantes 
institucionales de los Estados miembros que 
consideraron la cooperación técnica recibida 
como “útil” o “muy útil” para evaluar los 
problemas de la reducción de la pobreza y los 
problemas económicos, así como para 
formular políticas sobre la materia 

b) Mejoramiento de las aptitudes 
técnicas y analíticas de los Estados 
miembros de la CEPAL para elaborar y 
aplicar políticas en los ámbitos del 
comercio y la integración, el desarrollo 
sostenible, la evaluación de los desastres y 
la gestión de riesgos 

b) Porcentaje de participantes 
institucionales de los Estados miembros que 
evaluaron la cooperación técnica prestada 
como “útil” o “muy útil” para formular y 
aplicar políticas en los ámbitos del comercio 
y la integración, el desarrollo sostenible, la 
evaluación de los desastres y la gestión de 
riesgos 

 • Proporcionar servicios de asesoramiento a los Estados miembros 
mediante análisis, orientación y aportaciones sustantivas a las 
actividades de formación dirigidas a mejorar su análisis de las 
dificultades del desarrollo y su formulación de políticas diversas 

 • Organizar visitas de estudio para los altos funcionarios de los 
Estados miembros con el objeto de consolidar su conocimiento y sus 
aptitudes profesionales para analizar las dificultades del desarrollo, 
determinar las medidas políticas posibles y fomentar la cooperación 
entre los países 

 • Organizar al menos un proyecto sobre el terreno sobre 
macroeconomía o desastres 
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Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales 

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 70 70 50 

Becas – 4 4 

Proyectos sobre el terreno – 1 1 

 Total 70 75 55 

  

El subprograma respondió adecuada y rápidamente a las peticiones especiales de asistencia para la 
cooperación técnica. Algunos ejemplos de apoyo que se prestó a la cooperación técnica en 2004-2005a 
son: las negociaciones comerciales en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte con los Estados Unidos de América y entre los países andinos y los Estados Unidos de 
América, los efectos económicos y sociales de los acuerdos comerciales, la competitividad, la 
inversión extranjera, la política fiscal, la evaluación de los progresos relacionados con los objetivos 
de desarrollo del Milenio, la reducción de la pobreza, las matrices de contabilidad social, género y 
economía, el Plan Puebla-Panamá, las reformas del sector de la electricidad y el plan de emergencia 
de la energía para América Central. En algunos casos, el apoyo iniciado con los fondos ordinarios 
del programa pudo desarrollarse en propuestas financiadas con recursos extrapresupuestarios, por 
ejemplo, en el caso del proyecto de fortalecimiento de la capacidad para el comercio que se está 
realizando actualmente con el Organismo Canadiense de Desarrollo Internacional. Teniendo en 
cuenta todo el programa de servicios de asesoramiento (incluidas otras fuentes de financiación), se 
han beneficiado de él los gobiernos de 25 Estados miembros de la CEPAL, incluidos los 
10 gobiernos de la subregión, y se ha colaborado con otras 24 entidades de las Naciones Unidas. 
Cerca del 40% de las misiones de servicios de asesoría recibieron financiación de organizaciones 
patrocinadoras, lo que indica la alta estima en que se tiene este apoyo. La asistencia para la 
cooperación técnica comprende: a) el trabajo con un país sobre las opciones para el desarrollo a 
largo plazo y la reducción de la pobreza, la seguridad alimentaria y el agua, con planes para los 
bienios 2006-2007y 2008-2009 que comprenden la protección social, la política económica y fiscal, 
la creación de capacidad para el comercio, asesoramiento y capacitación para la evaluación de los 
desastres y la gestión de los riesgos; b) la creación de capacidad en materia de macroeconomía y 
asesoramiento sobre la formulación de políticas, incluida la creación de capacidad para la 
modelización macroeconómica en los bancos centrales de América Central y su organismo 
subregional de coordinación, con cargo a la Cuenta para el Desarrollo del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales y los fondos para cooperación técnica del asesor regional en 2004-2005; 
c) el trabajo que se está realizando en materia de desastres, por el que se ha encomiado a la CEPAL, 
con la financiación del centro de coordinación para los desastres de la CEPAL en 2006-2007; entre 
los puntos destacados están las evaluaciones de los desastres realizadas a petición de los gobiernos 
de ocho países de América Latina y el Caribe y la cooperación técnica prestada para las 
evaluaciones del efecto del terremoto y el maremoto que asolaron Indonesia y la India, lo que 
permitió a los gobiernos afectados planificar las tareas de socorro y reconstrucción, así como 
presentar peticiones a los donantes internacionales; la metodología de evaluación de los desastres 
de la CEPAL, altamente apreciada y adoptada recientemente por el Banco Mundial; un programa 
exhaustivo de capacitación en América Latina y el Caribe y otras regiones; elaboración de 
metodologías de evaluación de riesgos. 

 
 a En 2004-2005 las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco del subprograma 3, Políticas macroeconómicas y crecimiento. 
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Subprograma 10. Actividades subregionales en el Caribe 
 
 

Entidad de ejecución: sede subregional de la CEPAL para el Caribe 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 17, 
subprograma 12, logros previstos a) y b) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento  – 325,0 348,9

Consultores – – 33,5

Viajes de funcionarios – 85,9 74,9

Seminarios/talleres – – 30,0

Objetivos: Mejorar los patrones y estrategias de desarrollo sostenible a largo plazo en los 
países del Caribe. 

 Total – 410,9 487,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento de la capacidad técnica 
de los países de la subregión para vigilar los 
avances en la ejecución de sus planes 
nacionales para llevar a cabo la Estrategia de 
Mauricio para la ulterior ejecución del 
Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo 

a) Número de países que recibieron 
asistencia y calificaron los servicios de 
asesoramiento de la CEPAL como “útiles” o 
“muy útiles” 

b) Aumento de la capacidad técnica de los 
países de la subregión para la evaluación de 
los efectos socioeconómicos y ambientales 
de los desastres naturales 

b) Número de participantes en los talleres 
que consideran que el conocimiento 
adquirido sobre la elaboración y uso de la 
metodología para la evaluación de las 
consecuencias socioeconómicas y 
ambientales de los desastres naturales es 
útil para su trabajo 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados miembros a solicitud de 
éstos, sobre cuestiones relacionadas con las nuevas fases de la 
ejecución del Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de 
los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

 • Organizar talleres para aumentar el conocimiento en apoyo de la 
creación de capacidad para la evaluación de los desastres naturales 
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Resumen de las actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 29 60 30 
Seminarios/talleres – – 3

(45) 
Becas – – 2 
Proyectos sobre el terreno – 1 – 

 Total 29 61 35 

   

En 2004-2005a las actividades del subprograma se centraron en el seguimiento por los pequeños 
Estados insulares en desarrollo del Programa de Acción de Barbados para el desarrollo sostenible de 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y la decisión de la Reunión Internacional de Mauricio 
sobre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo de promover la designación del Mar Caribe 
como zona especial en el contexto del desarrollo sostenible. Además, 16 pequeños Estados insulares 
en desarrollo de la región se han beneficiado de las prácticas óptimas internacionales de otras zonas 
geográficas de características similares relativas a la viabilidad jurídica, política y técnica de aplicar 
al Mar Caribe un régimen de mar cerrado o semicerrado, de conformidad con las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Las evaluaciones de las 
consecuencias socioeconómicas y ambientales de los desastres naturales realizadas en 10 países de 
América Latina y el Caribe afectados principalmente por huracanes e inundaciones se utilizaron 
para determinar las necesidades de reconstrucción, elaborar perfiles de proyectos de reconstrucción 
y presentar solicitudes a los donantes internacionales al menos en cinco países en 2004 y tres en 
2005. La asistencia técnica interregional facilitada al Centro Asiático de Preparación para Casos de 
Desastre tras el maremoto que azotó los países de la cuenca del Océano Índico se basó en la 
metodología de la CEPAL. En 2006-2007 se transmitió al Centro Asiático de Preparación para 
Casos de Desastre de Indonesia y al Organismo para situaciones de emergencia y casos de desastre 
en el Caribe de Belice la metodología de la CEPAL para la evaluación de las consecuencias 
socioeconómicas y ambientales después de los desastres. Para 2008-2009 se prevén los resultados 
siguientes: a) adopción de nuevas metodologías para el seguimiento de los planes nacionales 
relacionados con los pequeños Estados insulares en desarrollo; y b) diseño de medidas y planes 
nacionales para la evaluación y prevención de los desastres naturales tomando como base la 
capacitación de la CEPAL. 

 
 a En 2004-2005 las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco del subprograma 3, Políticas macroeconómicas y crecimiento. 
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 5. Comisión Económica y Social para Asia Occidental: 
4.585.400 dólares 
 
 

 22.32 La Comisión Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO) ejecuta las actividades de la 
región en apoyo de los objetivos del programa 18, Desarrollo económico y social en Asia 
occidental, del plan por programas para el bienio 2008-2009 (A/61/6/Rev.1). Más en concreto, las 
actividades de la CESPAO se centrarán en fortalecer las capacidades técnicas, organizativas y de 
gestión de los países miembros en desarrollo para planificar y aplicar políticas y programas más 
eficaces, especialmente en apoyo de los objetivos de desarrollo del Milenio, los resultados de las 
grandes conferencias de las Naciones Unidas y los acuerdos internacionales celebrados 
desde 1992. La CESPAO también se ocupará de las nuevas necesidades de los países menos 
adelantados y los países que salen de situaciones de conflicto. En particular, se tratará de 
determinar, ensayar y apoyar la adopción y adaptación de buenas prácticas y de intercambiar 
conocimientos en los sectores del agua y la energía, las políticas sociales, la globalización, y la 
tecnología de la información y las comunicaciones. Las iniciativas se centrarán en la gestión de las 
actividades de cooperación técnica planificadas estratégicamente a nivel regional, subregional y 
nacional, y se dará prioridad a los programas y proyectos transfronterizos. 

 

Cuadro 22.17 
Necesidades por objeto de gastos 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Aumento de los 
recursos 

Objeto de gastos 
Gastos

2004-2005
Consignación

2006-2007 Cuantía Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste 

Monto
del

ajuste
Estimación
 2008-2009

Otros gastos de personal 3 433,0 2 345,2 346,0 14,8 2 691,2 157,2 2 848,4
Consultores y expertos 41,5 1 153,5 (476,2) (41,3) 677,3 39,7 717,0
Viajes de funcionarios 339,4 269,3 146,7 54,5 416,0 27,1 443,1
Subvenciones y contribuciones 72,1 593,4 (16,5) (2,8) 576,9 – 576,9

 Total 3 885,9 4 361,4 – – 4 361,4 224,0 4 585,4
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Subprograma 1. Ordenación integrada de los recursos naturales en aras del desarrollo sostenible 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, División de Desarrollo Sostenible  
y Productividad 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18, subprograma 1, 
logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general  1 251,5 421,4 1 083,5

Consultores – 335,9 132,6

Viajes de funcionarios  131,2 69,8 87,3

Seminarios/talleres 13,5 134,2 71,0

Objetivos: Mejorar la capacidad técnica de los países miembros para adoptar y aplicar 
políticas y medidas para mejorar la administración sostenible de los recursos naturales.  

 Total 1 396,2 961,3 1 374,4

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades  

a) Fortalecimiento del diálogo normativo 
sobre cuestiones prioritarias en materia de 
desarrollo sostenible, en especial la 
producción y el consumo sostenibles del 
agua y los recursos energéticos teniendo en 
cuenta consideraciones ambientales 

a) Número de casos en que los países 
miembros se involucran activamente 
en la aplicación de las 
recomendaciones recibidas de los 
servicios de asesoramiento de la 
CESPAO o derivadas de la ejecución 
de proyectos 

b)  Mejoramiento del conocimiento y las 
aptitudes de los funcionarios, profesionales 
y usuarios finales del país para encarar las 
posibilidades y las limitaciones de la 
ordenación sostenible de los recursos 
naturales 

b) Número de participantes en los 
talleres que han utilizado en su trabajo 
los conocimientos adquiridos 

 • Proporcionar asesoramiento a los países miembros a solicitud de 
éstos, para fortalecer el diálogo normativo sobre cuestiones 
prioritarias y fomentar la adopción de políticas y programas 
adecuados, de cara a lograr unos patrones de producción y consumo 
más sostenibles en los dos sectores prioritarios del agua y la energía, 
dando especial importancia a: la introducción de políticas y 
estrategias adecuadas; aprobación de disposiciones institucionales y 
legislación para fomentar y aplicar las estrategias de la ordenación 
integrada de los recursos hídricos; disposiciones técnicas, 
institucionales y jurídicas para la ordenación de los recursos 
hídricos compartidos; medidas prácticas para reforzar el papel del 
sector de la energía en la consecución del desarrollo sostenible de la 
región, incluido el fomento de las energías renovables y la eficacia 
energética, así como la asistencia a los países miembros para 
impulsar el uso del mecanismo para un desarrollo limpio en los 
proyectos y poner en marcha un mercado para el intercambio de 
derechos de emisión; y la facilitación de la adhesión a las redes de 
energía para la integración regional árabe 

 • Organizar talleres conjuntos sobre las aplicaciones de la ordenación 
integrada de los recursos hídricos para los medios de difusión árabes; 
capacitación de instructores a nivel regional sobre estudios de recursos 
energéticos en sectores principales del consumo de energía; y 
aplicaciones adecuadas de las tecnologías de energía renovable para el 
desarrollo de las zonas rurales en la región de la CESPAO 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 84 45 41 

Seminarios/talleres 3 
(124) 

8
(104)

3
(78) 

Proyectos sobre el terreno – 1 – 

 Total 87 54 44

  

El subprograma prestó servicios para alentar el diseño de estrategias y planes de acción para la 
gestión eficaz y sostenible del agua y los recursos energéticos y sobre cuestiones ambientales en el 
contexto del desarrollo sostenible. El subprograma siguió propiciando un enfoque integrado y 
coherente del desarrollo sostenible a través de la acción regional con miras a la gestión integrada de 
los recursos hídricos, la energía renovable, el saneamiento, la desertificación, la degradación de la 
tierra y la biodiversidad. Estos esfuerzos tuvieron como objetivo la aplicación de los resultados de 
las conferencias y cumbres mundiales, especialmente la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible  y la Iniciativa sobre Desarrollo Sostenible en la Región Árabe, así como asegurar el 
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio. En este contexto, durante el bienio 2004-2005, se 
prestaron servicios de asesoramiento en 84 ocasiones y se llevaron a cabo tres talleres de 
capacitación con resultados positivos. En 2006 ocho países miembros se beneficiaron directamente 
de los servicios de asesoramiento para la revisión, formulación y evaluación de políticas y 
programas relativos al desarrollo sostenible. Para finales de 2007, se habrán realizado más de 45 
misiones de asesoramiento a países miembros en aras de promocionar y potenciar la cooperación e 
integración regional y consolidar y mejorar la capacidad para formular y aplicar políticas, 
estrategias y programas para la administración sostenible de los recursos naturales a nivel regional y 
nacional. En 2008-2009 se seguirá haciendo hincapié en mejorar la comprensión y aplicación de los 
procesos, mecanismos y herramientas necesarios para la ordenación sostenible de los recursos 
naturales, así como en aumentar la conciencia de los encargados de formular las políticas y otros 
interesados respecto de los mecanismos y herramientas adecuados para crear patrones de producción 
y consumo sostenibles en los sectores hídrico y energético, dando especial importancia a las 
consideraciones ambientales. 
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Subprograma 2. Políticas sociales integradas 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, División de Desarrollo Social 
Resumen del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18, subprograma 
2, logros previstos a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general  697,9 329,3 348,5

Consultores 41,5 21,9 65,6

Viajes de funcionarios 65,1 41,3 72,2

Servicios por contrata 6,7 – –

Seminarios/talleres 24,9 142,0 67,0

Objetivos: Mejoramiento de la capacidad de los países de la región, especialmente los 
menos desarrollados y los que están saliendo de un conflicto, para formular, aplicar y 
supervisar políticas sociales integradas y adaptar los marcos regionales de la CESPAO y 
las prácticas óptimas sobre gestión de las políticas sociales impulsadas por la CESPAO a 
las particularidades nacionales utilizando un enfoque participativo. 
 

 Total 836,1 534,5 553,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Fortalecimiento de la capacidad de los 
países miembros para adoptar un enfoque 
integrado y participativo para la 
formulación, aplicación y supervisión de las 
políticas sociales 

a) i) Aumento del número de países 
miembros y otros interesados a nivel 
nacional, incluidas las organizaciones 
de la sociedad civil, que solicitan a la 
CESPAO asesoramiento sobre políticas 
de análisis, diseño, enfoques, 
aplicación y sistemas de vigilancia de 
la política social necesarios para 
fomentar la equidad y la inclusión 
sociales 

 ii) Número de países que se han 
involucrado activamente en la revisión 
de sus estrategias de desarrollo social 
tomando como base las 
recomendaciones de la CESPAO 

b) Aumento de la comprensión por los 
interesados del país de los principios, 
enfoques e instrumentos de las políticas 
sociales integradas 

b) Número de países interesados a nivel 
nacional que han utilizado los 
conocimientos adquiridos al elaborar sus 
disposiciones normativas del ámbito social 

 • Proporcionar asesoramiento y apoyo técnico a los países miembros 
de la CESPAO y a las instituciones sociales de la sociedad civil a 
solicitud de éstos, para mejorar su comprensión de la equidad y la 
inclusión sociales, aumentar su capacidad de diseñar y formular 
políticas y programas sociales integrados y facilitar la aplicación de 
políticas sociales integradas, así como fortalecer sus capacidades 
institucionales para gestionar, vigilar y adecuar las políticas y los 
proyectos de desarrollo social, sustentándose en los principios de 
equidad social y colaboración responsable y el efecto sobre los 
grupos marginados. Los servicios de asesoramiento prestarán 
asistencia para la vigilancia de los objetivos de desarrollo del 
Milenio y la aplicación de los resultados de las conferencias 
internacionales, al tiempo que prestarán atención especial a 
determinar las buenas prácticas en materia de políticas sociales 
integradas 

 • Organizar talleres subregionales para las entidades gubernamentales 
y de la sociedad civil, a fin de promover alianzas para la 
formulación y aplicación de las políticas sociales 

 • Organizar visitas de estudio para funcionarios de algunos países 
miembros para mostrarles in situ procesos y resultados de políticas 
sociales satisfactorias y facilitar el intercambio de casos exitosos y 
experiencias adquiridas. También se espera que las visitas de 
estudio faciliten y promuevan el establecimiento de contactos a 
nivel regional e internacional en este ámbito y creen una masa 
crítica favorable al desarrollo social equitativo 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 44 32 34

Seminarios/talleres – 10
(100)

2
 (52)

Becas – 3 10

Proyectos sobre el terreno – 1 –

 Total 44 46 46

  

En 2004-2005 y 2006-2007 el subprograma procuró que los Estados miembros apoyaran el concepto 
de políticas sociales integradas a través de actividades de promoción, intercambio de conocimientos 
y asistencia técnica. En 2006 cinco Estados miembros se beneficiaron directamente de los servicios 
de asesoramiento para evaluar los procesos de política social nacional o determinar los mecanismos 
apropiados para el diseño, aplicación y evaluación de las políticas sociales integradas. Como 
resultado de ello se realizaron talleres de orientación para capacitar al personal contratado 
recientemente en la adaptación de los marcos regionales de la CESPAO a las particularidades 
nacionales y la determinación de los mecanismos apropiados para el diseño, aplicación y evaluación 
de las políticas sociales integradas. Se prestó apoyo técnico al Simposio técnico sobre la migración 
internacional y el desarrollo, con especial atención a los países del Consejo de Cooperación del 
Golfo para finales de 2007, se habrán realizado más de 32 misiones de asesoramiento a los países 
miembros con miras a proporcionar una plataforma regional para debatir las cuestiones, mecanismos 
e instrumentos para elaborar buenas opciones de política social; un diálogo constante sobre la 
migración internacional, incluidas las políticas de migración laboral, a la luz del informe del 
Secretario General sobre migración internacional y desarrollo y el informe de la Comisión Mundial 
sobre las Migraciones Internacionales; metodologías de desarrollo participativas y supervisión de la 
política social en los entornos urbanos. En 2008-2009 se continuará haciendo hincapié en reforzar la 
comprensión de los procesos, mecanismos e instrumentos necesarios para la formulación, aplicación 
y supervisión eficaces de la política social; aumentar la capacidad de las instituciones de la sociedad 
civil para participar en la formulación de políticas públicas y la aplicación de los proyectos de 
desarrollo social; y aumentar la conciencia de los encargados de formular políticas y otros 
interesados respecto de los vínculos entre los cambios demográficos, la inclusión social y la 
necesidad de que se pueda acceder a los servicios y al desarrollo en igualdad de condiciones. 
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Subprograma 3. Desarrollo económico e integración 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, División de Desarrollo Económico e Integración 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18, 
subprograma 3, logros previstos a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general 331,0 288,6 344,0

Consultores – 288,1 235,8

Viajes de funcionarios 36,5 28,7 84,7

Seminarios/talleres – 72,0 43,0

Objetivos: Aumentar el conocimiento de los interesados de la región de las cuestiones que 
deberían tenerse en cuenta al formular y aplicar las políticas y estrategias para el 
desarrollo económico y la integración regional, en consonancia con el Consenso de 
Monterrey, el Programa de Doha para el Desarrollo y el sistema de transporte integrado 
del Mashreq árabe, en aras de los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Total 367,5 677,4 707,5

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor compromiso de los países 
miembros con el cumplimiento de las 
obligaciones dimanantes del Consenso de 
Monterrey, el Programa de Doha para el 
Desarrollo y el sistema de transporte 
integrado del Mashreq árabe y con la 
promoción de la integración regional en el 
contexto de la globalización 

a) Aumento del número de casos en los 
que los países miembros se involucran 
activamente en la aplicación de las 
recomendaciones de la CESPAO 

b) Mejoramiento de la capacidad de los 
funcionarios gubernamentales para elaborar 
y aplicar buenas políticas y estrategias 
económicas en aras del crecimiento 
económico sostenible 

b) Aumento del número de los países 
miembros que han aceptado y aplicado las 
recomendaciones normativas y el 
asesoramiento técnico de la CESPAO 

 • Proporcionar asesoramiento normativo y apoyo técnico a los países 
miembros de la CESPAO a solicitud de éstos, para fortalecer su 
capacidad de formular y aplicar políticas, estrategias y programas 
macroeconómicos que sean inclusivos desde el punto de vista 
social; formular planes nacionales de desarrollo, evaluaciones 
comunes para los países y Marcos de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y documentos de estrategia de lucha 
contra la pobreza y hacerles el seguimiento; mejorar su comprensión 
de los resultados de la segunda Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo y los acontecimientos relacionados 
con los acuerdos comerciales y procesos de negociación regionales, 
subregionales y multilaterales; proporcionar a los altos funcionarios 
las aptitudes necesarias para superar los obstáculos y las barreras 
para la participación en el sistema comercial multilateral. Los 
servicios tendrán además los siguientes objetivos: fortalecer las 
aptitudes negociadoras de los encargados de las negociaciones 
comerciales a fin de capacitarlos para formular y ejecutar políticas 
comerciales de manera coherente e incorporar la cuestión del 
desarrollo en el programa de comercio; favorecer el establecimiento 
de contactos y la participación del sector privado en la elaboración 
de un programa de comercio regional y coordinar las posturas en las 
negociaciones multilaterales para reflejar mejor las prioridades e 
intereses de la región; armonizar el sector del transporte y adoptar 
mecanismos para aplicar los acuerdos del sistema de transporte 
integrado del Mashreq y vigilar su ejecución; y elaborar planes de 
acción sobre seguridad vial a nivel regional, subregional y nacional 
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Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

   • Organizar talleres subregionales con miras a aumentar el 
conocimiento y mejorar las aptitudes de los altos funcionarios 
nacionales para utilizar técnicas de previsión a corto plazo para una 
distribución fiscal más eficaz, así como talleres sobre la gestión de 
bases de datos financieras, análisis y adopción de políticas que 
fomenten la financiación del desarrollo y el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Consenso de Monterrey 

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 74 70 35 

Seminarios/talleres 4 
(123) 

14
(250)

2
(60)

Becas – 7 – 

 Total 78 91 37 

  

El subprograma continuó impulsando un enfoque integrado y coherente para lograr el entendimiento 
común de cuestiones regionales claves y generar el consenso para fomentar la cooperación e 
integración regionales, con el objeto de aplicar los resultados de las conferencias y cumbres 
mundiales, especialmente de la Conferencia Internacional sobre la Financiación del Desarrollo, y el 
Programa de Doha para el Desarrollo y alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio para el 2015. 
El subprograma prestó servicios para potenciar la elaboración de políticas, estrategias y planes de 
acción para armonizar y ejecutar acuerdos de transporte y facilitar el comercio, así como fortalecer 
los conocimientos técnicos de los responsables gubernamentales sobre la Organización Mundial del 
Comercio y las nuevas rondas de negociaciones. En 2006, 11 países miembros se beneficiaron 
directamente de los servicios de asesoramiento sobre el examen, formulación y evaluación de 
políticas y programas, cuestiones relativas a la Organización Mundial del Comercio, facilitación del 
comercio y el transporte y aplicación del sistema de transporte integrado del Mashreq. El 
subprograma prestó apoyo asimismo para la elaboración de planes y sistemas de mejora de la 
capacidad y eficacia de los puertos de los Estados miembros, atendiendo también sus necesidades 
formativas, y prestó asistencia técnica para la formulación de legislación sobre el transporte 
multimodal. Para finales de 2007, se habrán realizado 70 misiones de asesoramiento a países 
miembros para promocionar y potenciar la cooperación e integración regionales y consolidar y 
mejorar la capacidad para formular y aplicar políticas, estrategias y programas para el desarrollo 
económico y la facilitación del comercio y el transporte a nivel regional y nacional. En 2008-2009 se 
dedicará mayor atención a las cuestiones siguientes: aumentar la conciencia de los encargados de 
formular las políticas y otros interesados y crear consenso entre ellos para promover la cooperación 
regional y avanzar hacia la integración regional; fortalecer la comprensión y la ejecución de los 
procesos, mecanismos y herramientas necesarios para un desarrollo económico sólido; aumentar la 
inversión directa extranjera y la facilitación del comercio y el transporte; y aumentar el 
conocimiento y las aptitudes de los funcionarios gubernamentales para mantener negociaciones 
satisfactorias en relación con el comercio y la OMC y ejecutar y supervisar el sistema de transporte 
integrado del Mashreq. 
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Subprograma 4. Tecnología de la información y las comunicaciones para la integración regional 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, División de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones 

Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18, 
subprograma 4, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general 678,3 329,2 343,7

Consultores – 82,4 98,1

Viajes de funcionarios 51,8 32,7 67,2

Seminarios/talleres 9,9 45,0 54,2

Objetivos: Promover la ejecución del plan de acción regional de la CESPAO para la 
creación de la sociedad de la información, especialmente en lo que respecta al sector de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) para potenciar el desarrollo 
socioeconómico y la integración regional. 

 Total 740,0 489,3 563,2

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor compromiso con el avance hacia 
la sociedad de la información y la economía 
basada en el conocimiento en el contexto del 
plan de acción regional 

a) Aumento del porcentaje de países que 
expresan interés en avanzar hacia la 
sociedad de la información y la economía 
basada en el conocimiento en el contexto 
del plan de acción regional 

b) Aumento del conocimiento y de las 
aptitudes técnicas de las oficinas nacionales 
para elaborar los mecanismos y programas 
pertinentes para avanzar hacia la sociedad de 
la información y la economía basada en el 
conocimiento 

b) Aumento del porcentaje de los países 
que han recibido asistencia y toman 
medidas para aplicar las recomendaciones 
de la CESPAO 

 • Proporcionar asesoramiento sobre políticas y apoyo técnico a los 
gobiernos miembros de la CESPAO a solicitud de éstos, para mejorar 
su capacidad para la formulación y aplicación de una política y un 
marco institucional y un marco regulador que posibiliten las TIC y su 
integración en la estrategia general de desarrollo social y económico 
del país; la elaboración de estrategias, políticas y marcos de 
aplicación del gobierno electrónico; la formulación y aplicación de 
políticas y estrategias sectoriales de TIC para estar preparados para la 
gobernanza electrónica y los negocios electrónicos; planificación 
estratégica para la integración de la información, planificación de 
servicios electrónicos y gestión del conocimiento y los contenidos; el 
desarrollo de la infraestructura de TIC; la realización de reformas 
institucionales, la gestión de los cambios y la reestructuración de los 
procesos operacionales basadas en las TIC; la formulación y ejecución 
de los planes de acción para el establecimiento de la sociedad de la 
información, en consonancia con el Documento Final de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información y el plan de acción 
regional; actividades de sensibilización y promoción sobre la 
aplicación de la TIC para la mejora de la situación económica y social 
de los pobres, los marginados y las comunidades víctimas de 
conflictos, así como para potenciar su participación en la toma de 
decisiones; e intercambio de experiencias a nivel regional y 
establecimiento de contactos, incluido el fomento de las buenas 
prácticas y las experiencias adquiridas en el sector de las TIC 

 • Organizar talleres sobre inversión y capacidad empresarial en 
materia de TIC y sobre la adopción de modelos para la elaboración 
de legislación relativa a cuestiones cibernéticas adaptada a las 
necesidades locales 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 121 30 30 
Seminarios/talleres  2 

(117) 
2

(26)
2

(60) 
Becas – 2 – 

 Total 123 34 32 

  

En 2006-2007 ha habido una gran y creciente demanda de servicios de cooperación técnica en el 
campo de las TIC, principalmente a resultas del Programa de Acción de Túnez para la Sociedad de 
la Información. En 2006 seis países miembros se beneficiaron directamente de los servicios de 
asesoramiento sobre gobierno electrónico y desarrollo de capacidad para el aprovechamiento de 
Internet, el establecimiento de sistemas centralizados de almacenamiento; servicios, funciones y 
aplicaciones de las TIC para sectores específicos (como la educación, el transporte terrestre y 
marítimo, el establecimiento de un centro de información en Internet para responder a las consultas 
sobre normalización y mediciones, las oficinas nacionales de estadística); estructura, aplicaciones y 
bases de datos de las tecnologías de la información (Sistema de Información Estadística de la 
CESPAO, con especial atención a los indicadores industriales y de las TIC de los países del 
Consejo de Cooperación del Golfo); y la identificación y formulación de proyectos sobre TIC. Para 
fines de 2007, se habrán prestado más de 30 servicios de asesoramiento a los países miembros, a fin 
de desarrollar su capacidad de aplicar las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
para su desarrollo socioeconómico e integración regional y para superar la brecha digital. En 2008-
2009 el subprograma continuará tratando de mejorar la comprensión de las oportunidades y 
dificultades que se presentan a nivel nacional, regional y subregional a la hora de aplicar el plan de 
acción regional para la creación de la sociedad de la información y mejorar la conectividad dentro 
de los Estados y entre ellos, haciendo para tal fin más asequibles estas tecnologías y unificando las 
normas y recurriendo a la interconexión voluntaria de redes de Internet a nivel regional. Se prestará 
atención especial a: crear capacidad en el gobierno para superar la brecha digital entre los países 
miembros de la CESPAO, a fin de aumentar los conocimientos y mejorar las aptitudes de las 
oficinas nacionales en relación con los indicadores básicos de las TIC y los métodos de medición, 
supervisión y elaboración de informes de cara a la formulación de políticas; aplicar políticas y 
planes de acción para promocionar el sector de las TIC, incluidos los objetivos de desarrollo del 
Milenio y los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información; mejorar la 
prestación de servicios electrónicos; y apoyar el establecimiento de mecanismos de colaboración 
entre entidades públicas y privadas en pro de la integración regional. El subprograma contribuirá 
además a fomentar los contactos y el intercambio de conocimientos mediante la creación de 
comunidades profesionales en los ámbitos de la formulación de políticas relativas a las TIC, el 
desarrollo comunitario y otros, y velará por el uso eficaz de las TIC a nivel nacional y regional. 
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Subprograma 5. Estadísticas para la formulación de políticas de base empírica 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, División de Estadística  
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18,  
subprograma 5, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general – 329,2 359,2

Consultores – 192,0 100,7

Viajes de funcionarios – 44,3 71,9

Seminarios/talleres  – 81,0 141,9

Objetivo: Fortalecer la capacidad de los países miembros de la CESPAO para mejorar el 
marco institucional nacional para las estadísticas oficiales, incluida la supervisión del 
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio para 2015. 

 Total – 646,5 673,7

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mejoramiento del marco institucional 
del país para la recopilación, producción y 
difusión oportuna de las estadísticas e 
indicadores oficiales de los ámbitos 
económico, social y ambiental, con especial 
atención al Sistema de Cuentas Nacionales 
1993, los censos de población y vivienda y 
las encuestas de hogares 

a) Aumento del porcentaje de países 
miembros que aceptaron y aplicaron las 
recomendaciones sobre normativa y el 
asesoramiento técnico de la CESPAO 

b) Mejoramiento de las aptitudes del 
personal de las oficinas nacionales de 
estadística para producir, recopilar, difundir 
y utilizar datos económicos, sociales y 
ambientales, en consonancia con las normas 
y los marcos internacionales 

b) Aumento del porcentaje de los países 
que recibieron asistencia y toman medidas 
para aplicar las recomendaciones de la 
CESPAO 

 • Organizar visitas de estudio para los altos funcionarios de los países 
miembros con el objeto de actualizar sus competencias profesionales 
en materia de estadística y apoyar el establecimiento de contactos a 
nivel regional e internacional 

 • Organizar talleres para facilitar el intercambio de experiencias, 
ampliar conocimientos y mejorar las aptitudes para la recopilación, 
el análisis y la difusión de estadísticas e indicadores económicos y 
sociales, en particular sobre la divulgación y comunicación de 
estadísticas, estadísticas estructurales y de corto plazo de las 
empresas, y medición de la pobreza 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento 13 20 21

Seminarios/talleres 2 
(93) 

6
(80)

3
(56)

Becas – – 9

 Total 15 26 33

    

En 2006-2007 ha habido una gran y creciente demanda de servicios de cooperación técnica en el 
campo de la estadística, debido en parte a la evaluación de las necesidades para la elaboración de 
estadísticas. La evaluación de las necesidades para aumentar la capacidad de las oficinas nacionales 
de estadística de los países de la región de la CESPAO, que se realizó a mediados de 2006, detectó 
ámbitos que requerían creación de capacidad y determinó las medidas necesarias para mejorar la 
ejecución de las instituciones correspondientes. Las áreas individualizadas fueron: muestreo, 
estadísticas de corto plazo, incluidas estadísticas laborales, estadísticas sobre la pobreza, 
sociodemográficas, incluidas las de migración internacional, estadísticas económicas, incluidas las 
relativas a las cuentas nacionales, y las prácticas de difusión y comunicación, incluido el 
intercambio de conocimiento entre los países miembros. En 2006 nueve países se beneficiaron 
directamente de los servicios de asesoramiento en las áreas siguientes: técnicas de muestreo; 
estadísticas sociales, por ejemplo las encuestas de la población activa y los análisis del mercado 
laboral y los censos de población y hogares en el contexto del desarrollo; las estadísticas 
económicas, por ejemplo las de las cuentas nacionales; estadísticas sectoriales, por ejemplo censo de 
agricultura, encuesta industrial y las estadísticas sobre desarrollo sostenible; y aplicaciones y bases 
de datos de información estadística (DevInfo y Sistema de Información Estadística de la CESPAO). 
Para fines de 2007, se habrán prestado más de 20 servicios de asesoramiento a los países miembros, 
a fin de desarrollar su capacidad de producir, difundir y utilizar estadísticas oportunas, fidedignas y 
comparables. Además, el personal de las oficinas nacionales de estadística de todos los países 
miembros ha adquirido nuevas aptitudes y conocimientos de estadística para aplicarlos en la 
vigilancia de los objetivos de desarrollo del Milenio y la elaboración de informes sobre ellos y sobre 
áreas como DevInfo, el Sistema de Cuentas Nacionales 1993, los censos de población y hogares, las 
metodologías para el análisis de datos estadísticos y la medición de la eficacia de la producción en 
los establecimientos industriales, entre otras. En 2008-2009 los esfuerzos del subprograma se 
dirigirán a seguir mejorando la capacidad institucional de las oficinas nacionales de estadística para 
la producción, recopilación, tratamiento, análisis, difusión y uso de estadísticas e indicadores 
oportunos, fidedignos y comparables en los ámbitos social, económico y ambiental, con lo que se 
favorecerá la aplicación de metodologías y normas internacionales y se fomentará el establecimiento 
de contactos, el intercambio de experiencias y la adopción de prácticas óptimas. 

 

 a En 2004-2005 las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 6. Adelanto de la mujer 
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, Centro de la Mujer 
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18,  
subprograma 6, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general – 318,2 352,7

Consultores – 123,5 29,5

Viajes de funcionarios – 14,7 31,5

Seminarios/talleres – 54,0 111,6

Objetivo: Fortalecer la capacidad de los mecanismos nacionales y las instituciones de la 
sociedad civil para el empoderamiento y el adelanto de la mujer con el objeto de abordar 
los desequilibrios de género y adoptar una perspectiva de género, con especial atención a 
la participación de la mujer en los poderes legislativo y ejecutivo. 

 Total – 510,4 525,3

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Aumento de las actividades de 
promoción para abordar los desequilibrios de 
género y adoptar una perspectiva de género, 
haciendo hincapié en la participación de la 
mujer en los poderes legislativo y ejecutivo 

a) Aumento del porcentaje de países que 
expresan interés en abordar los 
desequilibrios de género e incorporar la 
perspectiva de género en las medidas en pro 
del desarrollo 

b) Mejoramiento de la comprensión, el 
conocimiento y las aptitudes técnicas de los 
mecanismos nacionales para recopilar y 
difundir datos fundamentales y elaborar 
informes sobre el adelanto y el 
empoderamiento de la mujer en consonancia 
con los marcos y las convenciones 
internacionales 

b) Aumento del porcentaje de los países 
que recibieron asistencia y toman medidas 
para aplicar las recomendaciones de la 
CESPAO 

 • Proporcionar asesoramiento a los Estados miembros a solicitud de 
éstos, para mejorar su capacidad para recoger, recopilar, almacenar, 
analizar y difundir información e indicadores del adelanto y el 
empoderamiento de la mujer y preparar informes nacionales de 
calidad sobre la aplicación de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer; aumentar el 
conocimiento para apoyar las convenciones y resoluciones de las 
Naciones Unidas relacionadas con el adelanto y empoderamiento de 
la mujer, así como para la formulación y ejecución de programas, 
proyectos y planes nacionales; proporcionar formación en el empleo 
y asistir en la preparación de reuniones de grupos de expertos, 
seminarios y talleres a nivel regional y subregional; elaborar 
artículos técnicos y documentos de antecedentes para impulsar los 
objetivos de desarrollo del Milenio y las decisiones del Seguimiento 
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 

 • Organizar talleres para ampliar conocimientos de cara a impulsar las 
convenciones y resoluciones de las Naciones Unidas relacionadas 
con el adelanto y empoderamiento de la mujer; promocionar la 
participación de la mujer en el terreno político; e incorporar la 
perspectiva de género en las políticas, programas y planes de 
desarrollo 
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Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009 

Servicios de asesoramiento 42 30 30 

Seminarios/talleres – 
 

3
(75)

4
(66) 

 Total  42 33 34 

  

En 2004-2005 un mayor número de países miembros de la CESPAO incorporó una perspectiva de 
género en sus políticas nacionales (de tres en 2003 se pasó a cinco en 2005), principalmente debido 
a las actividades de sensibilización, divulgación de información, apoyo técnico y creación de 
capacidad de la CESPAO. Además, la CESPAO proporcionó apoyo a los mecanismos nacionales 
para el adelanto de la mujer en la formulación de políticas que tuvieran en cuenta las cuestiones de 
género y la elaboración de informes relativos a la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. En 2006 seis países miembros se beneficiaron 
directamente de los servicios de asesoramiento sobre adopción de una perspectiva de género y 
análisis de género, elaboración de informes en el marco de la Convención y adelanto de la mujer. 
Para finales de 2007, se habrán realizado más de 30 misiones de asesoramiento que habrán 
beneficiado a la mayoría de los países miembros de la CESPAO y cuyo objeto es aumentar la 
capacidad para integrar la perspectiva de género en las políticas, programas y planes de desarrollo y 
elaborar y difundir oportunamente los informes nacionales relativos a la Convención. Además, más 
de 140 miembros del personal de los mecanismos nacionales y las instituciones de la sociedad civil 
de todos los países miembros adquirieron nuevas aptitudes y conocimientos sobre supervisión y 
elaboración de informes en el marco de la Convención y sobre la adopción de una perspectiva de 
género y el análisis de género en el contexto del examen decenal de la Plataforma de Acción de 
Beijing. En 2008-2009 las actividades del subprograma se encaminarán a seguir aumentando la 
comprensión de las convenciones y resoluciones de las Naciones Unidas sobre la mujer, para 
impulsar su cumplimiento, así como de los problemas que deben abordarse a nivel nacional, sobre 
todo en la legislatura y los medios de difusión; a mejorar la recopilación y el análisis de datos a 
través de la adopción de metodologías aceptadas a nivel internacional para elaborar informes sobre 
el adelanto y el empoderamiento de la mujer en los países miembros de la CESPAO, especialmente 
en relación con la Convención, el examen decenal de la Plataforma de Acción de Beijing y la 
Declaración de Beirut de la Conferencia sobre la mujer árabe titulada “Diez años después de 
Beijing: llamamiento en favor de la paz”, aprobada en el vigésimo tercer período de sesiones de la 
Comisión . Los talleres de creación de capacidad previstos para 2008-2009 fomentarán la 
colaboración entre los gobiernos y las organizaciones de las bases y los medios de difusión para 
ampliar su alcance y realizar actividades de seguimiento, evaluación y promoción de las cuestiones 
relacionadas con el empoderamiento de la mujer, los derechos de la mujer y la adopción de una 
perspectiva de género. 

 

 a En 2004-2005 las actividades de este subprograma se ejecutaron en el marco de otros subprogramas. 
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Subprograma 7. Mitigación de los conflictos y desarrollo  
 
 

Entidad de ejecución: CESPAO, Sección de Mitigación de conflictos y desarrollo  
Resumen del presupuesto  
(En miles de dólares EE.UU.) 

Relación con el plan por programas para el bienio 2008-2009: programa 18,  
subprograma 7, logro previsto a) 

Cifras reales 
2004-2005

Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Personal temporario general 467,6 329,3 16,8

Consultores – 109,7 54,7

Viajes de funcionarios  54,7 37,8 28,3

Seminarios/talleres 23,8 65,2 88,2

Objetivo: Mejorar la comprensión por los países miembros de las consecuencias de los 
conflictos en el desarrollo socioeconómico de la región y aumentar su capacidad de 
determinar las causas profundas del conflicto y la inestabilidad política y de mitigar los 
conflictos. 

 Total 546,1 542,0 188,0

Logros previstos Indicadores de progreso Principales actividades 

a) Mayor conocimiento de los interesados 
de las consecuencias de los conflictos en el 
desarrollo socioeconómico y de las 
cuestiones que han de tomarse en 
consideración para la recuperación después 
del conflicto y la gestión de los conflictos 

a) Porcentaje de países miembros que han 
aceptado y aplicado las recomendaciones 
normativas y el asesoramiento técnico de la 
CESPAO 

b) Mayor el conocimiento y mejores 
aptitudes de los funcionarios para determinar 
y abordar las necesidades socioeconómicas y 
los problemas políticos que conllevan el 
conflicto y la inestabilidad 

b) Porcentaje de participantes en los 
talleres que han adquirido conocimientos y 
utilizado las herramientas y técnicas 
recomendadas por la CESPAO 

 • Proporcionar asesoramiento normativo y apoyo técnico a los países 
miembros de la CESPAO a solicitud de éstos, para fortalecer su 
capacidad de determinar las causas profundas de los conflictos y 
darles respuesta; fortalecer su capacidad para hacer frente a las 
cuestiones de desarrollo socioeconómico relacionadas con la 
solución de los problemas derivados de los conflictos y la 
inestabilidad; mejorar su conocimiento y sus aptitudes para 
determinar, evaluar y hacer frente a las necesidades 
socioeconómicas y los problemas políticos derivados de los 
conflictos y la inestabilidad en la región; y fomentar y apoyar las 
iniciativas y programas regionales para la mitigación de los 
conflictos y en pro del desarrollo 

 • Organizar talleres sobre la gestión del desarrollo sostenible en zonas 
inestables políticamente o afectadas por conflictos y sobre la 
metodología para determinar y evaluar las causas profundas de los 
conflictos y la inestabilidad 

 • Proyecto piloto sobre herramientas para potenciar la competitividad 
en el sector agroalimentario en la región de la CESPAO, 
especialmente en los países que están saliendo de una crisis 



 

 

T
ítulo V

 
C

ooperación internacional para el desarrollo 

124 
07-30269

Resumen de actividades Resumen de los efectos 

 
Cifras reales  

2004-2005a 
Estimación 
2006-2007

Estimación 
2008-2009

Servicios de asesoramiento – – 24

Seminarios/talleres – – 2
(40)

Proyectos sobre el terreno – – 1

 Total – – 27

 

 

El subprograma contribuirá a reducir el efecto de los conflictos y la inestabilidad política en el 
proceso de desarrollo de los países afectados por una crisis, mediante la creación de capacidad en 
las entidades públicas y cívicas para determinar y evaluar las causas profundas del conflicto a través 
de la elaboración de instrumentos y técnicas específicos. El subprograma capacitará asimismo a los 
encargados de las decisiones y las políticas de las entidades públicas y cívicas para mejorar la 
gestión y ejecución de los programas de desarrollo socioeconómico, a pesar de los problemas 
políticos y los conflictos. En 2008-2009 continuará la labor iniciada por la CESPAO en 2006-2007 
en el ámbito del desarrollo socioeconómico en respuesta a los conflictos y la inestabilidad política, 
en especial las recomendaciones derivadas de la reunión del grupo de expertos para administradores 
de entidades públicas y cívicas que trabajan en proyectos y actividades de desarrollo 
socioeconómico en condiciones políticas y de seguridad desfavorables. Además, la CESPAO elaboró 
un marco conceptual para el desarrollo en condiciones de crisis, fue en el futuro orientará las 
actividades de la CESPAO para abordar los problemas relacionados con los conflictos o la 
inestabilidad política. La propuesta se basa además en las recomendaciones de los proyectos 
sobre el terreno ejecutados desde 2004 conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Hábitat) para apoyar el desarrollo de la administración pública en el Iraq. El subprograma 
tendrá efectos en las iniciativas regionales para la mitigación de los conflictos y en pro del 
desarrollo y servirá para la adquisición y difusión interregional de conocimientos. 

 

 a En 2004-2005 y en 2006-2007 las actividades de este subprograma ejecutaron en el marco del programa 3, Análisis económico y previsiones  
del desarrollo regional. 

 
 

 


